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S U M A R I O
P a r te  o fic ia l.

Ministerio de la Guerra:
Resd decreto concediendo la Gran Cruz de la Ret.1 y m ili

ta r  Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
D. Apolinar Sáenz de Buruaga y Mateos.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Real orden declarando á D. Vicente Millán Yus compren

dido entre los aspirantes con derecho á efectuar las opo
siciones de Caligrafía de los Institutos de Avila, Santia
go y otros.

Otras nombrando Catedráticos de Lengua francesa de la 
Escuela Superior de Comercio de Santa Cruz de Tenerife 
¿ D. Arturo Romaní y Céspedes, y de la misma asigna
tura, en la Escuela Superior de Comercio de Bilbao, á 
D. José de Arzúa y Bolado.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se auxilie á las provincias de Va

lencia, Alicante,, Castellón y Murcia, proporcionándolas 
recursos para combatir la plaga que ataca ¿ lo s  naran
jos en dichas provincias.

Otra dando las gracias á las Autoridades, funcionarlos y 
particulares que se expresan por la cooperación que han 
prestado en los trabajos de propaganda, preparación y 
celebración de la Fiesta del Arbol.

Otra disponiendo se convoque á oposiciones para proveer 64 
plazas de Inspectores de Higiene pecuaria provinciales, 
de puertos y de fronteras, y que se publiquen en la Ga
ceta ios adjuntos Reglamento y Programa á que han de 
ajustarse dichas oposiciones.

Otra a-Trlaratoria de la de IB de Marzo último, que dispone 
la prohibición de la venta de lámparas eléctricas que 
marquen una potencia luminosa distinta al consumo 
que realicen.

Otra modificando la distribución aprobada en 14 de Enero 
último de los créditos asignados á obras hidráulicas.

Atóslstraeíéa sesaírah
T b ib u n a l  d k  Cu e n t a s  d e l  R e in o .— Anunciando oposicio

nes para proveer una plaza de Oficial de cuarta clase, 
vacante en este Tribunal.

M abina.—Dirección d8rEidrografía.—Á.visoá los navegantes,
Guacia y  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros.— 

Lista de los Aspirantes á los Registros de la propiedad 
que sa mencionan.

H a c i e n d a .— Dirección geúwál de la Deuda y Otases pasivas.—  
Resultado de la subasta celebrada para la adquisición de 
Deuda perpetua tú 4 por 100 interior.

Acuerdos adoptados por esta Dirección general, recaídos 
en la reclamación da obligaciones procedentes de Ul
tram ar.

Qoeruis aoió®.—Subsecretaría. —Relación de los opositores 
aprobados para Aspirantes á Agentes del Cuerpo de V i
gilancia que han sido nombrados Aspirantes, sin sueldo, 
en expectación de destino.

Relación de los Aspirantes á Agentas del Cuerpo de V igi
lancia que han sido nombrados para las vacantes que 
existían.

Estadística general da la Beneficencia en España.
Fomento.—Deyección general de Obras públicas.—Subasta de 

las obras del edificio para la sirena de la Isla Mayor de 
Sisargas.

Otra &■? -as obras de dos tinglados en el muelle de Levante 
del puerto de Alicante.

Otra de acopios de piedra para reparación de la carretera 
de Aspe é. Santa Pola.

Direfaión' general de Aoriculfura, Industria y Comercio. —  
Disponiendo que loa Ingenieros agrónomos y Ayudantes 
del Servicio agronómico, comprendidos en -sus respecti
vos escalafones, que no remitido k  partida de
bautismo, sa sirvan hacerlo en el plazo que se señala.

Concurso público para la adquisición del material necesa
rio para la instalación de 30 Laboratorios quím ico-agrí
colas.

Subastas de los productos del primer período de la Orde
nación de los montes que se expresan.

Administración  provincial:
Gobierno civil áe la provincia de Jaén.—Subastas de acopios 

para conservación de carreteras.
Junta diocesana del Obispado de Orense. — Subasta de las 

obras de reparación dsi templo parroquial de Santa Ma
ría de Verín.

Instituto general y técnica de Orense. — Tribunal de oposicio
nes.— Convocando á los opositores á la plaza de Secreta
rio de ia Junta provincial de Instrucción pública do 
Orense.

Administración de Justicia:
Edictos da Audiencias territoriales, Juzgados de prim era 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales;

Banco de España.—Compañía Trasatlántica.
Balances de publicados conforma a l a rt. 157 M  Có

digo de Comercio«

Caminos de Hierro del Norte de España.—Sociedad anóni
ma El C&rranchalet.

Bolsa de Madrid —Cotización oficial.
Obaermiorio de átoíMd!.—
hisiíUiio Central Meteorológico.—Observaciones mctoorológi « 

cas en Empana y en el extranjero.

Parte no oficial.
Anuncios, s^n^oral y espectáculos-
Tribunal Supremo.—Pliegos 21 y 22 de sentencias de la Sala 

de lo Contencioso administrativo.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA  

REAL DECRETQ 
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Apolinar Sáenz de Buruaga y Mateos, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la’ 
Real y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 8 de Marzo último, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALEONSQ
E! Ministro de la Guerra,

F e rn a n d o  P r im o  de

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Vista una instancia - de D. Vicente Millán 

Yus, aspirante á las oposiciones de Galigrafía de los 
Institutos de Avila, Santiago y otros, y excluido de ellas 
por no haber ingresada su instancia de presentación á 
las mismas en el Registro general de ese Ministerio en

plazo hábil, justificando con certificación de Correos 
haber depositado su instancia en 1.° de Noviembre del 
año anterior, último día del plazo do admisión de ins
tancias de las citadas oposiciones, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la convocatoria;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que se declare á D. Vicente Millán Yus comprendido 
entre los aspirantes, con derecho á efectuar las oposi
ciones de referencia.

Da Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1908.

E. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario da esta Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Arturo Romani y Céspedes,-en virtud de 
oposición, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal correspondiente, Catedrático numera
rio de Lengua francesa da la Escuela Superior de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife, con el sueldo anua! 
de 4.000 pesetas, 3.000 de entrada y 1.000 por razón de 
residencia, con las demás ventajas que la ley le otorga, 
debiendo presentar el título de Profesor mercantil 
para tomar posesión, según lo preceptuado en el art. 52 
del Real decreto de 22 de Agosto de 1903.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde S V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José de Arzúa y Bolado, en virtud de 
oposición, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal correspondiente, Catedrático numera
rio d8 Lengua francesa de la Escuela Superior de Co
mercio de Bilbao, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas de la ley, debiendo acreditársele lí 
posesión con la fecha de este nombramiento, según le 
prevenido en el - Real decreto de 31 de Julia de 1904 3

Real orden de 1.° de Septiembre del mismo año, por 
desempeñar el interesado en la Escuela de igual clase 
da Zaragoza el cargo de Catedrático de número del ex
presado idioma, cuya plaza se declara vacante para su 
provisión m la forma reglamentaria.

De Real orden ¡o digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1908. .

R. SAN PEDRO 
Bf* Subsecretario da esta Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado recursos los Consejos 

de Agricultura y Ganadería de algunas provincias de 
Levante para combatir la plaga denominada vulgar
mente piojo rojo, que ataca con gran intensidad á los 
naranjos de dicha región, por no contar con medios 
suficientes para la adquisición do insecticidas y apara
tos necesarios para los trabajos de extinción de dicha 
plaga, y reconociendo la gran importancia que tiene el 
cultivo del naranjo y especies congéneres en toda la 
zona de Levante, constituyendo una de sus principales 
riquezas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer s© 
auxilie á las provincias de Valencia, Alicante, Caste
llón y Murcia, proporcionándolas recursos .con objeto 
de combatir la enfermedad citada, y á tal fin se expe
dirá un mandamiento de pago,á justificar, por la can
tidad de 8.000 pesetas, á favor del Jefe provincial de 
Fomento de Valencia, con cargo al capítulo 6 °, art. 2 .^  
concepto 50, del presupuestó vigente de este Ministe
rio, debiendo efectuarse la distribución del crédito con
cedido entre las referidas provincias por el citado Jefe 
de Fomento, como Presidente del Consejo de vigilancia 

I de la Granja Escuela práctica de Agricultura de Valen- 
j  cia, de acuerdo coa el Director de la misma y Vocales 
; de dicho Consejo¿ nombrados por los Consejos de Agri- 
i cultura de las provincias respectivas.
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D8 Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. L  mucho3 años. Ma
drid 10 de Abril de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercia.

Ilmo. Sr.: La  Inspección de Repoblaciones forestales j 
<§ ictíeolas, en la Memoria relativa & la Fiesta del A r - ¡ 
*bol correspondiente á los años 1905, 906 y 907* se ocu- i 
pa de las Autoridades, funcionarios y particulares que 
más se han distinguido en los trabajos de propaganda, 
preparación y celebración de la misma, y consigna 
que han sobresalido en esta meritoria labor el Exce- j 
lentísimo Sr. D. Ramón González Tablas, Teniente Ge- j 
neral y Gobernador militar que era á la sazón de Vito- j 
ria; D. Rafael Puig y Valls, Inspector jubilado del j 

nGuerpo de Montes y fundador de la Asociación de los 
Amigos de la Fiesta del Arbol en Barcelona; D. Felipe 
Romero Gilsanz, Ingeniero Jefe del Distrito forestal de 
Valladolid; D. Ricardo Acebal del Cueto, Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal de Oviedo; Ilmo. Sr. D. Ri
cardo Codorníu y Starico, Ingeniero Jefe de la División 
hidrológico forestal del Segura; D. Fernando Salazar, 
Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Logroño; D. Be
nito García Biedma, Ingeniero de la División hidroló- j 
gico-forestal del Guadalquivir; D. Santiago Pérez A r - j 
gemi, Ingeniero Jefe de la División hidrológico fores j 
tal de Lérida; D. Ramón Melgares Góngora, Ingeniero ] 
de la División hidrológico forestal del Segura; D. Mar
celo Aulló y Costilla, Ingeniero de la División hidroló 
gico forestal del Segura; D. Enrique Miralbell Carrera, | 
Presidente de la Asociación de los Amigos de la Fiesta l 
del Arbol en Barcelona; D. Manuel de Peñarrubia, j 
Procurador de los Tribunales y Delegado de la misma 1 
Asociación en Tarragona; D. Arturo Noriega, Párroco 
de Pozaldez (Valladolid); D. Daniel Sánchez Muñoz, A l
calde del mismo pueblo; D. Gustavo Roldán, Alcalde ¡ 
de Casalarreina (Logroño); D. Pedro González de Ro~ \ 
zas, Alcaide de Tordesiilas (Valladolid); D. Eugenio jj 
Herrero, Alcalde de Mucientes (Valladolid); D. Vicente 
Juan Blanes, Dootor en Medicina (Almería); D. Benito 
Yera, vecino de Vitoria, iniciador de la idea de asociar ¡ 
ñ la guarnición á la celebración de la Fiesta del Arbol; 
D. Nicolás Ortega, Director del periódico La  Verdad, í 
de Murcia; D. Luis Orts, colaborador del mismo pe- j 
riódico; D. Miguel Bravo, Director del periódico M en
sajero Leonés; D. Antonio Garande, vecino de Villanue
va del Rebollar (Palencia); D. Jaime Grau, Maestro de 
Escuela de Guardamar (Alicante); D. Faustino Uvalde, 
Maestro de Escuela jubilado de Casalarreina (Logro
ño); De Bruno M. Aldea, Maestro de Escuela de Alberi- 
te (Logroño); D. Teófilo Ban Juan, Maestro de niños 
de Pozaldez (Valladolid); D. Francisco Garvi y Molina j 
y D. Fernando Millán, Maestros de niños de Espinardo i 
(Murcia), y D. Emeterio Ruiz, D. Lorenzo Pedrals, j 
D. Alberto Hidalgo y D. Francisco Brillas, Sobreguar
das del Distrito forestal de Barcelona. ¡

En su virtud, estimando digno de aplauso el patrió
tico concurso prestado por dichos señores á la obra na
cional de difundir en España el fomento ¡del arbolado, 
y  de suma conveniencia quó se estimule á los demás 
ciudadanos españoles á seguir tan laudable ejemplo;] | 

S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido disponer que se 1 
Ies den de Real orden las gracias por la cooperación | 
que han prestado á los propósitos que abrigó este Mi
nisterio al dar carácter oficial á la Fiesta del Arbol, y 
que se publique esta disposición en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1908. ¡

BESADA I
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- | 

mercio. I

Ilmo. S r .: En cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 45 del Real decreto de 25 de Octubre de 1907;

S. M. el Rey  (Q, D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se convoque á oposición para proveer 64 

plazas de Inspectores de Higiene pecuaria provincia
les, de puertos y de fronteras, cuya misión se determina 
en los artículos 33 al 39 inclusive del citado Real de
creto.

2.° Que se publique en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  el 
Reglamento de estas oposiciones y el programa de ma
terias sobre que han de versar.

3.° Que dichas oposiciones sean públicas y se veri
fiquen en Madrid cuando el Ministro de Fomento lo 
disponga.

4.° Que los aspirantes presenten sus instancias en 
el Regiatro general de este Ministerio en el improrro
gable plazo de tres meses, á contar desde el día de la

jp ublicación de la spnvocatoria en la G a c e t a  d e  Ma

d rid , acompañadas de los requisitos que ee expresan 
en el art. l.° del Reglamento.

5.° Terminado el plazo de presentación de instan- 
cias, el Tribunal deliberará, con vista de los expedien. 
tes personales, acerca de la inclusión ó exclusión de 
cada opositor sin ulterior recurso, publicándose en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la lista de les que considere que 
han justificado su aptitud para tomar parte en las opo
siciones ; y

6.° Terminados los ejercicios, según prescribe el 
Reglamento de las oposiciones que se inserta á conti
nuación, el Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio remitirá el expediente general al Consejo

i  Superior de la Producción y del Comercio Nacional 
para que en pleno informe acerca de la legalidad de 

| las oposiciones verificadas, dando cuenta del informe 
que dicho Cuerpo emita, así como de la lista propuesta 
del Tribunal á este Ministerio, el cual resolverá en de
finitiva lo que proceda y hará los oportunos nombra*

S mientos.
De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
| años. Madrid 7 de May'o de 1908.

BESADA

| Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

R E G L A M E N T O  Y P R O G R A M A
I PARA LAS OPOSICIONES A LAS PLAZAS LE

j INSPECTORES DE HIGIENE PECUARIA
! kn
l CUMPLIMIENTO DE LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 45
í DEL REAL DECRETO DE 25 DE OCTUBRE DE 1907

I R eg lam ento  p a ra  las  oposic iones á las p laza* de In s -  
I paeíores ti© H ig ien©  p ecu a ria  provm cia los, de p u er  
i toa y  de fronteras.

Ü Artículo 1.° Para tomar parte en los ejercicios de oposi- 
I eión á las plazas da Inspectores de Higiene pecuaria provin- 
| cíales, de puertos y ele fronteras, será preciso acreditar la 
| posesión delss siguientes circunstancias:
| 1.a Ser español ó naturalizado en España.
I 2.a Haber cumplido veintiún años de edad antes de fln&li-
I zar el plazo hábil de presentación de solicitudes.

3.a No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4 a Poseer ei título de Veterinario que exige ia legislación

vigente, ó el certificado de tener aprobados ios ejercicios de 
| reválida.

El. primero y el segundo de estos requisitos se acreditarán 
i mediante i a fe de bautismo ó partida de nacimiento del Re- 
I gistro civil ó da naturalización, según los casos, debidamen- 
| te legalizadas y acompañadas de la cédula personal; el tefee- 
¡ ro, con certificación de la Autoridad municipal del pueblo de 
[ la residencia dei aspirante, expedida y legalizada con fecha 

anterior á la de la convocatoria de las oposiciones, y el cuar
to, con el título de Veterinario ó con la copia literal legali
zada del mismo, ó bien con la certificación que se dicta en la 
disposición 4.a

Los aspirantes que tengan aprobados los ejercicios de re
válida ó posean el título de Veterinario y sirvan en el E jérci
to ó en cualquiera otra, dependencia del Estado, justificarán 
la tercera circunstancia, con certificación expedida por sus 
Jefes superiores, quienes también les facilitarán la corres
pondiente licencia y pasaporte por el tiempo que duren los 
ejercicios de oposición.

Art. 2.° Las instancias solicitando tomar parte en Jas opo
siciones serán escritas de puño y letra de los interesados, en 

I papel sellado de una peseta, y dirigidas al Ilmo. Sr. Director 
¡ general de Agricultura, Industria y Comercio, acompaña- 
§ das de los documentos justificativos á que se refiere el ar- 
| tículo anterior, y de los que estimen oportunos para justificar 
i sus méritos y servicios.
I A rt. 3.° Los aspirantes á tomar parte en estas oposicio-
1 nes enviarán sus solicitudes documentadas, dentro del plazo 
i legal, á la Dirección general de Agricultura, Industria y Co- 
| mercio, ó bien las entregarán en las Jefaturas provinciales 
| de Fomento, para que éstas les den el curso correspondien 
I te, con cuarenta y ocho horas de antelación á la en que fcer- 
I mine el indicado plazo, entregando los Jefes da Fomento á los 
| interesados el oportuno recibo.
i  Art. 4,° El Tribunal de oposiciones será nombrado de
1 Real orden con la debida oportunidad.
I A rt. 5 o Con antelación al día en que ha*an de dar co-
I mienzo los ejercicios, la Dirección general de Agricultura,
I Industria y Comercio remitirá al Presidente del Tribunal 
I una relación nominal de lo-; aspirantes á tomar parte en los 
I ejercicios, con todos los documentos que hayan presentado.
| Recibidos estos expedientes, se reunirá el Tribunal cuantas 
| veces sea necesario para examinarlo» y eliminar á aquellos 
I que no vengan en la forma reglamentaria.
| Hecho este trabajo de exclusión por el Tribunal, se publi - 
| cara en la G aceta  dx Ma dbid  y en el cartel de anuncios del 
i local donde sa verifiquen los ejercicios, la lista de opositores 
i admitidos, citándolos al mismo tiempo para el día y hora en 
I que deban comenzar los ejercicios en el local señalado al 
| efecto.
I Art. 6.° La puntual asistencia en les días y horas en que 
I se verifiquen los ejercicios es obligatoria para todos los ac- 
| tu antes convocados. Los aspirantes que no concurran al 
I acto para el cual han sido citados, quedarán excluidos de la  
I lista de fiporitores. Sin embargo, serán disculpados los que 
| se encontraren enfermos, siempre que lo justifiquen con cer- 
¡ tificación facultativa y el Tribunal Ja estime legítima y fun- 
I dada, en cuyo caso les señalará el Presidente una fecha para 
i que actúen, siempre, por supuesto, dentro de la duración del 
| ejercicio correspondiente. De no poder actuar por seguir en- 
s fermos, quedarán definitivamente eliminados de las oposi

ciones.
I El opositor que después de dar comienzo á un ejercicio se
| retirase sin terminarlo, quedará también excluido de las 
\ oposiciones.
\ A rt. 7.° Los ejercicios serán calificados por cada uno de 

los Jueces del Tribunal con una escala da 1 á 10 puntos de 
censura. K1 total obfcsnid > por cada opositor dará la concep- 
tuaezón del ejercicio. El opositor que en cualquier ejercicio *

no obtuviere un total de 3o puntos, quedará inhabilitado 
para continuar los ejercicios.

A rt. 8.° Los ejercicios de esta ̂ oposiciones serán tres:
Consistirá el primero en la redacción por escrito, en inco

municación durante cinco horas, sin libros ni apuntes, de 
una Memoria sobre un tema de los designados al efecto en el 
programa, sacado á la suerte por uno de los opositores que 
ellos mismos designen. Serán eliminadas del programa des
tinado al segundo ejercicio las cuestiones que abarque el 
tema que haya servido para el primero.

El segundo, en la contestación oral por cada opositor du
rante un espacio de tiempo, que no excederá de una hora, y 
que no será menor de treinta minutos, á cinco preguntas sa
cadas á la suerte por ei actuante. Ei opositor que no emplee 
los treinta minutos en contestar á las preguntas reglamen
tarias quedará eliminado de la oposición; y

Ei tercero y último, en practicar una inoculación preven
tiva ó reveladora que oportunamente señalará el Tribunal, 
con exposición de sus indicaciones, técnica y accidentes po
sibles de la operación.

A rt. 9 o El día señalado para dar principio á los ejerci
cios de oposiciones se constituirá el Tribunal en sesión pú
blica, y el Presidente dispondrá que el Secretario lea en alta 
voz Ja lista de los opositores admitidos. Los interesados que 
no sa hallen presentes en este acto serán excluidos ijpsofacto 

I de las oposiciones. Acto seguido, el Secretario depositará en 
una urna tantas bolas numeradas como temas comprenda el 
programa para este ejercicio. Seguidamente el opositor de
signado por sus compañeros sacará una bola y leerá en voz 

| alta el numero de ella, número que ratificará el Presidente 
y ©1 Secretario del Tribunal y los Vccahs y opositores que lo 
deseen. El tema que en el programa tenga el número igual al 
de la bola sacada á la suerte será el que ha de servir para la 
redacción de la Memoria que han de redactar y escribir á la 
vez todos los opositores, incomunicados en una habitación 
conveniente, facilitándoles cuartillas timbradas y recado de 
escribir. Durante las cinco horas concedidas para este ejer
cicio serán vigilados los opositores por dos ó más Jueces del 
Tribunal, á ñu de que no puedan comunicarse ideas entre sí, 
consultar libros ni apuntes, ni alterar el orden y silencio 
necesarios. Media hora antes de terminar las cinco regla - 
mantarias, el Secretario lo t&rá saber á los opositores, y al 
concluir el plazo dara por terminado el acto.

A  medida que los opositores vajan  terminando sus Memo
rias las entregarán, ea sobre cenado y firmado con su nom
bre y apellidos y rubrica, al Juez del Tribunal que se halle 
presente, quien sehará y firmará el sobre, consignando en él 
la hora en que le sea entregado, para deducir el tiempo em
pleado en su redacción.

A rt. 10. T  rminaüa la incomunicación para escribir In. 
Memoria se reunirá de nuevo ei Tribunal en sesión pública 
para designar, por sorteo, eí orden en que han de actuar los 
opositores en los ejercicios sucesivos. A l día siguiente, y 
previa convocatoria de los aspirantes que deban actuar, da
rán lectura de sus Memorias ante el Tribunal y 'el público. 
Estos trabajos serán recogidos y conservados por el Secreta
rio, á medida que sus autores los v&yan leyendo.

Art. 11. Verificado el ejercicio de lectura de Memorias, 
el Tribunal, reunido en sesión secreta, procederá, si lo esti
ma conveniente, a una .nueva lectura de los escritos y á la 
calificación de los opositores, en la forma señalada en el a r 
tículo 7.° H«eho el escrutinio, se expondrá al público en lis 
ta, firmada por ei Secretario, con ti V .° B .° del Presidente, 
la relación  ̂de los nomb-es de los opositores aprobados en 
este ejercicio. A l mismo tiempo se anunciará el día, hora y 
local en que haya de tener lugar el segundo ejercicio.

Art. 12. En igual forma que para el primer ejercicio, el 
Secretario dei Tribunal depositará al comenzar ei segundo, 
en una ó más urnas, tantas bolas numeradas como temas 
comprenda ei programa destinado á este segundo ejercicio. 
Acto seguido, el opositor á quien comísporjda actuar extrae
rá de la urna cinco bolas, leyendo an alta voz el número de 
cada una de ellas, entregándolas al Secretario para su con - 
frontación con los temas del programa correspondiente. 
Confrontados y anotados Jes temas extraídos, comenzará el 
opositor a explicar Us materias en ellos contenidas, teniendo 
a ia vista el programa oficial que la entregará el Secretario.

Los temas que en este ejercicio hayan correspondido en 
suerte á un opositor no se colocarán en la urna hasta el día 
siguiente, á fin de que cada día empiece el acto con ei total 
ds las preguntas referentes á este ejercicio.

 ̂Terminada cada sesión, el Tribunal se constituirá en se
sión secreta, liará el escrutinio de los puntos obtenidos por 
cada actuante, y. como en el ejercicio anterior, se pondrá al 
público la lista de los opositores aprobados, con la puntua
ción obtenida por cada uno.

Art. 13, El tercero y último ejercicio se practicará en la 
siguiente forma:

Los opositores actuarán por grupos, en lo posible de igual 
número, que constituirá el Tribunal, en sesión pública, si
guiendo rigurosamente el orden del sorteo verificado con 
arreglo al art. 10. El tema será igual para todos los oposito- 

| res del grupo, pero no lo conocerán hasta el momento en que 
j vayan a actuar. A  este efecto, el Tribunal tendrá redactadas 

tantas papeletas como inoculaciones ó vacunaciones preven
tivas ó reveladoras crea conveniente deban sortearle. Estas 
papeletas se depositaran en una urna, y de ellas, el opositor 
que actúa el primero extraerá una. que servirá para todo el 

: grupo, que necesariamente actuará en la misma sesión.
Para comenzar este tercer ejercicio se incomunicará ¿to

dos los individuos del grupo, actuando después uno á uno 
sucesivamente, por el orden que les cupo en el sorteo, La 
papeleta que haya servido para que actúe un grupo de opo
sitores no volverá á entrar en suerte.

 ̂A rt. 14. Terminado el tercer ejercicio, y con él las oposi
ciones, el Tribunal, una vez hecha la calificación correspon
diente, se constituirá en sesión secreta para proceder á la ca
lificación definitiva y a la redacción de la correspondiente 
propuesta. A i efecto se sumarán los puntos obtenidos en los 
tres ejercicios por cada opositor, y se redactará una lista de 
los mismos por el orden de la puntuación que hubieran ob
tenido.

Art. 15. En el caso de que dos ó más opositores obtuvie
ren igual conceptuación, el Tribunal dará la preferencia en 
el orden de colocación al que tuviere mejor hoja de méritos 
científicos, profesionales ó literarios, y en igualdad de cir
cunstancias, á los de más antigüedad en la posesión del títu
lo de Veterinario, consignándose en el acta general esta cir
cunstancia.

Art. 16. La  lista á que se refiere el art. 14 será firmada 
por todos los individuos del Tribunal, y constituirá la pro** 
puesta, que se elevara ¿ la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, para que ésta le dé el curso opor
tuno. Una copia de esa misma lista, firmada por el Secreta
rio y autorizada con ei V .°  B .° del Presidente, se expondrá al 
público para su conocimiento.

Art. 17. A  la relación de opositores aprobados que consti
tuya Ja propuesta de que se ocupa el artículo anterior, debe
rán acompañar, al remitirla a la Dirección general de A g r i
cultura, Industria y Comercio, y  como comprobantes de ias
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aposiciones, las actas de las sesiones celebradas, copias de 
anuncios y listas parciales de coneeptuación, las Memorias 
redactadas por los opositores y los expedientes personales de 
los mismos.

Art 18. Aprobadas por la Superioridad las oposiciones, 
y designados los actuantes que hayan obtenido plaza, se pro
cederá por quien corresponda á extender los oportunos nom
bramientos, pudiendo los agraciados elegir libremente entre 
las vacantes, por el orden en que hayan sido colocados por el 
Tribunal censor.

PROGRAMA
Temas para el prim er e jercicio  de oposición

á  las plazas de Inspectores de H igiene pecuaria.

1.
Diagnóstico.—Medios de diagnóstico.—Elementos del diag

nóstico.—Interrogatorio.—Examen.—Diagnóstico de los sín
tomas, del órgano enfermo y de la enfermedad.—Pronóstico. 
Método que debe seguirse para formular el pronóstico.

2.
Inspección del tórax.—Percusión.—Métodos de percusión. 

Ruidos que revela y su valor clínico.—Topografía del tórax 
en sus relaciones con la percusión—Auscultación del pul
món.—Métodos por los cuales puede efectuarse.—Clasifica
ción de los ruidos pulmonales y su valor clínico.—Topogra
fía del tórax desde el punto de vista de la auscultación.— 
Neumonía infecciosa de los solípedos.—Sinonimia y defini
ción.—Bacteriología—Síntomas en sus varias formas.—Le - 
siones.—Diagnóstico; diagnóstico en el animal vivo y en el 
cadáver.—Etiología y estudio experimental.—Materias^viru
lentas.—Receptividad.—Modos de verificarse la infección.— 
Maneras de penetrar el virus en el organismo.—Patogenia. 
Modificaciones de la virulencia. — Inmunización.— Trata
miento y profilaxis.

3.
Cólera de las gallinas.—Idea general de esta enfermedad. 

Bacteriología.—Especies que ataca.—Síntomas.— Lesiones. 
Diagnóstico.—Etiología y estudio experimental.—Materias 
virulentas.—Receptividad.—Manera de producirse la infec
ción.—Modos de penetración del virus.—Patogenia.—Resis
tencia del virus.—Modificaciones de la virulencia.—Inmuni
zación.—Tratamiento. — Profilaxis.—Vacunación.—Medidas 
sanitarias.—Consideraciones acerca de la peste y de la difte
ria aviar.

4.
Pasterelosis de los grandes y de los pequeños rumiantes.— 

Sinonimia y definición.—Bacteriología.—Síntomas en los bó- 
vidos, óvidos y cápridos.—Lesiones.—Di»gnóstico en los ani
males vivos y en los cadáveres.—Etiología y estudio experi
mental.—Materias virulentas.—Receptividad.—Modos de ve
rificarse la infección.—Idem de penetración del virus en el 
organismo.—Patogenia.— Modificaciones de la virulencia.— 
Tratamiento.—Profilaxis.—Destino que debe darse á las car
nes de los animales afectos de este mal.

5.
Neumonía contagiosa del cerdo.—Definición.—Bacteriolo

gía.—Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico en el animal vivo y 
en el cadáver.—Diagnóstico bacteriológico.— Etiología y es
tudio experimental.— Receptividad.— Modos de producirse 
la infección.—Modos de penetración del virus.—Patogenia. 
Resistencia del virus.—Inmunización.—Tratamiento.—Pro
filaxis.—Utilización de la carne,.

0.
Neumoenteritis infecciosa del cerdo.—Definición.—Bacte

riología.—Síntomas.— Lesiones.— Diagnóstico en el animal 
vivo y en el cadáver.—Diagnóstico diferencial. — Etiología y 
estudio experimental.—Materias virulentas. — Receptividad. 
Modos de producción del contagio.—Modos de penetración 
del virus.—Patogenia.—Resistencia del virus.—Modificacio
nes de la virulencia.—Inmunización.—Tratamiento.—Profi
laxis.—Utilización de las carnes.—Legislación.

7.
Mal rojo del cerdo.— Definición. — Bacteriología.— Sínto

mas.—Lesiones.—Diagnóstico en el animal vivo y en el ca
dáver. — Diagnóstico experimental. — Etiología y estudio 
experimental.—Receptividad.—Modos de producción de la 
infección.—Modos de penetración del virus.—Patogenia.— 
Resistencia del virus.—Modificaciones de la virulencia.— 
Inmunización. — Tratamiento. — Profilaxis. — Vacunación. 
Medidas sanitarias.—Utilización de las carnes.—Legislación.

8.
Carbunco bacteridiano. — Definición.—Bacteriología.—Es

pecies que lo padecen.—Síntomas en las diferentes especies. 
Formas del carbunco.—Lesiones,—Diagnóstico en el animal 
vivo y en el cadáver, en los diversos animales.—Diagnóstico 
experimental.—Etiología y estudio experimental.—Materias 
virulentas.—Receptividad.—Modos de infección.—Modos de 
penetración del virus.—Patogenia.—Resistencia del virus.— 
Modificaciones de la virulencia.—Inmunización. — Trata
miento.— Profilaxis.—Vacunación. — Medidas sanitarias.— 
Destino de las carnes carbuncosas,—Legislación.

9-
Perineumonía contagiosa del ganado vacuno.—Definición* 

Bacteriología.—Especies á que ataca.—Síntomas.—Lesiones 
Diagnóstico en el animal vivo y en el cadáver.—Diagnóstico 
bacteriológico.—Etiología y estudio experimental.—Materias 
virulentas.—Receptividad.—Modos de producción del conta
gio.—Modos de penetración del virus.— Patogenia.— Resis
tencia del virus.—Modificaciones de la virulencia.—Inmuni
zación .—Tratamiento.—Profilaxis.—Inoculación preventiva. 
Medidas sanitarias.—Destino de las carnes.—Legislación.

10.
Fiebre aftosa ó glosopeda.— Definición.— Bacteriología.— 

Especies animales que la padecen.—Síntomas en los distintos 
animales.—Lesiones.—Diagnóstico.—Etiología y estudio ex
perimental.—Materias virulentas.—Receptividad.—Modos de 
producción del contagio.—Modos de penetración del virus.— 
Patogenia.—Resistencia del virus.—Inmunización.—Trata
miento.— Profilaxis.— Medidas sanitarias.—Destino de las 
carnes glosopédicas.—Legislación.

11.
Viruela en los distintos animales domésticos.— Definición. 

Bacteriología.—Vacuna y viruela.—Origen del cow-pox y del 
horse-pox.—Síntomas en los diversos animales que la pade
cen —Lesiones.—Diagnóstico.—Etiología ^ estudio experi
mental.— Materias virulentas. — Receptividad. —Modos da 
producción del contagio.—Modos de penetración del virus.— 
Patogenia.—Resistencia del virus.—Variaciones de la viru
lencia.—Inmunización.—Producción de la vacuna animal.— 
Tratamiento.—Profilaxis.—Variolización.—Medidas sanita- 
aas.—Legislación.

12.
Tuberculosis.—Definición.—Bacteriología/—Origen especi*’ 

fleo de la tuberculosis.—-Unidad ó pluralidad de los tipos.— 
Especies que la padecen.—Síntomas en los distintos anima
les.—Lesiones.— Diagnóstico en vida del animal; diagnósfci* 
co clínico; diagnóstico experimental.—Diagnóstico en el ca
dáver. — Etiología. — Materias virulentas. — Receptividad.— 
Modos de producción del contagio. — Modos de penetración 
del virus.—Patogenia.—Resistencia del virus.—Modificacio
nes de la virulencia.—Inmunización. — Tratamiento. — Pro
filaxis. — Destino de las carnes tuberculosas.—Legislación.

13.
Muermo.—Definición.—Bacteriología.—Especies que lo pa

decen.—Síntomas.—Muermo agudo y muermo crónico.—Le
siones de una y otra forma — Diagnóstico en el animal vivo; 
diagnóstico clínico; ídem experimental. — Diagnóstico en 
el cádaver —Etiología y estudio experimental.—Materias vi 
rulentas.—Receptividad.—Modos de contagio.—Modos de pe
netración del virus¿. -— Patogenia. — Resistencia del virus. — 
Modificaciones de la virulencia.—Inmunización.—Tratamien
to.—Profilaxis.—Legislación.

14.
Papera.—Definición.—Bacteriología.— Síntomas en las dos 

formas purulenta y septicémica.—Lesiones.—Diagnóstico.— 
Etiología y estudio experimental.—Materias virulentas.—Re
ceptividad.—Modos de producción de la infección.—Modos de 
penetración del virus —Patogenia.—Resistencia del virus. 
Inmpnización.—Tratamiento.—Profilaxis.— Legislación.

15.
Mamitis estreptocócica de la vaca y mamitis gangrenosa 

de la oveja y de la cabra.— Definición.—Bacteriología.—Sín
tomas.—Lesiones.—Diagnóstico. —Etiología y estudio expe
rimental.—Tratamiento .—Profilaxis.

10.
Aborto esporádico y contagioso.—Definición.—Naturaleza 

y formas del aborto contagioso.—Especies que lo padecen.— 
Síntomas.—Etiología y esíudio experimental.—Modos de in
fección.—Profilaxis.

17.
Rabia.—Definición.—Naturaleza de la enfermedad.—Bac

teriología.—Especies que pueden contraería.—Síntomas en 
los animales que la padecen, y especialmente en el perro.— 
Formas de la rabia.—Lesiones.—Diagnóstico clínico en el 
animal vivo y en el cadáver.—Diagnóstico histológico.—Diag
nóstico experimental.—Etiología y estudio experimental.— 
Materias virulentas.—Receptividad. — Modos de producción 
del contagio.—Modos de penetración del virus,—Patogenia.— 
Resistencia del virus.—Modificaciones de la virulencia.—In
munización.—Tratamiento.—Profilaxis: vacunación, medi
das sanitarias.—Legislación.

18.
Tétanos.— Definición.-Bacteriología.—Especies que pade

cen esta enfermedad.—Síntomas en los distintos animales.— 
Lesiones.—Diagnóstico.—Etiología y estudio clínico.—Ma
terias virulentas.—Receptividad.— Modos de producción del 
contagio.—Modos de penetración del virus.—Patogenia.—Re
sistencia del virus.—Modificaciones de la virulencia.—In* 
munización.—Tratamiento.—Profilaxis.— Legislación.

19.
Piroplasmosis.—Definición.—Especies que la padecen. — 

Formas de piroplasmosis en el buey, carnero, caballo y perro. 
Parasitología.-Síntomas en estos animales.— Lesiones.— 
Diagnóstico en el animal vivo y en el cadáver.—Etiología y 
estudio experimental.—Materias virulentas.—Receptividad. 
Modos de producción del contagio.—Modos de penetración 
del virus. — Patogenia. — Resistencia del virus.—Inmuniza
ción.—Tratamiento. —Profilaxis.—Medidas sanitarias.

20,
Tripanosomiasis. — Definición.- Tripanosomas en general 

Tripanosomas patógenos y clasificación de sus formas: surra, 
nagana, durina y mal de cadera.—Especies afectadas.—Pa
rasitología.—Síntomas en los diversos animales que padecen 
estas enfermedades.—Lesiones.—Diagnóstico.— Etiología y 
estudio experimental.—Materias virulentas.—Receptividad. 
Modos de infección —Modos de penetración del virus.— Pa
togenia. — Inmunización.—T ratamiento.—P rofilaxis.—Legis
lación concerniente á la durina.

21.
Acariasis en general.— Acariasis psórieas. — Morfología y 

biología de los ácaros psóricos.—Géneros y especies.—Carac
teres generales de los diversos ácaros y animales domésticos 
en los que se observan,—Síntomas de la sarna en general.— 
Marcha.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento y profls 
laxis de esta enfermedad.—Particularidades que ofrecen la- 
sarnas en los solípedos, grandes y pequeños rumiantes y 
demás animales domésticos.

22.
Tiñas tonsurantes en general.—Idem en los solípedos.— 

Etiología y patogenia.—Biología y descripción de los tricofl- 
tos.—Contagio.—Síntomas, marcha, duración.—Diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento.—Estudio de la tiña tonsurante en 
los demás animales domésticos.—Tiña favosa.—Su estudio en 
los diversos animales domésticos que la padecen.

23.
Cisticercosis.— Animales receptibles.—Cisticercosis porci

na.—Historia.—Etiología.—Descripción d8l cisticerco celu
loso.—Anatomía patológica.—Síntomas y diagnóstico.—Cis
ticercosis bovina.—Caracteres del parásito.—Anatomía pato
lógica.— Síntomas.—Diagnóstico.— Pronóstico. — Nocividad 
de las carnes cisticercósicas. — Distribución geográfica de 
la cisticercosis.—Tratamiento.

24.
Triquinosis.—Historia.—Descripción del parásito.—Espe

cies atacadas.—Triquinosis del cerdo.—Etiología.—El pará
sito en el organismo.—Anatomía patológica.— Síntomas, 
diagnóstico y pronóstico. — Nocividad de la carne triquina- 
da.—Resistencia de las triquinas.— Distribución geográfica.

25.
Enfermedades parasitarias más frecuentes en el ganado la

nar. — Estudio detallado de la distomatosis hepática y de la 
estrongilosis bronquial ó bronconeumonía verminosa.

20.
Microbiología.—Definición.—Morfología de los microbios. 

Fisiología de los microbios; nutrición, crecimiento y multi
plicación de los microbios.—Acción de los medios sobre los 
microbios; medios inertes, medios vivos.

27.
Acción de los microbios sobre les medios.—Medios inertes, 

medios vivos.—Teorias de la infección y de la inmunidad,— 
Significación v misión de los microbios en la naturaleza.

28.
AgtíS^Considerae5oxí«$ generales Caracteres de las 

aguas potables.— Condiciones de potabilidad de Jas aguas; 
principio» minerales de las aguas potables.—Clasificación y  
estudio de Jas aguas potables; aguas superficiales; ídem sub
terráneas; ídem meteóricas.—Materias orgánicas y organis
mos de las aguas potables,—Corrección, aprovisionamiento 
y conservación de las aguas.—Reconocimiento del agu^.— 
Examen físico^--Idem químico.—Idem bacteriológico.

29.
Habitaciones de los animales.— Caballerizas.—  Boyerfza&* 

Emplazamiento, orientación, piso, techo y paredes de una^ 
y otras.—Disposición general y exigencias individúalas.—I 
Pesebres y sus anejos.—Area de las caballerizas y boyerizas; 
puertas, ventanas y demás medios de alineación.—Alumbrado- 
y cubicación de las habitaciones.

30.
Herencia.—Su naturaleza.— División.— Herencia prepon

derante.—Herencia bilateral,—Parte délos padres en loarca-- 
racteres del producto.—Herencia atávica.—Ineidad.—Mesa- 
lianza inicial,—Homocronía.—Herencia homotópica y hete- 
rotópica.—Herencia patológica.

31.
Consanguinidad.—Uniones consanguíneas *—Aplicaciones? 

prácticas dé la consanguinidad.—Refrescamiento de la san
gre.—Selección»— Selección conservadora y progresiva.—  
Ejemplos y reglas prácticas de la selección.—Libros genea* 
lógicos.

32.
Cruzamiento.—Condiciones que es preciso tener en cuente

en los cruzamientos.—Preponderancia de algunas razas y 
persistencia de ciertos caracteres.—Nombres de los mestizos* 
Acepciones de la palabra sangre.—Ley de reversión y sus 
modalidades.—Diversas clases de cruzamiento y su preferen
cia, según los casos.

33.
Mestizaje.—Variaciones desordenadas y retorno* á uno de 

los tipos constituyentes.—Agrupamiento regular y fljación- 
le caracteres propios.—Condiciones favorables á la fijación 
le los caracteres resultantes del mestizaje.—Reproducción. 
Bntre mestizos.—Cuestión fisiológica del mestizaje.—Hibri
dación.—Infecundidad de los híbridos y sus causasv

Temas pora el segundo ejercicio.
I .

Higiene.—Definición.—Su imuortancia y objeto.—División 
de la higiene.—Agentes ó modificadores macrocósmicos y 
microcósmicos.

2*
Agentes macrocósmicos.—Suelo.—Subsuelo.—Importancia 

iel suelo.—Composición.—Propiedades físico-químicas: poro
sidad, permeabilidad, poder absorbente para los gases y los 
líquidos, termalidad, circulación intratelúrica y transforma
ción de las materias orgánicas en el suelo.

3.
Constitución mineralógica del suelo.—Estudio comparati

vo de los terrenos.—Tierra vegetal.— División de los¡terrenos. 
Constitución de la tierra vegetal1.—Bacterias de la tierra.— 
Modo de ser de los microbios de la tierra.—Análisis de los 
terrenos.

4.
Revestimiento del suelo.—Sucios incultos, poblados de ar

boles y pantanosos. — Microbios que pueden encerrar estoa 
suelos y enfermedades á que pueden dar origen en los anima
les.—Profilaxis de la intoxicación telúrica.

5.
Saneamiento y mejora del suelo.— Cultivo.—Desagüe.—  

Relleno ó elevación del terreno.—Riegos.
0.

A gua.—Consideraciones generales. —División.—Caracteres 
de las aguas potables.—Su clasificación.—Materias orgáni
cas é inorgánicas de las aguas potables.

7.
Corrección de las aguas. — Aprovisionamiento y conserva 

ción de las mismas. —Examen físico-químico y bacterioló
gico del agua.

8.
Atmósfera. — División. —Constitución. — Propiedades físi

cas. —Alteraciones.
9.

Climas.—Definición y enumeración de los climas.—Par- 
ticularidades físicas y biológicas de los grandes climas del 
globo.

10.
Climas regionales de la Península ibérica.—Clima de las 

Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla.
II.

Aclimatación y aclimatamiento.—Su objeto ó importan
cia.—Aclimatación de las razas.—Grande aclimatamiento yr 
pequeño aclimatamiento. ^

Modificadores microcósmicos—Habitaciones. —Considera
ciones generales acerca de la construcción de las habitar- 
clones.

13.
Caballerizas.—Disposición general de las mismas.—Ársa* 

puertas, ventanas y anejos de las caballerizas.—Mobiliarios 
de las mismas.— Plazas, boxes, paddocks, etc.

14.
Boyerizas.—División.—Boyerizas ordinarias.—Disposicio

nes generales. — Mobiliario.—Plazas.—Boyerizas industria
les.—Box, paddocks, etc. — Consideraciones acerca de 
apriscos, porquerizas, perreras, conejeras, gallineros y palo
mares.

15.
""Camas.—Necesidad de la cama.—Cualidades de la misma — 

Naturaleza de la cama.—Propiedad absorbente de las ca
mas.—Cantidad de cama que aeba proporcionarse á los ani
males.—Preparación y conservación dé las camas.

10.
PEstiércoles.—Cantidad y composición.—Recolección del es* 
tiércol.—Fermentación de éste.—Su valor fertilizante—Me
dios adecuados para evitar que el estiércol pierda sus pro
piedades fertilizantes.—Empleo de los estiércoles-—Disposi
ción de los estercoleros.—¿Constituyen peligro para la hi
giene?—Descomposición fiel e&tiércoL
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17.

Conservación de los eetahlos.—Limpieza y  desinfección de 
Jos mismos.—Su objeto é  im portan  d a .—Práctica de la  des
infección.

18.
Arneses.—Su objeto y condiciones.—Enum eración de los 

m é s usuales en los solípedos y  en ei ganada 'vacuno.—Acci
d e n te  que produces los arnesrs.

19.
L im píela del g%nado.— Obfeso de la m ism a.— Sitio y ho ra  

en que debe hacerse.—In s tru m e n te  y moao ele practicarla.— 
Efectos de la lim pieza.

20.
Esquileo.—Su objeto.—Instrum entos que se emplean para 

p rac ticarlo .—L agar y época del esquileo.— Práctica del es
quí i eo.—Cuidados prelim inares.—Manual operatorio. — C ui
dados com plem entarios.—indicaciones y contraiiidieasiuíxes 
del esquileo.—Sus efectos.

21.
Baños. —Objeto.—División,—Baño local.—Baño general,— 

Condiciones del baño norm al.—Cuidado» que deben prodi 
•gars* á los anim ales después del baño.—Efectos del baño — 
Consideraciones acerca de la a fus óa, ducha, envoltura h ú 
meda, loción y g&rg&rismo.

22.
Masaje.— Masóle higiénico. — F ricc ión .— Masaje propxa- 

m «nte dicho.—Unción.—Efectos fisiológicos del masaje.,
23.

Alimentación. — N aturaleza y pap^l del alim ente.—Ecua^ 
cíón del problema de la nu tric ión .—Composición de los a li
m entos.—Principios inmediatos azoados.—Idem no azoados. 
P rincipios inorgánicos.—Poder riínamopi»yésico comparado 
de los principios alim enticios.—Pesos iscd i náuticos.—S usti
tuciones i so din árnicas.

24.
Alimentos de oHg*n vegetal.— Forrajes.— Forrajes de les 

prado* satúrales. —• Diversas clases de prados y m aneras de 
ex •..dotarlos. — Composición de los forrajes y de ios henos. — 
A p »’o vec h&miento de i as hierbas, henos y retoños. — Plantas 
perjudiciales á los prados.

25.
Forrajes de los prados artific ía les.— Legum inosas.—G ra

mínea'?.—C&rioüleas.—B3rr*gíneas.— Rosases s.— Poligoná
ceas-— Plantas de a s e w h i.— Remolacha. — Patata. — Zana
horia .—Pastinaca.—Col.—P ataca.—N abo, etc.

20.
Pajas. — Composición. — Reconocimiento y utilización de

las psius.
27.

Granos y sem illas.— C aracteres.— Composición y valor
n u tr itiv o .

28.
Residuos industriales de or*gsn vegetal.—Residuos de rao- 

linos de aceite.—Idem de m olinería. — Idem de panadería .— 
Idem de fábrica* de pastas alim enticias.—Idem de azucareras. 
Idem  de fábricas de féculas. — Idem dé aestiletúas, fábricas 
de cerveza, de alm idón,'de glucosa, de chocolate.

29.
A lim entes de origen anim al.—Leche.— Bu composición.— 

Huevos.—Residuos industriales de origen anim al.
30. .

AnnPsis de los alimentos. — Análisis de la  leche. — D ater- 
mir r.o en de su díg?*tibdidad.—Coeficiente digestihilid&d*
Mcdf :a del coeficiente.— ResuJt&dcs adquiridos.

31 .
Preparación de las substancias alim enticia?.—Sazcm&mien* 

to .— Condimentos.— Su eou me rabión y adm inistración.-— 
L im uüM  do !a-s substancias alim enticias»— División.— Ma- 
ceraoíou.—G erm inación.— Cocción y  panificación.— Mezcla.

32.
Al tt?. rabiónos y so fisti cardón es de origen m ineral.—Idem de 

origen vegoial.—Idem de origen anim al.
33.

Cons«^vac’óa de las substancias alim enticias. — Deseca 
ción.—FíüsL»je.—Cerradura herm ética.—Antisepsia quím ica.

34.
Rabión*—Bases del racionam iento.—División.—Bases fisió

logo y de 1 ra eiouam iento.—Relación n u tr itiv a .—Idem adi - 
p o p ra ^ -te .—Propiedades físicas y es tru c tu ra  de los alim en
te' s — Propiedades nu tritivas de la celulosa.—Condiciones de 
los*m:auib-s.— Materia sacado la  ración.—Volumen de la  ra 
ción.

35.
Bases económicas del racionam iento. — Posibilidad de las 

sustúuoíones.—Apreciación exacta d&l valor de los forrajes.
30.

Pfúc'  :?% del racionam iento y de las sustituciones?.— Méto
do* <1 y acioorí-miento.—Enumeración y  práctica de estos m é- 
to'io*.—Osículos de raciones y ejemplos de sustituciones.— 
Presas?ciónos que deban tom arse cuando sa hacrn  las su sti
tuciones.—Pienso.

37.
Régimen.—Definición,—D ivisión.—Régimen seco. — Idem 

mojado.—Mem m ixto.—Régimen del verde.—Indicaciones y 
contraindicaciones del verde.—Modos de daido.—Precaucio
nes que deban tom arse.—Efectos del verde.

38.
Praticultura. — Objeto é im portancia de esta ram a de la 

ruiu tu ra .—Prados.—Definición.'— División de los m is
m os.— Dehesas.—Definición y división.—Ventajas é inconve
n ie n te  de las dehesas.

39.
Prados naturales, de secano, de regadío, de pastar y de se

g ar .—Composición de los prados relativa á las cualidades g e 
nerales de las plantas que lo constituyen.—Vegetación de 
los prados naturales.—Clasificación de los mismos.—Funda- 
m eatos principales para es tab lecerla clasificación.—C anti
dad de heno que producen.—Ganado que pueden alim entar.

40.
Pastos de prim avera, de otoño y de invierno.—A provecha

m iento de los mismos.—Reglas que deben seguirse para el 
mejor aprovesh&misnto sin su completa destrucción.—Cui
dados generales necesarios para la conservación de los pra
do*. — Conveniencia de la nivelación del terreno de los 
prados.

41.
Aboso.—D ivh ión .—C om posición.— Necesidad de abonar 

Jo s  prados* —Abonos preferibles,

|  42 .
| Eaum eración de las principales plantas venenosas y perju- 
|  dieiales á los prado?.—Modo de destru irlas. — Principales 
S anim ales nocivos á los prados —Modo de destru irlos.
| 43.
i Creación ó formación de los prados.—Procedim ientos para 
¡ la preparación da la tie rra  que se u tilice en los prados.— 
|  Elección de las semillas de las diversas p lan tas que deben 
|  en tra r  en la  composición de 3os prados.

1 4 4 ‘
1 Siem bra de los prados.—Cantidad de sem illa po t'hec tárea , 
|  según la calidad de 3a tie rra .—Epoca del año más convenien- 
í| te  para hacer la  siem bra, según las condiciones clima to lógi- 
|  cas de 3a localidad.—Procedim ientos diversos de siem bra de 
|  los prados.—Cuidados y operaciones que requieran los p ra ■ 
|  dos en los prim eros años.—Riegos en las m & re ite  ó prados 
i  del invierno y estivales.
I 4 5 .

Prados artific iales.—V entajas é inconvenientes que ofre
cen, comparados con los n a tu ra les .—Duración variable de 
los prados artificiales.—Denominación que reciben según su  
duración.

4 8 .
Principales fam ilias da p lan tas que se u tilizan  p ara  los 

prados artificiales.—Im portancia de cada una da ellas.—Pro* 
porción racional en que deben en tra r  en la composición de 
los prados.

4 7 .
P lan tas forrajeras legum inosas.—Caracteres botánicos co

munes de.e*ta fam ilia .—Alfalfa.—Vegetación, siem bra, cu l
tivo, recolección y conservación.—Esparceta, trébol, yeros, 
algarroba y demás legum inosas fo rra je ra s .— Vegetación, 
siembra, cultivo y conservación de gatas plantas.

4 8 . •
P lantas forrajeras gram íneas.—C aracteres botánicos co

m unes de estas fam ilias.—Cabada, avena, centeno, m aíz, pa- 
; nizo, vallico, etc.—Vegetación, siem bra, cultivo y conserva- 
! ción de estas p lantas.

49.
Cruciferas, umbelíferas y algunas otras fam ilias de plantas 

que en tran  en la  constitución de los p iados.—Enum eración 
de Jas principales fam ilias.—Su im portancia  pratense.—Pro - 
porción en que deben en tra r  en la composición de los prados.

50.
Procedim ientos de explotación de los prados.—Siega.— 

Pastoreo.—Ventajas é inconvenientes de estos sistemas.-•— 
Instrum entos y m áquinas par?* *egar y beneficiar ios prados.

51.
Haníficacíón de las p lantas alim entic ias.—Recolección y 

época en que debe hacerle . —Métodos.—Bases económicas é 
higiénicas de la  heniflcación.— Ht¡no.—erudiciones que re - 
u&e el de buena calidad.

5 2 .
Conservación de las p lantas alim en tic ias.—Desecación.— 

Easllaje de los forrajes verdes y secos.—P ráctica del ensiJsje.
53.

Zootecnia.—Definición y  división.—Especie.— Definiciones. 
D octrina de la  inm utabilidad del tipo específico ó creacio
nism o.—Idem  de Ja evolución de la descendencia ó tran sfo r
m ismo.—Conclusiones.

54 .
Concepto de raza.—División de las razas?.—D enom inación 

y determ inación de Jas mismas: caracteres étnicos.
55 .

Viudedad.— F am ilia .— Ind iv iduo .— Definición de ind iv i
duo.— Trimorfiamo sexual de los anim ales domésticos.—'Po
limorfismo evolutivo ó diferencias debidas á la o da-i.— I t e -  
visualidad.

58.
Métodos da reproducción.—Su objeto.—Selección: se] co

ció a zoológica; ídem zootécnica.—Cruzam iento.—H íbridos y 
m estizos.—Teoría y p rác tica  del cruzam iento.

5 7 .
Mestizaje.—Teoría del m estizaje.—P ráctica  del mestizaje.

58 .
Raza caballar asiática.—Caracteres espeeiflses.—I&nni zoo* 

técnicos generales. — A rea geográfica.— Variedad arabe.— 
Idem inglesa de carrera»

5 9 .
Caracteres de las variedades caballares de la  rm v asiática, 

de las laudas de B retaña, del Limousih* de la  Auvuruk., de 
las laudas da Gascuña do N avarra y andaluza.

00.
|  Variedades caballares ru sas .—Origen y descripción de los 
|  trotadores Orloff.—Variedades húngaras más notable».

I  6 I *
g Raza caballar africana. — Caracteres específicos. — Idem 
I zootécnicos generales.— A rea geográfica.—Variedades ¿>er~ 
i berisens.¡ 62.
I Raza caballar irlandesa ,— Caracteres específicos.—Idem 
pzoQtécníeos g en e ra le s—Area geográfica.— Variedad de los 
i poneys do S hetland y bretones.

I  6 3 *
| Raza caballar b r itá n ica .— C aracteres específicos.— Idem 
i zootécnicos generales. — Area geográfica. — Variedades de-; 
i Sufíolk, de Norfolk, ‘de Cam bridge Lincoln*—Variedades bo I 
\ lonesas.—V ariedad calzada. i

6 4 . j 
Raza caballar germ ánica. — Caracteres específicos.—Idem  ¡

zootécnicos.—A rsa geográfica.—Variedades alem anas, ño r- j 
m anda, contesa é ita liana.

6 5 .
Raza caballar frisona.—Caracteres específicos.—Idem zoo

técnicos generales.— A.rea geográfica.—‘Variedades holande
sa, flamenca, picarda, etc., etc» |

68.
Raza caballar belga.—Caracteres específicos.—Idem zootéc

nicos generales.—Area geográfica.—Variedades más notables 
y caracteres que les corresponden.

67.
Raza caballar secuanesa.— Caraetares específicos.— Idem 

zootécnicos generales.—A rea geográfica.—Variedades per- 1 
cheronas. i

68. I
Caracteres d istintivos del caballo mestizo inglés, angl© ñor- j 

rabudo, anglo-bretón, anglo-poiteyiuo, anglo-danés, etc., etc. ^

09.
Funciones económicas del ganado vacuno .—Enumeración* 

Condiciones económicas de la  producción de la  carne, de la 
leche y de la fuerza m otriz.

70.
Método de determ inación específica de las razas bovinas.— 

Raza bovina de los Países Bajos.—Caracteres específicos.— 
Idem zootécnicos generales.—Area geog rá fica .-P rinc ipa les 
variedades de esta raza y sus caracteres distintivos.

71.
Razas bovina germ ánica é irlandesa. — Caracteres especí

ficos.—Idem zootécnicos generales.—Area geográfica.—Va
riedades mas notables de estas razas y sus caracteres diferen- 
cíales.

72 .
Razas bovinas britán ica , de los Alpes y £e A quitania.— 

Caracteres específicos y zootécnicos generales de estas tres 
razas.—Area geográfica'de la* m ism as.—Variedades más no
tables y sus caracteres.

73.
Razas? vacunas asiática é ib é rica .— Caracteres específicos 

y zooté-míeos generales. — A rea geográfica. — Variedades 
principales de 3a raza a d ó t ie a —Idem de la  ibérica .—Estu
dio especial de las-variedades españolas.

74 .
^Razas bovinas vende&n* y auvern iana .— Caracteres espe

cíficos y zootécnicos generales.—Area geográfica.—Varieda
des más notables y sus caracteres.

75 .
Razas bovinas jurásica y escocesa.— Caracteres específicos 

v zootécnicos generales.—Area geográfica.—Variedades prin
cipales y caracteres que las d istinguen.

76.
Funciones económicas del ganado lan ar.—-Enumeración.—

0  o :ü d c i ó n, e a o n ó m  i e » de la producción sim ultánea de la car
ne y de la Uvas. —Idem id. de la producción de la 1-sahe.

Método -práctico de determ inación específica de las razas 
ovinas. — R tiz m  ovinas germ ánica y de les Países* Bajos.— 
0&:r*íclares específic s y zooté.micos generales.—Area geo- 
g rá lte , de  am bas razas.—Variedades más notables y  sus ca
racteres.

77.
Ras,«s ovinas de I m  dunas y  de Ja m eseta cen tra l.—Busca- 

ract^reí? específicos y zootécnicos generales.—A rea geográfi
ca ,—Variedades más im portantes.

78.
Rázns orfaas dinam arquesa y britán ica .—O&raefcote espe- 

ciñóos y zootécnicos gener&k-s.—Area geo g rá fica .-V arie ia -
é m  prineípale.* y .sus c^.raíUe,í.res.

R?5,:^s o d í u s  de los Pirineos y  m erinas.—Caracteres espe
cíficos zootécnicos gene^- ].<a«.— Area geográfica,—V arieda
des i i tó  notabíes y su dis'di?.eióa.

79 .
R^z^s caprinas europea, asiática y africana*— Caracteres 

específico* v zootécnicos generales.—Area geográfica.—Va-
rUd&cte más im portantes y '¿a*, caracteres.

8 0 .
Funciones económicas de los sú tdog .— Enuraeracíón.— 

Conbicíóu económiCE de los productos.—Método práctico 
para determ inar las rasas porcinas.

81 .
liazas porcinas a«i4tle4, céltica é ib é rica .— Caracteres es- 

pe<?jfi iío? ^oot-éifniws —A rea geográfica.—Varié-
~riás notables y -su <l¿>-tinc-:ós.

82 .
Patología.— I >3ea g rnersl da clónela.—Bigrdficaclón que

en P'.'c ■•;(-gia i **, voces incubaíúó:i, prodromo, sín to
mas, *ftí*no y smdroffiít.

83 .
Métodos y p rc^ ed irn te to s  «empleados para  reconocer y es

tu d ia r t e  síntom as y latí enfer:medades.
84 .

D iagnóstico.—Medios y dificultades del din gnóstico.—Ele
mentos del mismo.—In terrogato rio .—Exam en .del enfermo-, 
Dixgnósf-co de los síntom as, del órgano enfermo y  de la en-
ferm^daú.

85 .
P ronóstico .—Dificultades que o f re c e .-  Variedades del pro* 

r t e t t e :  pronóstico general a individual, ciapíríeo y racio- 
t i t l — fa d - te e te e *  y irap^rtmnsia con relación á Ja tera
péutica.—Datos en quo se fundan las indicaciones y circuns^ 
tunelas que las m olifican .—Contraindi-saciones.

: 80 .
De Jas autopsias en general.—Instrum entos necesarios.— 

Precftncioi-.f'ís que deben tom arse al p rac tica rla s  autopsias.— 
A utopsia de los so-ípedo*.—Orckn de los tiem pos de que eons» 
ta .—Necropsia de la cavidad abdom inal.-A b lac ión  de lapa- 
red . — Ablación del m te t in o .  — Despliegue del
mismo y ^xrunen de su mucosa.—Necropsia de la  'cavidad to* 
rác ica .—A bertura del tó rax .—Exam en de la  m asa cardio- 
pu lm onar.—Idem del corazón.

87.
Reconocimiento del diafragm a y de los órganos postidia-* 

fragm áticos (hígado, páncreas, bazo}.—Exam en de las cáp
sulas an te rre n a les .— Organos intrape!vianos y gén itouri- 
narios externos.—A utopsia de la  cabeza.—Reconocimiento' 
de la  región cérvicofacial; cráneo, ojos, cavidades y senos na
sales.—Extracción y examen de la  m édula espinal.—Examen 
de los miembros locomotores.

88.
A utopsia de jo s  fu mitán tes.—Exam en de la-cavidad abdo

m inal.—Ablación del estómago.—Idem del in testino .—Aber
tu ra  de 3&s cavidades gástricas 'y  del-in testino.—Necroscopia 
de la cavidad toróciea.—Necroscopia del diafragm a y órga
nos p’ostidiafragm áticos.—Idem de los riñones, cápsulas an~ 
terrenales.—Organos intrapelviano» y gérntourm arios ex ter
nos.—Autopsia de 3a cabeza.—Reconocimiento de la  región 
cérvicofacial; cráneo, cavidades y senos nasales.—Idem pie 
la  m édula espinal y de las extrem idades.

89 .
Áuiopsia del perro y del gato.—Necroscopia de la  cavidad 

abdom inal.—Exam en del in testino  y demás órganos posti- 
diafragm áticos.—A bertura dnl tó rax  y examen de lo s -órga
nos en él contenidos.—Reconocimiento-de los riñones.—Cáp
sulas an terrenales.—Organos intrapelvianoa y gen itourina
rios externos.—A utopsia de la  cabaza.—E xtracción y exa
men de la m édula espinal.
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90.

A u topsia  do las aves.—Manera de recoger los tejidos.— 
C onservación de las piezas anatómicas.—Certificación rela
tiva á la práctica de las autopsias.—Partes dé que consta y 
erden en que se las debe colocar.

91 .
Etiología de las enfermedades en general.—Papel que des

empeña el organismo: herencia, edad, especie, conformación, 
raza, sexo, temperamento, constitución.—Vulnerabilidad y 
receptividad.—Inmunidad.—Diátesis.—Estados patológicos 
considerados como causas de trastornos generales morbosos. 
Supresión de un órgano.

92 .
Influencia del medio en la etiología de las enfermedades.— 

E stu d ie  del influjo déla  presión atmosférica, de la humedad, 
sequía, luz, electricidad, frío, calor.

93.
Influencia que en el desarrollo de las enfermedades toman 

la composición atmosférica, los vientos, las lluvias, estacio
nes, climas, altitudes y ejercicio de las funciones.

94.
De los traumatismos, conmociones, estupor nervioso, ve

nenos.—Alimentos y bebidas, como causas de enfermedad.
95.

Influencia de los fenómenos íntimos de la vida celular en 
la etiología de las enfermedades.—Desasimilación en gene
ral: productos tóxicos, alcaloides y esencias vegetales; pro 

Cuetos tóxicos de los hongos; ídem ptomaínas de los micro
bios; idem ó leucomaínas de los animales; ponzoñas.

96.
Acción patógena de los parásitos,—Clasificación de los pa

rásitos y transmisión de los mismos.
97.

B acterias—Clasificación de las mismas.—Caracteres ana
tómicos de las bacterias: forma, tamaño, estructura.—Colo
nias de las mism&s.

98.
Caracteres fisiológicos de las bacterias.—Multiplicación 

por fisiparidad; ídem por esporos.— Movimiento i.— N utri
ción délas bacterias.—Respiración.—Secreciones microbia
nas.—Productos nutritivos de las bacterias: ptomaínas, toxi
nas, toxialbú ruinas, eneym&s ó fermentos venenosos.—He- 
molisinas bacterianas.

99 .
Acción de las bacterias sobre el terreno en que viven.— 

Bacterias de .la  fermentación.—Idem de la putrefacción.— 
Idem cromógeaas.—Idem fosforescentes.—Idem saprofitas.— 
Idem patógenas.

100.
Inmunidad.—Consideraciones generales.—Inmunidad n a 

tu ra l y cauros que la determinan: barreras epidérmicas, 
■fagocitosis, composición química de los medios orgánicos.— 
Condiciones de la infección: puerta de entrada, arribo á un 
tejido idóueo, disminución de las resistencias orgánicas, tra u 
matismos.

101.
Defensas orgánicas despertadas durante la Infección: leu • 

eocito*is, fagocitosis, fiebre, hioerseerecior es elimm&dorrs, 
autotoxtea:*, reacción, aglutinante y aglutininas, fenómeno 
ó reacción de Pfeiffer, hemolismas, antmítoiisin&s y preci- 
pitin&s*

102.
Modos da acción patógena de las bacterias.—Condiciones 

que han de concurrir en un microbio para que sra conside
rado como patógeno.—Atenuación de las bacterias: tempe 
ratura, semideseeaeión, cultivo en anímales poco sensible*, 
atenuación por venenos, cultivos artificiales.—Exaltación de 
la  virulencia de las bacterias.

103.
'inmunidad adquirida. — Producción artificial del estado 

refractario: vacunación, profilaxis con productos bacteria
nos salab es, inmunización.—Profilaxis co» materias extra- 
fias á los microbios.—Teorías de la inmunidad.—Teoría celu
lar ó de los fagocitos.—Idem, humoral.—Idem de Ehrlich.— 
Idem da Fcdor.

104.
Influencia de las variaciones del medio sobre las bacterias. 

Influencia a© la luz, electricidad, desecación, sustancias an
tisépticas.

105 .
Cólera -de. las gallinas.—Bacteriología.—Especies que pa» 

-decon esta enferm edad—Síntomas, lesiones, diagnóstico.— 
Etiología: materias virulentas; receptividad; modo de reali
zarse la infección; ídem de la penetración del virus —Pato*» 
¿genia.—Resistencia del virus.—Modificaciones de la v iru len
cia. —Inmuu izaeión.—Tratam iento.—P rofllaxis: vacunación; 
añedidas sanitarias.

100.
NeumoenterMs del ganado lanar.—Sinonimia.—Bacterio 

I<jgía.—Síntomas, lesiones, diagnóstico.—Etiología: materias 
yírulentas; receptividad; modos de realizarse la infección; 
ídem  de la penetración dél v iru s.—Patogenia.—Modificacio
nes dé la virulencia.—Vacunación.—Tratamiento.

107 .
Neumonía infecciosa de la cabra.—Sinonimia.—Bacterio

logías—Síntomas, lesiones, diagnóstico.—Etiología.
108 .

Netómoenteritis de los grandes rumiantes.-Sinonimia.— 
Bacteriología.—Síntomas, lesiones, diagnóstico.—Etiología: 
modos -de verificarse el contagio; ídem de la penetración del 
virusv— Resistencia del mismo.—Tratamiento.—Profilaxis.

109 .
Picudo,neumonía séptica de los terneros.—Bacteriología.— 

Especias á  que ataca.—Síntomas, lesiones, diagnóstico.— 
Etiolog ía- materias virulentas; receptividad; maneras de 
realizan w  el contagio; ídem de la penetración del virus en 
el organ temo.—Patogenia.—Resistencia del v irus.—Modifi
caciones dfl la virulencia.—Inmunización.—Tratam iento.— 
Profilaxis. 4

110.
Diarrea <. le los terneros de Irlanda.—Bacteriología.—Sín

tomas, lesio *a«8, diagnóstico.—Etiología: materias virulen
tas; manera t de verificarse la infección; ídem de penetra
ción del vir us-—Patogenia.—Inmunización.—Profilaxis.—  
Tratamiento. *

111.
Entequez.— Bacteriología.—Síntomas, lesiones, diagnósti

co.— Etiología: receptividad; modo de realizarse la infec
ción; ídem de p metcación del virus»—Patogenia.—Inmuni
zación. —Tratara. toto^P rofllax is.

112.
Neumonía contagiosa ó septicemia del cerdo.—Sinonimia. 

Bacteriología.—Síntomas, lesiones, diagnóstico.-E tiología: 
materias virulentas; receptividad; modo de verificarse la 
infección; ídem de penetración del virus.—Patogenia.—Rs- 
aistenia del virus.—Modificaciones de la virulencia.—Inm u
nización.—Tratamiento.—Profilaxis.

113.
Fiebre tifoidea del caballo.—Sinonimia.—Bacteriología.— 

Síntomas, lesiones, diagnóstico.—Etiología: materias v iru 
lentas; receptividad; modos de realizarse ia infección; idem 
de penetración del virus.—Patogenia.—Modificaciones de la 
v iru lencia .— Inmunización. — Tratamiento. —Profilaxis.

114.
Moquillo.—Bacteriología. — Síntomas, lesiones, diagnós

tico.—Etiología: materias virulentas, receptividad.—Modos 
de realizarse el contagio; ídem de penetración del v irus.— 
Resistencia del mismo,—Modificaciones de la virulencia.— 
Inmunización.—Tratamiento.—Profilaxis.

115.
Tifus de! perro.—Sinonimia.— Síntomas, lesiones , diag

nóstico.—Etiología y patogenia—Tratamiento.
116.

Peste del cerdo.—Sinonimia.—Bacteriología.—Síntomas, 
lesiones, diagnóstico.—Etiología: materias virulentas; mo
dos de realizarse el contagio; ídem de penetración del virus. 
Patogenia.—Resistencia del virus.—Modificaciones de la v i
rulencia.—Inmunización.—Tratamiento.—Profilaxis.

117.
Infecciones colibacila res.—Consideraciones generales acer

ca de las mismas.—Diarrea de los terneros.—Bacteriología. 
Síntomas, lesiones, diagnóstico.—Etiología: materias v iru
lentas; receptividad; mGdos de verificarse la infección; 
ídem de la penetración del virus en el organismo.—Patoge
nia.—Tratamiento.—Profilaxis.—Destino que debe darse ¿ 
las carnes de los animales afectos de este m al.—Septicemia 
de los terneros.—B&cteriologís.—Estudio clínico.—Etiolo
gía y estudio experimental.—Tratamiento.—Profilaxis.

118.
Coriza gangrenosa del buey,—Bacteriología.—Síntomas, 

lesiones, diagnóstico.—Etiología: materias virulentas; r e 
ceptividad; maneras de realizarse la infección; penetración 
del T i r a *  m e l  organismo.—Patogpn’a.—Tratamiento.— Pro- 
filaxis.—Destino que debe d&rse á las carnes.

119.
Difteria de las aves.—Clasificación delasfbrm es diftéricas. 

Difteria da las palomas.—Bacteriología.—Estudio clínico.— 
Etnología y  estudio experimental. — Difteria aviar, propia
mente dicha.—Bacteriología.—Esoec&s á que ataca.—S ín 
tomas, lesionas, diagnóstico. — Etiología: materias v iru 
lentas, receptividad, modos de realizárse la infección.—Mo
dos; de penetrar el virus.—Patogenia.—Resistencia del virus. 
Modificaciones de la virulencia.— Inmunización. — T rata
miento.—Profilaxis.—Transmisión al hambre.

120.
Gastroenteritis coléricas de las aves. — Bacteriología.—

Estudio clínico.— Idem experimenta!. — Espirilosis de los 
gansos.—Bacteriología.—Estudio clínico y estudio experi
mental.

121.

Mal rojo duú cerdo.—Bacteriología.—Especies receptibles.
Síntomas, legiones.—Diognóstico.

122.
Etiología y estudio experimental del mal rojo: materias 

virulentas; receptividad; modos de realizarse la infección; 
vías de penetración del virus en el organismo.—Patogenia.— 
Resistencia del virus.—Modificaciones de la virulencia.—In- 
7® uní zac? ó» *—T r&iamiento.

123.
Profilaxis del mal rojo.—Vacunación.—Vacunación pas

ten m u s , técnica de la misma.—Método de vacunación de 
Lorev-z.— 'Método de Lecl&inche.—Tratamiento de.los cerdos 
confeismiñados..—Vacunación preventiva.—Policía sanitaria. 
Transmisión al hombre.—Destino de las carnes.

124.
Carbunco bactsridiano. — Sinonim ia— Historia.—Bacte» 

rkflogk.—Especies susceptibles de contraer el carbunco.— 
S ín tom a de esta enfermedad en las solípedos, grandes y pe
q u e ñ a  rumiantes y en el cerdo.—Lesiones.—Diagnósticos en
el animal vivo —Idem en el cadáver.—Idem experimental.

" ............

Etiología, y estudio experimental del carbunco bacteridia- 
no; materias virulentas; receptividad; modos de realizarse 
la infección; vías de penetración del virus.-^Patogenia.—Re
sistencia d*l v iras.—Modificaciones experimentales de la v i
rulencia. —Inmunización.—Tratamiento.

120.
Profilaxis de 1& fiebre carbuncosa.—Vacunación.—Vacuna

ción pasteuriana; sus fundamentos; té nica operatoria; in 
munidad que confiere.— Vacunas de Chauveau, Lange y 
Cieñkowsky.—Idem de Meloin.—Idem de Murillo.—Policía 
sanitariaria.—'Transmisión al hombre y medidas que deben 
adoptarse para evitarla.

127.
Septicemia gangrenosa.-Sinonim ia.—Idea general de este 

proceso morboso.—Bacteriología.—Especies que pueden con
traer esta enfermedad.—Síntomas de la misma en los solípe
dos» grandes y pequeños rumiantes y en el perro. — Lesiones 
en los diversos animales atacados. — Diagnóstico clínico y 
experimental.

128.
Etiología y estudio experimental de la septicemia gangre

nosa. — Receptividad. — Modo de realizarse Is infección. — 
Vías de penetración del virus.—P ato g en ia .- Resistencia del 
virus. — Modificaciones de la virulencia. — Inmunización. 
Tratamiento.— Profilaxis.

129.
Carbunco sistemático. — Sinonimia. — Historia. — Bacte

riología. — Variaciones del tipo microbiano. — Especies que 
pueden contraer esta forma de carbunco. — Síntomas en los 
grandes rumiantes y en el cerdo. — Lesiones* — Diagnóstico 
m  los anímales vivos y en los cadáveres.

130.
Etiología y estudio experimental del carbunco bacteriano. 

Materias virulentas.— Receptividad, — Modo de realizarse la 
infección natural. — Vías dé penetración del virus en el or
ganismo. - -  Patogenia. — Resistencia del virus. — Modifica
ciones experimentales dé la  virulencia. — Inm unización,—

Tratamiento. — Profilaxis. — Vacunación. — Procedimientos 
de Arloing y Conevin, de Thoma?, de Kitt Norgaard y de 
Vallé y Leclaínche. — Medidas sanitarias.— Destino de la 
carne de los animal e.s ate catados de esta enfermedad.

131.
Perineumonía contagiosa exudativa del ganado vacuno. 

Bacteriología. — Especies que pueden contraer dicho m al.— 
Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico clínico en el animal vivo 
y en el cadáver.—Diagnóstico bacteriológico.

132.
Etiología y estudio experimental de la perineumonía.— 

Materias virulentas. — Receptividad. — Contagio.— Vías de 
penetración del viras en el organismo.— Patogenia.— Resis
tencia del virus.—Modificaciones de ia virulencia.—Inmuni
zación.—Tratamiento.

133.
Profilaxis d© la perineumonía contagiosa.—Inoculación 

preventiva.—Historia.—Técnica da la inoculación W illem - 
siana.—Elección, recolección y conservación del v irus.— 
Procedimientos de inoculación.—Técnica de la inoculación 
con cultivo puro.—Consecuencias y efectos de la inoculación. 
Accidentes consecutivos ¿ la misma.—Medidas sanitarias.— 
Destino de la carne da los animales atacados.

134.
Pleuroneum cnk de k  cabra.—Historia y naturaleza de la- 

enfermedad.—Síntomas,—Lesiones.— Diagnóstico.—Etiolo
gía y estudio experimental.--Tratamiento y profilaxis.

135.
Peste de las aves.— Bacteriología.—Especies que contraen 

la enfermedad.—Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico.—Etio
logía y estudio experimental.

130.
Peste del caballo.—Bacteriología.—Especies que pueden 

contraer dicha enferm edad.-Síntom as.—Lesiones.—Diag
nóstico.—Etiología y estadio experimental.—Materias v ira - 
lentas.—Receptividad.—Modos de verificarse la infección.— 
Vías de penetración del virus en el organismo.—Patogenia. 
Resistencia del v irus.—Inmunización.

137.
Peste bovina.—H istoria.—Bacteriología.—Especies capa- 

cesd* contraer la'enferm edad.-Síntom as.— Lesiones.—Diag
nóstico.

138.
Etiología y estudio experimental de la peste bovina.—Ma

terias virulentas.—Receptividad.—Manera de realizarse el 
contagio.—Penetración del virus en el organismo.—Patoge
nia.—Resistencia del v irus.—Modificaciones de la v iru len
cia.— Inmunización.— Tratamiento.— Profilaxis.—Vacuna
ción.—Medidas sanitarias.

139.
Glosopeda.—Sinonimia.,—Bacteriología. —Especies á q ue 

ataca la fiebre o ftos».—Epidemiología.—Síntomas de esta en
fermedad en los grandes y pequeños rumiantes y en el cer
do.—Lesiones.—Diagnóstico.

140 .
Etiología y estudio experimental de la glosopeda.—Mate

rial virulentas.—Receptividad..—.Modos de realizarse el con« 
tagio y vías da penetración del virus en el organismo.—Pa
togenia. —Resistencia del v irus.—Inmunización. — T rata
miento.—Profilaxis.—Transmisión al hombre.—Destino de 
las carnes procedentes de los animales afectos de glosopedac

141.
Consideraciones generales acerca de la vacuna, del horse- 

pox y del cow-pox.—Histeria.—Bacteriología.—'Vacuna y vi
ruela.—Origen del cow-pox y del horse-pox.

142.
Horse pox.—Historia.—Síntomas.—Lesiones.—Diagnósti

co. —Etiología.—Profilaxis.
143.

Cow-pox.—H istoria.— Síntomas. — Lesiones.—Diagnósti
co .-  Profilaxis.—Historia experimental de la vacuna: mate
rias virulentas; receptividad; vías de penetración del virus 
en el organismo.—Patogenia. —Resistencia del v irus.—Va
riaciones de la virulencia.—Inmunización.

144.
Producción de la v&euDa anim al,—Cultivo de la vacuna. ~  

Elección de las terneras y cuidados higiénicos que se ias 
debe prodigar.—Técnica de la inoculación.—Recolección y 
preparación de la vacuna, conservación y depuración de la 
misma.—Prueba de la vacuna.—Procedimientos para avivar 
su virulencia.

• 145.
Viruela en el ganado lanar.—Bacteriología.—Síntomas.—’ 

Complicaciones.—Pronóstico.—Lesiones.—Diagnóstico.
146.

Etiología y estudio experimental de la viruela ovina.— 
Materias virulentas.—Modo de realizarse el contagio.—Vías 
de penetración del virus.—Patogenia.—Resistencia del v i
rus.—Modificaciones de la virulencia.—Inmunización.—Tra* 
tamiento.

147.
Profilaxis de la viruela del ganado lanar.—Variolización.—« 

Indicaciones de la variolización.—Contraindicaciones de la 
misma.—Técnica de la inoculación, elección, recolección v 
conservación del virus.—Procedimientos de inoculación.— 
Cuál debe preferirse.—Consecuencias de la variolización 
Efectos de la misma.—Accidentes consecutivos.—Medidas 
sanitarias.—Transmisión al hombre.

148.
Viruela de la cabra.—Historia.—Naturaleza de la enferme

dad.-Epizootias observadas.—Síntomas.—L esiones.-Etio
logía y estudio experimental.—Transmisión al hombre.

149.
Tubereulosiss.—Historia. Bacteriología.—Origen especí

fico de la tuberculosis. — Unidad ó pluralidad de los tipos.— 
Bacilos saprofíticos y seudotuberculosos. — Especies á ou¡8 
ataca la tuberculosis.—Distribución geográflck. y epidemio-

150.
Síntomas de la tuberculosis en los bóvidos y variantes que 

presentan según la localización del procesó.—Síntomas en et 
ganado lanar y cabrío.—Idem en lós solípedos, en el cerdo* 
gato y aves. ’

151.
Lesiones de la tuberculosis en los bóvidos, óvidos, cápri

dos, solípedos suideos, carnívoros y 'aves.
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152
Diagnóstico de la tuberculosis.—División.— Diagnóstico 

en los animales vivos.— Dlagróstieo en los grandes rumian
tes: diagnóstico clínico; investigación del bacilo; inocula
ciones reveladoras de materias virulentas.

153. !
Da la tuberculinÍ2ación como medio de diagnóstico de la

tuberculosis—Técnica de la inoculación-—¿Se llega á esta
blecer en el ganado vacuno la tolerancia á la tuberculina?— . 
Suerodiagnóstico.—Consideraciones acerca de la oítaimo y 
de la eutireacción.—Diagnóstico de ia tuberculosis en los 
pequeño a rumiantes, en los solípedos, en los suídeos, en los ¡ 
carnívoros y en las aves. \

154. j
Diagnóstico de la tuberculosis en el cadáver.—-Diagnóstico ] 

clínico y bacteriológico en los grandes y pequeños rumian- j 
tes.—Idem en los solípedos, en el cerdo, en el perro, gato y | 
aves. i

155. |
Etiología y patogenia de la tuberculosis. — Materias viru- | 

lentas», receptividad; maneras de realizarse el contagio; vías j 
de penetración del virus en el organismo.—Patogenia de la 
tuberculosis.

156.
Resistencia del virus ñmógeno.—Modificaciones de la vi

rulencia.—Procedimientos ensayados para inmunizar contra | 
la tuberculosis.—Tratamiento.  ̂ |

157. I
Profilaxis de la tuberculosis bovina, ovina, caprina, porci- |

na.—Idem de los solípedos, del perro, deL gato y de las aves, |
158. I

Transmisión de la tuberculosis de los animales al hombre. |
Transmisión por inoculación. — Idem por convivencia.— g 
Idem por ingestión: contagio por la leche; ídem por la carne i  
y otros productos alimenticios.—Profilaxis de la transmisión 1 
de la tuberculosis de los animales al hombre. 1

159. I
Seudotuberculosis de estreptococos ó tuberculosis zooglei- I 

cas.—Historia.—Bacteriología. — Especies atacadas.— Estu- |  
dio clínico de la seudotuberculosis del conejo, de la liebre, |  
del gato y de las aves.—Etiología y estudio experimental. |

Seudotuberculosis de las terneras.— Bacteriología.—Es- |  
indio clínico.—Etiología y estudio experimental. 8

160.
Supuración caseosa y su bacilo—Bacteriología.—Clasifica^ 

ción de las formas.—Dermitis pustulosa del caballo ó acné 
contagioso.—Historia.—Síntomas, lesiones y diagnóstico.— 
Etiología y estudio experimental—Tratamiento y profila
xis.—Estudio de la linfangitis ulcerosa del caballo.

161.
Muermo.—Historia. — Bacteriología. — Especies que con

traen el muermo.—Epidemiología.—Síntomas que caracteri
zan el muermo agudo.—Idem ai crónico en sus formas cutá
nea, nasal, laringotraqueal y pulmonar.—Síntomas coadyu
vantes.

162.
Lesiones del muermo.—Lesiones del muermo agudo.— 

Idem del crónico: piel, tejido conjuntivo subcutáneo, muco
sas, vasos linfáticos, ganglios, pulmón, bazo, hígado, riño
nes, corazón, centros nerviosos, músculos y huesos.

163.
Diagnóstico del muermo.—Diagnóstico en el animal vivo. 

Examen clínico.—Muermo agudo.—Idem crónico: nasal, la- i 
ringotraqueal y pulmonar.—Investigación y cultivo del ba- | 
cilo.—Inoculación de virus á otros animales receptiMes ó al I 
mismo enfermo (autoinoculación). — Suerodiagnóstico. — 
Empleo de la maleína.

164.
Diagnóstico del muermo en el cadáver.—Diagnóstico clí

nico.—Muermo agudo.— Idem crónico*—Investigación del 
bacilo.—Inoculaciones.

165.
Etiología y estudio experimental d8l muermo.—Materias 

virulentas.—Receptividad.—Modos de verificarse el conta
gio.—'Vías de penetración del virus en el organismo.—Pato
genia.

166.
Resistencia del virus muermoso,—Modificaciones de la v i

rulencia. — Inmunización. — Tratamiento. — Profilaxis. — 
Transmisión al hombre y modos de evitarlo.

167.
Linfangitis epizootia.—Bacteriología.—Especies afectadas. 

Síntomas de la linfangitis en los solípedos y en los grandes 
rumiantes.—LesionesI — Diagnóstico.- Etiología y estudio 
experimental.—Tratamiento.—Profilaxis.

168.
P a p e ra .— Bacteriología —Especificidad del estreptococo pa- 

périco.—Síntomas en general.—Idem de la papera purulen
ta .—Idem de la septicémica.—Lesiones que son apreciables 
en ambas formas de papera. —Diagnóstico de esta enfer
medad.

169.
Etiología y estudio experimental de la papera.—Materias 

virulentas. — Receptividad. — Modos de realizarse la infec
ción.—Vías de penetración del virus en el organismo.—Pa
togenia. —Resistencia del virus. — Inmunización. — Trata
miento .—Profilaxis.

170.
Mamitis estreptocócíca de la vaca.—Bocteriología.—Sínto

mas, lesiones, diagnóstico.—Etiología y estudio experimental. 
Tratamiento.—Profilaxis.

171.
Yaginitis granulosa de la vaca. — Bacteriología. — Sínto

mas, lesiones, diagnóstico.—Etiología y estudio experimen
ta l.—Tratamiento .—Profilaxis.

172.
Mamitis gangrenosa de la oveja ̂  de la cabra.—Historia.— 

Bacteriología.—Epidemiología.—Síntomas, lesiones, diagnós
tico.—Etiología y estudio experimental.—Tratamiento.— 
Profilaxis.

173.
Botriomicosis.— Historia.— Bacteriología.— Especificidad 

del botriomices.—Especies que pueden ser atacadas por este 
parásito. — Síntomas de la botriomicosis en los solípedos, 
grandes rumiantes y en los suídeos.- Lesiones.—Etiología y 
estudio experimental .—Tratamiento.

174.
F  Actinomicosis.—Bacteriología.—Especies que pueden ser 
^tacadas,—Síntomas de la actinomicosis en los grandes y pe-

| queños rumiantes, en los solípedos y en los suídeos.—Leslo- 
f nes.—Diagnóstico.—Etiol gia y estu lio experimental.—Ma

nera. de realizarse la infección.—Patogenia.—Tratamiento. 
Profilaxis —Transmisión al hombre.—Destino de las carnes 
procedentes de estos animales.

I 176 -* Lamparón del ganado vacuno.—Bacteriología.—Síntomas. 
Lesiones. —Diagnóstico.— Etiología y estudio experimental.

; Resistencia del virus.—Tratamiento.—Profilaxis.
í 176.
¡ Actinobaeilosis.—Bacteriología. — Síntomas.—Lesiones. —
5 Diagnóstico.—Etiología y estudio experimental.—Receptivi- 
: dad. —Modos de realizarse la infección. — Penetración del 
! virus en el organismo.—Patogenia.—Resistencia del virus.— 
f Modificaciones de la virulencia. — Inmunización. — Trata- 
! miento.—Profilaxis.

177.
| Bacilo de la necrosis en general.—Difteria de los terneros.—
| Síntomas.—Lesiones, diagnóstico.—Etiología.—Tratamien- 
í to.—Profilaxis.—Estudio de la suero-bacilosis del conejo.

178.
Aborto epizoóptico.—Naturaleza de la enfermedad.—Clasi

ficación de las formas.—Especies afectada».—Síntomas en la 
vaca, en la yegua, en la oveja y en la cerda.—Estudio expe- 

i rimental.—Profilaxis.
179.

¡ Agalaxia contagiosa.—Naturaleza de la enfermedad.—Bac-
[ teriología.—Síntomas de la agalaxia en sus formas aguda y 
I crónica.—Lesiones.—Diagnóstico.—Etiología y estudio ex- 
: perimental.—Tratamiento y profilaxis.
! 180.

Meningitis cerebroespinal en los solípedos —Naturaleza de 
la enfermedad.—Bacteriología.-Clasificación de las formas. 
Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico.—Etiología y estudio ex* 
perimensal.—Tratamiento jr profilaxis.

181.
Rabia.—Historia.—Naturaleza de la enfermedad.—Especies 

susceptibles de padecerla.—Síntomas de la rabia en el perro, 
gato, solípedos, rumiantes y cerdo.

182.
Lesiones de la rabia.—Diagnóstico de la enfermedad.— 

Diagnóstico clínico en el perro en vivo y post mortem.—Idem 
en el gato, solípedos, rumiantes y cerdo.

183.
Diagnóstico histológico de la rabia.—Diagnóstico experi

mental.—Métodos operatorios.—Inoculación intracerebral.— 
Idem intraocular.—Idem intramuscular.—Crítica del diag
nóstico experimental.

184.
Etiología y estudio experimental de la rabia.—Materias 

virulentas.—Receptividad.—Modos de realizarse el contagio. 
Vías de penetración del virus en el organismo.—Patogenia.

185.
Resistencia del virus rábico.—Modificaciones de la v iru

lencia.—Inmunización contra la rabia.—Datos históricos.— 
Diversos modos por los cuales puede conseguirse la inmuni
zación: inmunización por inyecciones intravenosas de virus 
fresco; preparación de las emulsiones; cantidad que de éstas 
debe inyectarse y técnica de la operación.—Método dePas- 
teur.—Preparación de las medulas y técnica.—Método supra- 
intensjvo de Ferrán.— Método de Hógyes.—Duración de la 
inmunidad conferidad por la vacunación.—Mecanismo de la 
inmunidad.

186.
Tratamiento de la rabia.—Consideraciones generales. — 

Tratamiento local.—Inyecciones subcutáneas.—Idem intra
venosas.—Suero vacunación y sueroterapia antirrábicas.— 
Profilaxis de la rabia: vacunación; medidas sanitarias.— 
Transmisión de la rabia al hombre.—Medios para evitar di
cha transmisión.

187.
Tétanos.—Bacteriología. — Especies afectadas.—Síntomas 

de esta enfermedad en los solípedos, en los grandes y peque
ños rumiantes, en el cerdo y en el perro.—Lesiones.

188.
Diagnóstico del tétanos en los diversos animales domésti

cos.—Etiología de la enfermedad.—Materias virulentas.— 
Receptividad.—Maneras de verificarse la infección.—Yías de 
penetración del virus.—Patogenia.

189.
Resistencia del virus tetanígeno.—Modificaciones de la vi

rulencia —Inmunización. — Sueroterapia.— Tratamiento.— 
Profilaxis.

190.
Parásitos vegetales.—Parásitos animales.—Asiento ó lugar 

de residencia de los parásitos.—Grados y modos de parasi
tismo.—Etiología de las enfermedades parasitarias.—Sínto
mas y lesiones.—Diagnóstico.— Pronóstico. — Profilaxis.— 
Tratamiento.

3.93..
Acariasis.—Acariasis psóricas.—Morfología y biología de 

los ácaros psóricos.—Géneros y especies—Caracteres gene
rales de los diversos ácaros y animales domésticos en los que 
se observan.—Síntomas de la sarna enw gfineraT.-^Marcha de 
la enfermedad.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento y 
profilaxis.

192.
Sarnas en los équidos. — Sarna sarcóptica. — Síntomas, 

marcha, duración y terminaciones.—Etiología y contagio.— 
Diagnóstico.— Pronóstico. — Anatomía patológica.— Trata
miento curativo y profiláctico.—Sarnas psoróptica y simbió
tica.—Estudio de estas acariasis en los solípedos.

193.
Sarnas en los bóvidos.—Sarna sarcóptica.—Sarna psoróp

tica.—Síntomas.—Etiología y contagio.—Diagnóstico, pro
nóstico y anatomía patológica.—Tratamiento.—Profilaxis.— 
Iguales consideraciones acerca de la sarna simbiótica de los 
indicados animales.

194.
Sarnas en el ganado lanar.—Sarna psoróptica.—Síntomas, 

marcha, duración y terminaciones.—Etiología.—Contagio. 
Diagnóstico, pronóstico y anatomía patológica.—Tratamien
to curativo y profiláctico.—Sarna sarcóptica y simbiótica.— 
Su estudio.

195.
Sarnas en la cabra.—Sarna sarcóptica.—Síntomas, etiolo

gía y contagio.—Diagnóstico, pronóstico, tratamiento y pro
filaxis.—Sarna simbiótica.—Sarna sarcóptica en el cerdo y

* en el conejo y en las aves,,—Sus síntomas y tratamiento.

í 196#
J Sarnas en el perro.—8arna sarcóptica en el perro y ea 

gato.—Síntomás, diagnóstico.—Etiología y contagio.—Pro
nóstico.—Tratamientos profiláctico y curativo.

197.
Sarnas demodécicas ó foliculares.—Animales á que atacan. 

Historia natural del demodex folliculorum.— Síntomas de esta 
sarna en el perro.—Marcha, duración y terminación.—Diag
nóstico y pronóstico. — Anatomía pato1 ógica.—rEtiología y 
contagio.—Tratamiento.—Profilaxia.—Estudio de la sarna 
folicular en el cerdo, en la cabra y en los grandes rumiantes.

198.
Tiñas tonsurantes en general.—Historia.—Tiña tonsuraa-
en los solípedos.— Etiología y patogenia.—Biología y des

cripción de los tricofltos.—Contagio.—Síntomas.—Marcha* 
Duración.—Diagnóstico.—Pronóstico y tratamiento.

199.
Estudio de la tiña tonsuranta del buey, carnero, cabra, 

cerdo, perro, gato y aves. r
200.

Tiñas de Gruby.—Generalidades.—Estudio de esta tiña en 
en el caballo.—Estudio del parásito y etiología.— Contagio. 
Síntomas.—Diagnóstico.— Pronóstico.—Tratamiento.—Des
cripción de la tiña Gruby en el perro.

201.
Tiña favosa.—Definición.—Historia.— Descripción y bio

logía.—Acorion de Schoenleini.—Consideración acerca de 1& 
tiña favosa en el caballo, buey, perro, gato, conejo y aves.

202.
Muguet. — Definición, etiología, síntomas, diagnóstico, 

pronóstico y tratamiento del muguet en los potros, terne
ros, corderos, cabritos y aves.

203.
Psorospermosis.— Especies afectadas.—División de la pso

rospermosis.— Psorospermosis m u scu larD escrip c ió n  del 
parásito.—Yías de penetración.— Modo de evolucionar.—El 
parásito en el organismo del cerdo> del carnero, de la cabra, 
del buey y del caballo.— Psorospermosis del tejido conjunti
vo.—Descripción del parásito.—Su asiento en el organismo. 
Frecuencia con que se les encuentra.

204.
Clsticercosis. — Animales receptibles. — Cisticercosis del 

cerdo.—Historia.—Etiología.—Descripción del cisticerco ce
luloso.— Anatomía patológica.— S ídtomas.— Diagnóstico.— 
Nocividad de la carne con cisticercos.—Distribución geográ
fica de esta enfermedad.—Tratamiento.

205.
Cisticercosis de los grandes rumiantes.—Historia.—Des

cripción del cisticerco bovino.—Anatomía patológica.—Sin 
tomas.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Nocividad de la carne 
con cisticercos.—Distribución geográfica.—Tratamiento.

206.
Triquinosis.—Historia.—Descripción del parásito.—Espe

cies atacadas.—Triquinosis del cerdo.—Etiología.—El pará
sito en el organismo.—Anatomía patológica.—Síntomas.—• 
Diagnóstico.—Pronóstico.—Nocividad de la carne triquina- 
da.—Resistencia de las triquinas.—Distribución geográfica.

207.
Coccidiosis intestinal en los grandes rumiantes.—Etiolo

gía, descripción y bacteriología del parásito.—Anatomía pa
tológica. — Síntomas, marcha y terminación. — Diagnóstico 
diferencial. — Tratamiento. — Consideraciones acerca de la 
coccidiosis intestinal del perro y del conejo.

208.
Uncinariosis ó anquilostomiasis (anemia de los mineros) en 

el perro y en el gato.—Descripción y biología del anquilosto- 
ma trigonocéfaloi — Etiología, síntomas, lesiones, diagnós
tico, pronóstico, tratamiento profiláctico y curativo.

209.
Coccidiosis hepática en el conejo.—Desarrollo del parási

t o . — Lesiones. — Síntomas. — Tratamiento profiláctico y 
curativo.—Coccidiosis hepática en el perro.

210.
Distomatosis en general.—Sinonimia.—Descripción y biolo

gía de los dístomas hepático y lanceolado.—Distomatosis he
pática en los rumiantes.—Etiología.—Anatomía patológica. 
Síntomas de esta enfermedad en el período de inmigración del 
parásito, en el de anemia, en el de enflaquecimiento y en el 
emigración del parásito.—Diagnóstico.—Pronóstico.—-Tra
tamiento curativo y profiláctico.

211.
Equinococosis en general.—Etiología.—Biología del pará

sito.—Equinococosis en los solípedos.—Idem en los rumian- 
tesy en el cerdo.—Síntomas.—Anatomía patológica, diagnós
tico.—Pronóstico.—Tratamiento.

[212.
Estrongilosis bronquial (bronconeumonías parasitarias)^— 

Generalidades.—Bronconeumonía verminosa en los pequeños 
rumiantes.—Anatomía y biología de los estrongilos Alaria y 
rosáceo.—Anatomía patológica.—Síntomas.—Marcha y ter
minación .—Pronóstico.—Tratamiento curativo.—Idem pro
filáctico.

213.
Piroplasmosis.—Generalidades.—Piroplasmosis de los gran

des rumiantes.—Parasitología, síntomas, lesiones, diagnósti
co en el animal vivo y en el cadáver.—Etiología, materia» 
virulentas, receptividad, modos de realizarse la infección.— 
Maneras de penetrar el virus en el organismo.—Patogenia.— 
Resistencia del virus.—Inmunización.—Tratamiento.— Pro
filaxis.

214.
Piroplasmosis de los pequeños rumiantes, solípedos y 

perros.
215.

Tripanosomiasis en general.—Tripanosomas parásitos.— 
Tripanosomas patógenos.—Clasificación de las formas.—Su- 
rra.—Parasitología-—Especies atacadas.—Epidemiología.— 
Síntomas, lesiones, diagnóstico.—Etiología y estudio experi
mental: materias virulentas, receptividad, modos de verifi
carse la infección, maneras de penetrar el virus en el orga
nismo.—Patogenia.—Inmunización . — Tratami ento .—Profi
laxis.

216.
Nagana—Parasitología, especies atacadas.—Epizootias más 

notables.—Síntomas, lesiones, diagnóstico.—Etiología y es
tudio experimental: materias virulentas, receptividad, modos 
de verificarse la infección, maneras de penetrar el virus en el
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organismo. Patogenia.—Inmunización.—Tratamiento. — j
Profilaxis. ^  |

Darina.—Parasitología, especies atacadas.—Epizootias que 
lian reinado.—Síntomas, lesiones, diagnóstico.—Etiología y ¡ 
«stpdio experimental : materias virulentas, receptividad, mo* j 
dos de verificarse la infección, maneras de penetrar el virus j 
en el organismo.—Patogenia.—Inmunización.—Tratam ien
to .— Profilaxis.

218.
Mal de cadera.— Parasitología.—Especies atacadas.—Epi- I 

zootias en España.—Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico.— I 
Etiología y estudio experimental.—-Materias virulentas, re- 'j 
ceptividad, modos de verificarse la infección, maneras de pe
netrar el virus en el organismo.—Patogenia.— Inmuniza- i 
ción.—Tratamiento.—Profilaxis.

219.
Legislación sobre Policía sanitaria veterinaria.—Examen de las 

disposiciones vigentes de mayor interés.—Ley de Sanidad 
de 1855.—Instrucción general de Sanidad pública.—Regla
mento de Sanidad exterior.—Idem de Policía sanitaria de los 
animales domésticos.—Real decreto del Ministerio de Fo
mento de 25 de Octubre de 1907.

220 .
Organización y funciones del servicio sanitario veterinario. 

A n tro s  sanitarios consultivos en España.—Real, Consejo de 
Sanidad.—Su objeto y organización.—Real Academia de Me
dicina: su intervención en los asuntos de higiene pública.— 
Juntas provinciales y municipales de Sanidad.—Interven
ción que tienen en las cuestiones de Sanidad veterinaria.— 
Colegios oficiales de Veterinarios.—Sus funciones sanitarias. 
Consejo Superior de la Producción y del Comercio nacional. 
Intervención que tiene en materias de Higiene y Policía sa
nitaria de los ganados.—Consejos provinciales de A gricultu
ra y Ganadería.—Organización y funciones sanitarias que 
les están encomendadas.

221.
Personal sanitario.—Inspectores generales, provinciales y 

municipales de Sanidad.—Nombramiento y misión especial 
de estos funcionarios.—Subdelegados de V eterinaria.—Debe
res y atribuciones que tienen.—Veterinarios titulares ó m u
nicipales.—Su misión sanitaria.—Inspector Jefe é Inspecto 
res de Higiene pecuaria provinciales, de puertos y de fron
teras.—Derechos y deberes de estos funcionarios.

222.
Régimen sanitario.—Medidas sanitarias de carácter gene

ral.— Denuncia, visita sanitaria, declaración oficial de la 
infección, aislamiento, recuento, reseña, marca, inocuTación, 
sacrificio, indemnización, ta&ación, enterramiento, incinera
ción y soJubilización de los cadáveres.—Disposiciones lega
les vigentes para la aplicación de estas medidas.

223.
Desinfección.— Importancia de esta medida sanitaria.— 

Agentes desinfectantes.—Práctica de la desinfección.—Ma
nera particular de desinfectar los animales, habitaciones, 
calles, caminos, cercas, prados, abrevaderos, arneses, vehícu
los de transporte, camas, alimentos, cadáveres, despojos y 
deyecciones.—Disposiciones legales referentes á esta medida 
sanitaria.

224.
Inspección sanitaria veterinaria en los puertos y fronteras. 

Medidas permanentes y temporales aplicables en la im por
tación de animales.—Particularidades relativas á la inspec
ción de ganados en la frontera portuguesa.—Medidas que 
deben tomarse en la exportación de animales.—Disposicio
nes legales que se refieren á esta inspección.—Deberes y a tr i
buciones de los Inspectores de puertos y fronteras.

225.
Inspección sanitaria veterinaria en las estaciones de ferro

carriles.—Importancia de esta inspección. —Disposiciones le
gales referentes á ellas.—Misión que frenen en este servicio 
el Inspector provincial de higiene pecuaria.

220.
Inspección sanitaria veterinaria eat las ferias, mercados y 

exposiciones de ganados.—Medidas que deben adoptarse.— 
Disposiciones legales aplicables á este servicio.—Su im por
tancia sanitaria.—-Papel respectivo en esta inspección del Ins
pector provincial de higiene pecuaria y de los Veterinarios 
municipales.

227.
Inspección veterinaria en las paradas públicas de semen

tales.—Importancia sanitaria de este servicio.—¿Qué condi
ciones deben exigirse en los sementales para que puedan ser 
autorizados?—Epoca de hacer eata inspección.—Medidas que 
deben adoptarse. —Disposiciones legales aplicables á este ser- 
vicio.—Papel que en él desempeña el Inspector provincial 
ae higiene pecuaria.—Estadística sanitaria pecuaria.

228 .
Consideraciones acerca de la legislación de Policía sanita

ria veterinaria extranjera.
Madrid 7 de Mayo de 1908.=E1 Director general, Eza.

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado á instancia de 

D. Guillermo Zimnoseck, Administrador Delegado, y 
D. Alberto OetlJi, Director Gerente de la Siemens- 
Schuckert, Compañía anónima española de Electrici
dad, domiciliada en Madrid, en solicitud de que se de
clare que son suficientes para poder ser puestas á la 
venta, con arreglo á la Real orden de 13 de Marzo 
de 1908, las indicaciones que en su parte metálica lle
van las lámparas de la fábrica Siemens-Halske, de 
Berlín, de la que dicha Compañía es representante le
gal y única en España, referentes al voltaje, número de 
hujías y en algunos modelos de lámparas al consumo 
de vatios por bujía:

Resultando que por Real orden de 13 de Marzo de 1908 
se dispuso que con carácter general quede prohiba la 
venta de lámparas eléctricas que marquen una potencia 
luminosa distinta al consumo que realicen, conside
rándose como fraude la venta de lámparas que no 
reúnan esta condición, como también la de no tener 
determinado en forma visible el número de bujías que 
contengan y el nombre y el domicilio del vendedor;

Resultando que pasada la instancia de los Sres. Zim- i 
noseck y Oetlli á informe de los Verificadores oficia- |  
les de contadores de electricidad de esta Corte, han 
manifestado que las lámparas de la casa Siemens- 
Sohuckert no se ajustan á lo prevenido en la Real or
den de 13 de Marzo de 1908, y que sería conveniente 
aclarar ésta en el sentido de que las indicaciones que 
las lámparas eléctricas deben llevar, en forma clara y 
visible, son: el voltaje, para que están construidas, el 
número de bujías, el consumo total de la lámpara en 
vatios, funcionando al voltaje antes expresado, y la 
marca de fábrica de la casa constructora, previamente 
registrada, con arreglo á las disposiciones vigentes, 
prohibiéndose y penándose la venta de lámparas en las 
que, al ser comprobadas ¡en Laboratorio, se patenti
ce un consumo eñ vatios que exceda en más de un 
10 por 100 al indicado en la lámpara con el voltaje para 
que haya sido construida:

Considerando que habiéndose suscitado reclamacio
nes por las dificultades que ofrece el cumplimiento de 
la Real orden de 13 de Marzo último en su sentido li
teral, en razón á no ser posible indicar en las lámpa
ras el nombre y el domicilio del vendedor ó sucesivos 
vendedores hasta llegar al consumidor, es conveniente 
aclarar dicha Real orden, de conformidad con el espí
ritu que la informa, que no es otro que el de impedir 
la venta de lámparas que por su defectuosa construc
ción ó por otras causas consuman más flúido que el 
que deba corresponder á su intensidad luminosa, en 
perjuicio de los intereses del público en general, y fa
cilitar la corrección y castigo en caso de fraude;

S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien aclararla 
Real orden de 13 de Marzo de 1908, disponiendo que la 
prohibición de la venta de lámparas eléctricas que 
marquen una potencia luminosa distinta al consumo 
que realicen, que dicha Real orden contiene, se con
trae á las lámparas que no reúnan los requisitos de 
llevar indicado, en forma clara y visible, el voltaje 
para que están construidas, el número de bujías, el 
consumo total de la lámpara en vatios, funcionando al 
voltaje antes expresado, y la marca de fábrica de la 
casa constructora, que deberá ser previamente regis
trada, con arreglo á las disposiciones vigentes, cuya 
casa deberá manifestar á este Centro una persona, re
presentante de la misma en España, que responda, en j 
caso de existir fraude, de Ja venta de dichas lámparas, 
procediéndose por los Verificadores oficiales de conta- j  

dores de electricidad, cuando comprueben en Labora
torio, bien por denuncia ó bien directamente, la exis
tencia de lámparas comprendidas en cualquiera de los 
casos anteriores y en las que se patentice un consumo 
en vatios que exceda en más de un 10 por 100 al indi
cado en la lámpara con el voltaje para que haya sido 
construida, á precintarlas, levantando de todo ello acta, 
que remitirán á la Autoridad competente, quien deco- j 
misará aquéllas, con arreglo al caso 5.° del art. 622 del 
Código penal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Mayo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Vista la necesidad de aumentar la consig
nación para la continuación de las obras del pantano 
de Alfonso XIII por la oportunidad de la época para 
dar impulso á dichas obras:

Considerando que las obras de encauzamiento que se 
han de ejecutar en el Ebro reclaman modificaciones de 
proyecto que no permiten invertir desde luego las can
tidades asignadas á dichas obras en la distribución de 
créditos aprobada por Real orden de 14 de Enero 
último:

Considerando que las obras del puente sobre el canal 
del Vinalopó, en Villena, no tienen aún su proyecto re
dactado y aprobado, y que debiendo ser dicho proyec
to objeto de subasta, transcurrirá aún gran parte del 
año sin poder emprender estas obras é invertir, por 
tanto, la cantidad asignada á ellas en la citada distri
bución:

Considerando que de ser posible emprender en el 
corriente año unas y otras obras enumeradas, será for
zoso, por reclamarlo también otras obras hidráulicas 
urgentes, acudir á una ley de transferencia de crédito 
ó de ampliación del vigente:

Considerando que al modificar la distribución apro
bada de los de este año para atender á la necesidad de 
continuar las obras del pantano de Alfonso XIII, con
viene contar con un remanente disponible para even
tualidades urgentes; I

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se f 
modifique la distribución aprobada en 14 de Enero | 
último de los créditos del capítulo 12, art. 2.°, concep- í 
to 1.°, del presupuesto vigente, variando algunas de ] 
sus partidas en la forma siguiente: I

Pesetas.

Encauzamiento del Ebro en Útebo..................  2.000
Idem id. en la revuelta de Almozara............... 2.000
Puente sobre el canal del Vinalopó, en Villena. 10.000 
destinándose las 41.000 pesetas que resultan utiliza- 
bles por esta modificación, junto con 24.000 pesetas 
dól remanente de 59.502*79 pesetas, hoy disponible, ó 
sea en total 65.000 pesetas, á  ampliar el crédito asig
nado al pantano de Alfonso XIII por la citada distri
bución y por Real orden de 2 de Marzo último, que
dando un remanente disponible de 35.502*79 pesetas.

De Real orden lo participo fi V. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde fi V. I. ranches años. Madrid 11 de 
Majo de 1908.
„ _  BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s  á  p la z a s  d e  O f ic ia le s  
A u x i l ia r e s  y  A s p ir a n t e s .

Resultando vacante y habiendo deproveerse por oposición 
una plaza de Oficial A uxiliar óe cuarta clase del Tribunal 
de Cuentas del Reino, dotada con el haber anual de 2 000 pe
setas, se hace saber por medio de este anuncio, en cumpli
miento de lo que preceptúan el art. 1.° de la Instrucción de 
26 de Octubre del año ultimo y el 39 del Reglamento de 8 de 
Agosto del mismo año.

C ond ic iones qu^ deben  re u n ir  los oposito res.
Las exigidas por Ja iey de 21 de Julio de 1876 y  R^al de

creto de la misma fe^ha, segím determinan Ja regia 3.a del 
artículo 36 de dicho Reg amento y ei capítulo 2.°, art. 8.°, 
de la referida instrucción.

E je rc ic io s  que h an  de verificarse,
Uno teórico, que durar,?, como máximum hora y media, y 

consistirá en contestar á diez preguntas, que caüa opositor 
sacará por suerte, ó sean dos de cada materia, de las que con
tiene el grupo designado en el programa para plazas de Ofi
ciales Auxiliares de tercer», cuarta y quinta cla¡-e, aprobado 
por Real orden de 26 de Octubre de 1907, que se publicó en 
la G a c e ta  d e M adrid de 29 del mismo mes.
M aterias que  h an  de se r objeto  d e l e jercicio  teó rico .

Gramática española1. A ritm ética, Teneduría de libros, 
Contabilidad de la Hacienda pública, Hacieada pública.

^Ofcro práctico, que será el examen de una cuenta y redac
ción de los reparos que ofrezca.
_ Para este ejercicio se concederá á los opositores el plazo de 

tiempo que el Tribunal estime necesario, y se h s  facilitarán 
los textos legales que soliciten.

ADVERTENCIAS
 ̂Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelentí

simo Sr. Presidente del Tribunal de oposiciones y presentar 
Ijss dentro de las horas hábiles de oficina, ó sea desde las nue
ve á las catorce, en la Secretaría, general del de Cuentas del 
Reino, debiendo estar escritas de puño y letra de los in tere
sados, y acompañar á ellas los documentos que justifiquen su 
aptitud legal y condiciones antes expresadas, siendo el plazo 
señalado para cumplir dicho requisito el de treinta días, á 
contar del siguiente al de la inserción de esta convocatoria 
en la G aceta  de M adrid.

La Secretaría general del Tribunal de Cuentas del Reino 
dará recibo de las solicitudes documentadas y de haber con
signado en la Habilitación de este Alto Cuerpo el depósito de 
treinta pesetas, que es el exigido por el Relamento orgánico 
para tomar parta en las oposiciones á plazas de Oficiales 
Auxiliares de tercera, cuarta y quinta clase, cuyo recibo será 
presentado por cada solicitante al Tribunal al dar comienzo 
á su primer ejercicio.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, 
y con presencia de los documentos que á ellas acompañen, 
acordará la admisión de los interesados que reúnan los re
quisitos legales, figurando aquéllos en una lista que se fijará 
en los estrados del Tribunal de Cuentas del Reino, y anun
ciándose á la»vez el día en que deban comenzar los ejercicios,

Los solicitantes^ que no sean admitidos y, por tanto, no 
figuren en la referida lista, serán los únicos que tendrán de
recho á que se les devuelva el depósito constituido.

Los opositores serán llamados á practicar los ejercicios 
por el orden de presentación de sus instancias, no pudiendo 
pasar á verificar el segundo sin haber sido aprobados en el 
anterior.

Madrid 7 de Mayo de 1908.r=El Vocal Secretario, Gabriel 
Utrilla.

M I NIS T E R I O  D E M A R I N A
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANT E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
\m planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuaugiop
CostaE. de Samar.—Bahía de Borougan.—Restableci

miento de la luz.—Avis aux Navigateurs núm. 104/606. Pa• 
ris} 1908.
Núm. 302.—La luz fija roja del puerto de Borougan, que 

se había suprimido temporalmente, vuelve á lucir.
Situación aproximada: 11° 39f N. y 131° 39r E. (125° 27' E. 

de Gw.)
Cuaderno de Faros, núm . 8, pág. 190.
Carta núm. 600 de la sección V.

C o s ta  N o r te  d e  B o r n e o  —Proximidades del río 
Bruni.—Barra de Muara.—Balizamiento del Canal.— 
Avis aux Navigateurs núm. 104/605. París, 1908.
Núm. 3 0 3 .—Se ha balizado el Canal de la barra de Mua

ra del modo siguiente:
En la parte S. del Canal se han colocado perchas pintadas 

de rojo sobre barricas.
En la parte N. perchas pintadas de blanco en la misma 

forma.
Lfc mayor profundidad es, no obstante, en la parte N. del 

canal, lado de la isla Muara.
Situación aproximada de la barra Muara: 4o 59f N. y 121° 

18f E. (115° 05' E. de Gw.)
Carta núm . 507 de la sección V. (Continuará.)
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ESTADÍSTICA GENERAL DE LA
PARTE

B E N E F I C E N C I A
CONTINUACIÓN DE LA

áfí1o F U N D A C I O N E S

eI? HOMBRE DE LOS FUNDADORES  S U  O B J E T O
FEO H A 

©n quo 
se instituyeron.

 PUEBLOEN QUE RADICAN

| --------——

NOMBRE DE LOS PATRONOS 

414

415 
4! 4
417
418
415

Memorias de misas y  dotes, prefiriendo p&rient&s........ 6 Sep 1611 ... 

1 y 2 Abril 1577

Sevilla........ ...................... Junta provincial de Beneficencia.......... .

y dot^s.*............... .................................. ................ Idem ............................ Idem ......................................................................
10 Mayo 1577.. 
8 0  ig n o ra ........

Id e m ............. .................. I íem ................... ..........................................................
Id e m ........... ........................... Idem ................................................. .............................

I dem ..................... ............................................................ .. Id e m ................. Idem .. .................................. Id m i ......................... ....................................................
4 A gosto 1530 . Idem....................................... íd e m ...........................................................................

Maíllo Ha de misas y  lim osnas. • .................................... .. .30 Agosta 1495 
15 M-yo 1618..

ídem ....................................... Idem ................... ................................................ .........
4¿i
422
■ >*t

I Si’u id y í'O’ces ................... ................................. .................... Idem ....................................... Idem ................................ .............................................
Varias obligaciones eeieskstie&s y obras benéficas.. . . 27 Fab. 1492 ... Idem ...................................... íd ^ m ......................................................................

Leonor López, mujer da A len su L ó p e z .. . Sa ig n o ra ......... Id e m .. ................................... Idem ............................................................................
724 
■425 
V 7 
427

Id e - vi . .  ................. ........................... I d e m ................. ídem ....................................... Id e m ................................................ ............................
Dotes, piedriendo parientas, y redención de cautivos. 
0 M iraciones eclesiast'Cas y  obras heiiéHcas.. . . . . . . . .

.3 Sen. 1585... 
21 Nov, 1507...

Idem .............. ......................... ídem .................................... o............................. .
Idem....................................... I-iem ................. .......................................................

8  S*p. 1468... 
5 Abrí i 1560..

Idem ................................. Id e m ......................................... ..................................  i
Dot*-r ext'añ^s y  memoria de m i^as............... Idem ............................... I ie in ..........................................................................-.1

4 Dic. 1610..„ Idem ....................................... Idem .......................................................... .................
'i ‘í¡ s 'Meí7iíía*is**? ;is lu isas.. .  ........................................ .............. 18 N ?v\ 1652... Idem ...................................... Idem ...........................................a................ ..............

S '5 1 )■>•“! O "<?...... Idem ...................................... Idem .................................................. .........................•Ao ¿
¿í 'lo 1.° Junio 1595. Idem ...................................... Idem ............................................................................ .

Se ......... I iem................................... Idem ............................................................................:x> '«>
4;u
425
4't.
,■) ‘-¿'7

Varías obligaciones eclesiásticas, dotes y lim osnas. . . 17 Julio 1613 .. Id e m ...................................... Idem ................................................................. ...........
7 Nov. 1632.,..

31 Ivíurzo 1642 .
ü d e m ......................... ............ Idem ....................................................................... .
Id e m ...................................... Idem ..............................................................................

Se jom ara......... ídem ...................................... Idem ....................... ............................ .......................
Lít-
439
440
441
442
443
444 
44») 
440
447
448 
447»
Á T- i 1

Datas, prefiriendo parientas, misas y obras benéficas. 22 Julio >599 . . Idem .............................. Jdem .............................................................................
27 Seo«, 1561.. I ¡em ............... ....................... Idem ..............................................................................

4 Mavo 1599.. Id em ............... ....................... Idem ............... ...............................................................
i ......... . O Orí? a hPTi P.fí i*í> '< . ............... • . . . . . . . 8  Foero i 603 . íd e m ...................................... Idem ................... a.............. .........................................
í in t¡-a A Ti n 1-07 (Pi Vü» n il? OKI i ote »nnn 16 Judo 1619.. 

1.° Dir. 1835.. - 
11 Agosto 1481

Id em ....................................
ísiii'2is TUlar'i'.ínp'i Dafn 0 ^  -1° i »íinífi  ̂ v  rlüt.f'v "nreflriendo np ..................... Idem ............. .............. .. Idem ..................... ............ ...........................................
! . . . .  * Obliga f»i,r UP4ÍÍ icas . .................................. íd e m ......................... . id *m ............... ............................................................
í -11 La Pp TFi7> . . . .  ................. v * ífflflsBfts.. . . » ............................. .. Idem . .................................... Id e m ................................................................ ............
T. ' v O ¿ ¡:d?n  ̂- T)i" prn a' . 4 , Mí-'m nt*ÍM Tni<ssi< . . .  . . .  . . .  . . . . . . . 22 M-=yo 164S..

S í  ̂ "{t. «' í f'íi . .
Idem ...............  ................... ídem ..................................................... ............... .

• B'n ít'r' rtp T? rnn rj* ̂ a prííin o a p i f i T i . . .  . ............... .. ídem ...................................... I d e m . . . . ..................... ................................................
Msrtnp1 "R«ft'fia v ppfcroíii i© Síiiin&s . . M ¿y?} nrífi de ......... 22'Nov. 1730... 

16 Mayo 1664.. 
27 Agosto 1771 
15 Agosto 1680. 
18 Abril 1573

ídem ....................................... Idem .......................................... .... a................
¡VI -i Tí «V íi i f]p }« OfTP̂ -Sl Oí?.Tipj lítni'Q v rDtTir* . . . .  . . . . . . Idem ...................................... I !em . . .  t * ............................ .................
fi] ;i ¿<1 Hp 1 n PftUíl . . . . Vft. fc? ohliíyRphír.ps f^c-fisiá^tic^s v limosnas. . . .  . . . . Id e m ..................................... Idem ............................................................. ...............

A j 2ii*rí A& T'npi^si Misas, fiestas, c.ow&  y  otras obligaciones benéficas..« .
D Cí t jí í* j? ri pn t.wvj . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Idem . . . . .  » Idem .....................................................a . .-lo 1 
4~ ¡VI ■ i-» '* /)<3 O a r í L 1 cI mozo , ,  . .  « . . .  ... Idem ....................... .............. l í e m . . . ; ......................................................................:.t- ••--■

Idem • . «.*•• * • . .  ............. 1 0  M á ao 1565.. Id em .................................... .. L-LVÜI .......................... , . o..........................a...........* • '•Oo
A", iV-ím Tlí>rn¿ n-Jpz . . . . ■ IhpíiNj T'ftsj . . . . .  . . . . . ídem.............. ....................
/j :<e ‘a v\a A ^iri i í'A*a . ,  . .  ................. .. Dotar naí-bATitas . . . . .  . . .  ...................... ............... 24 Juho 1587.. 

15 Enero 1867. 
18 Junio 1601..
Se ig n ora .........
I d e m .................
13 Agosto 1594. 
28 Dic. 1603 ...
S,j, i u-mv*})

Idem ...........* ................ .. LLun................. ......................................................*J.*' -'-J H -7 ¡ 7 V3 t-s r-íí* A atonía f\& Oa^’hr-i . • «- Rhstíi v «i stixs h ttr* rs eutjí’íS . . .  . . . . . Idem .......................... ......... Id e m .............................................................................
451
453
459
460
461
462
463
464 
46»5
466
467
468
469
470 
47 i 
472

A vñftd&Tif) . .  ............... Dotar* pifh’flfíx's . „ . . .  . . . . . Idem ............................ « . . . Id e m ................................. ...........................*..............
L.or-íy Tí PVTTnil f?̂ 7 AIí̂ PV̂ TP * * Dntpíí 1 i fTiriciT! n «a n v i ti 8  ̂  v nfersíí! rtbr^s bpTipfi Idem . • • • . • • . •. Id e m ..................................... ............................ ••••'•/

Ift ...........

JJUitJo, J.J.iliVioiitlíi a VAU.U.«iíj jr VJsitl.j w>MiíAo « . . . »  
D '’pstis bpopflPRs . . . . . . . . . íd em .......................................

\1 « ?*íís. Tiíonis dfl L slnza. . . . . .  . . . . (Jane 1 1  íitiía v  nreflriendo naríeutas.. .  . Id em . ....................................
MAHa Gómez Set8 fill>\ . . . . . .  . . . . .  . >■ j ...............  . Idem ............... .......................

d« fxÓTiP’orfi . . . . . . Sai /ip«prhTíOPP . . . Idem ..............................
kí r̂íft. Cronzalfiz del PñdFGso -. - Dotar fiTtranas . . . . .  . . I dem » •» Idem ........... . . . . . . . . . . . .
M?a?*ír Ulerea. . .  . . . . .  . . T.so' idns á sns Yue.rí§»Tstfts ó Tnpm'vf'ías dp misas 23 Julio 1758. . 

11 Abril 1662.. 
7 Nov. 1693 . .  

21 Enero 1592...
SÍP t O* Til

Id e m . . .  . . . » • .  . . . . .
María de Jara . . . .  . ................. .......... "Pift̂ tiíiL TTiíciia v  dotes 9  extrariH^ a . .  r Idem ............ .................... .. Idem ..............................................................................
María Jimenes de E n e ro s ............................. íiiwO^TIft  ̂V TTlKü̂  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . íd em ............. *.......... ............
María L o b o ................. ........................... Aíftmoria. ríft v  dois&r DWRT)ta<? . . I dem. »  . • « .
A '- rín. Mí>o,dalflTia A^í-e^uL.. . . . . Rp, Idem o a . .  . .  o
M?> ría Melero * * *. ° .................. ..................  . ídem* ....................................................  • ■ •

Cu ■g.liWi (%«••*•
íd e m .................
28 Mayo 1665.. 
18 Feb. 1583 ...
Srt ií/nmra

Idem • . ..................... ..
M»>■ ría Molina . . . . .  ......................... .. . Misas limosnas v dotes a extrañas Idem . . • • «• •.
diaria M onsalves.............................................. O fiiic&s . . . . . . . . . . Idem • • • . . . .

Nieolasa P ere ira ............................. .. M^uda benéfica ............. * . * * Idem •...». • . . . .  . .  •
473
474 
4 75

él Padilia . .  . Dotes Á extrañas ..................  . . . . . 12S«p. 1696 ... 
17 Mayo 1495..
S j¡ lo^nn í̂í

Idem • ■ a . a • a
¡VI i ría (IqI Rí o . . . . . . . . . . .  . . . g . . Riestfls v obras benéficas Idem a a *  .aa.
?vííi {'Va. R,ríd ríí3*r>p,2 v R. . . Re desconoce. . . .  . . . . Idem « .ti. 1

476
477
478
479
480
481

Tvl-J' S5?lW.V̂ d VfL . .  ̂ - r  ̂ . Dotes prefiriendo narií ntas . 16 Sep. 1608 ... 
12 Dic. 1668 ... 
31 Julio 1594.. 
15-Oct. 1 5 4 6 ...
S“i í jccyinrjs.

Idem . . .  .
M *> v* í sí r3 p 8 ? y» l a ̂  7¡ ii r4 o . . . TíÍptyi id  liTíiímnR̂ t v oTiiiíJ*5i?'innP\í Idem
ÍVÍHT'ifl'na rra1 1 píyn«? . . . Micftíí V ollPPS "hftTlftfí T (ifl’Kl
Marina Mfiiílnnado . . . . . Dotar extrañas . . Idem • •
Mí<ri'n« Rodri^rufiz la Ralle.síera . . . . . . . Obras benéficas ................... . . . . . Idem.. . • a a • aaa a • . .
Marcjuesa del Gazal....................... .. Varias obligaciones de carácter eclesiástico y  mandas

hpflPflPM 31 D ic. 17 73 ... 
Aro de 1573... 
20 Sen. 1613 ... 
27 Enero 1517 .
Se ig n o ra .........
Idem...................
30 Mayo 1602..

Idem a
482
483
484
485
486
487

Martín Alonso Granados................. ..
Martín Liñán Consuegra...............................
Martín Lóp 8 z de la Cueva..............................
Martín López S erran o....................................
Matías Fernández.............................................
Melchor Fernández.........................................

Dotes, prefiriendo parientas, y  lim osnas..........................
Dotes y  pensiones ¿^estudiantes parientes del fundador.
Pensiones vitalicias á parientes pobres y  d otes___ . . .
Misas, dotes y  lim osnas...........................................................
Se desconoce......................................... .................................
Dotes, prefiriendo parientas.................................................

Id em ....................... ..............
Id em ............................
Idem .......................................
Idem ......................... ............
I t e m . . . ..................................
Idem .................................

488
489
490
491
492 
498

494
495
496
497
498

Melchor de F lores............................................
Melchor M orcillo .............................................
Melchor Segura................................................
Meneía de GóngoraM arm olejo.....................
Miguel A ran d a .................................................
Miguel de Benavides............................. ..........

Miguel Benito de Ortega...............................
Mií/nel Jerónimo

Mandas eclesiásticas..................................... ...........................
Dotes á parientas................................ .....................................
Se desconoce........................... ....................................................
Dotas á parientas................. .................. .................................
Dotes á extrañas.......................................................................
Varias obligaciones eclesiásticas, dotes, limosnas y

otras obras benéficas......................................................... 1

Idem id. id. é instrucción  p ú b lica ......................................
Mi oacf tr lirvt Aonwcf

27 Feb. 1738...
Se ig n o ra .........
I d e m .................

8  0 c t . 1625 ...
26 Oct 1590 ...

27 Oct. 16 76 ...
28 Julio 1788 ..
Ve í rv>n ai«u

Idem.......................................
I d e m .............................
Idem ................ ................ ..
Id e m ... ..................................
I d e m .....................................

Idem .......................................
Idem .......................................
í íl om

Miguel Jerónimo Montenegro . . . . . . . . . . .
Miguel Martín Curtidor.................................
Miguel Pérez C h acón ......................................

Dotes y otras obras benéficas.......................
Dotes, prefiriendo parientas........ ...................................
Misas, dotes, prefiriendo parientas, y  otras obras be

néficas .............................................................................. ..

ofi iguortt.........

14 A gosto 1572. 
9 Feb. 1542 ...

8 (no consta inos) 1669.

Idem .................. 1 ..................
Id e m ......................................

Idem. ....................................
499
500

Miguel Sánchez G u isad o ..............................
Miguel S au n et...............................................

Dotes, prefiriendo parientas........................................ ..
Limosnas á parientes...............................................................

5 Qet. 1590 ... 
20 Marzo 1795 •

I d e m . ....................................
1 0 8 1 0  ................a .  a . a Idem . . a .  . a a a .  •■••a.  . . . . . .  • » » •••••• * * * * *

501
592

Mujer de Diego Jiménez.........................
Narciso V ile r t ..............................................

Fiestas y obras benéficas....................... .................................
Manda eclesiástica ..............................................................

Se ig n o r a _____

22 M afzo  1789.
Id e m ......................................
íd e m ........................ ..............

I d e m (,

503 Nicolás G r ie g o .................... ............................. Fiesta y obr&s benéficas.................................................. ........ 20 A bril 1594... Idem ......................................

( 1 ) Yé&*e la .G aceta de ayer.
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OBSERVACIONES
la clasificación. Pesetas. Cts. Pesetas, Cts. Pesetas,. Irss. Pesetas. Qt«, Pesetas. Cts. Pesetas, cts . Fesesta. Cts.
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y

y
y
y
y
»
>

>
»•
»

»
»
>
3>
s>
»
»
»

1 »
>

y
yi s1 ^1 *1 »1 y

1 *1 *1 *
»
>
>
»

[ »
y
»

1 ^1 **1 *1 *1 *
>
*i ^1 *1 *1 
»̂

1 >}
»
)>
IV
y
y
»

*  .
»

y
»

J>
y
»
»>

y
y
>

»
2>

i>
P
y
y
»

y
»

s>
y

»

»

2>
»
»

»
»
P
>
»
»

»
>

»
»
»
y
y
y
y

y

y
y
y»
y
y
y
y
y
y
y
y>
y
y
y
y
y
y
y
»
y
y
y
y
y
>
y
y
y
y»
y
y
y
y
»
y»2>
y
y
y
y»
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y  1 
y 
y  
y  
y  
y 
»  
y
V
y
y

885*67

331

»
y
y
y

3.750
y
y

1.361*33
y
y

877‘67
y
y
»

275'67
y
y
y1 *2>

^60
y

y
y

4.4&*> 40 
»

9.183*67 
5.000 

574'69 
386 66 
y 
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i *
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474*33
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y 
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y  
201 
y  
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7.052*92 
1.678*08 

148 
42 32 

1.589 
2.018*26 
5.808*62 
5 865 97 

25
167 26 
450 25 
797*23 

14 
3.219 48 
2o 173 52 

14 
793 

9.332 79 
420 

42.804‘41 
1.77 i ‘73 

60 23 
1 301 

1.2/137‘64 
2.136*59 
1.2 i.1‘76 
3.310*27 

20.439 37 
5.103 

79-13 
3,306 28 

16.5!0'4l 
8.906*37 

484 
91.281*38 
21 600*16 * 23.928 

221-69 
41383

2.365*40
200 , 
359*90 

14 715*50
478‘33 

10.383 89

180'64 
y

3.279*29 
2,861*32 
5.297*25 
1.532 92 

50462 
513 

8.495‘59 
970'52 

13.84375 
173 39 

1.603 83 
86 

4.912-77 
45 081 08 
16.752‘85 
1.900-18 

309 74
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885 67

7.383*92 
• 1.678 08 

148 
42 32 

1.589 
2.018 26 
9.558*62 
5.865 97 

25
167 26 

1.811*58 
797-23 

14 
3,219*48 
3.051*19 

14 
793 

9.33279 
420

43.080 08 
1.771*73

60‘23 
1.30 L 

12.137*64 
2.136*59 
1 211*76 
3340-27 

20.499 37 
5.103 

79 18 
3.306 28 

16.510*41 
13.331*77 

484 
91.281*38 
30.783 83 
28 928 

796-38 
800*49

2,365*40 
200 
35990 

14.715*50 
478 33 

10.383*89 
474*33 
180 64

3.279-29 
2.861 32 
5.297 25 
1.532 92 

504 62 
513 

8 495 59 
970*52 

13.843 75 
173 39 

1.603‘83 
86 

5.113 77
45.081 08 
16.752*85
1.900418

309*74

50*91

21205 
48 31 
4 25 
1*22 

4576 
58*10 

268 51 
168*91 

0*72 
4*82 

49-72 
22 97 
040 

92‘70 
86‘27 
0'40 

22*82 
268 78 

12*10 
1.240*19 

51*05 
1*73 

37‘48 
349 52 
61 56 
3492 
96*19 

590 26 
146*95 

2‘27 
95 15 

415*49 
375 98 

13 93 
2.628‘90 

870'04 
824*11 
21‘90 
2232

»
68*15 
5*76 

10 33 
423*79 

13 75 
299-02 

12*81 
5*18

y
94*39 
82*40 

152*57 
44*14 
1451 
14*76 

244 66 
27*94 

398-70 
-4*97 
4619 
2-48 

146 87 
1.298*27 

48247 
54*72 
8*93

La diferencia de renta que se observa de 27 pesetas 
es producto de finca rústica propia de este Patro
nato, cuya capitalización se ignora.
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1.182'-61 
517

184*33

137‘33 
575 
>

19.867
»

138.682‘58 
1.182 12

53 210 25 
1.909

10.120*60 
15.581*14 
2 253474 
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140.465*25
1.639-12

56.394 58 
1.909 

137*33 
10.695 60 
15 581*14 
2.253 74 

200-45 
19.867 

374*03

4.042*08
48*02

1.623*83 
54‘97 
3 71 

306*95 
448*74 
64 91 
5*76 

536 40 
1076

y
Se ignora día y m d e  la institución?
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112.949*55 
5 887 29 
1.129*17 
7.190 60 
1.86866
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112.949*55 
5,887 29 
1.129*17 
7 190 60 
2.113 66

3.252 89 
169 56 
32*51 

207 11 
60*40

■ y  
y
y
y
y

»
>

>
»

y
»
y

y

y
y
y
y
y
y

512 33 
37.500 

»
»
»

6.928 57 
42 15

* 40-25 
1.657*58 

66.881*49

y
y
y
y
y
y

y
y
y
»
»
»

y
y
y
y
y
y

6.928*57 
554*48 

37.500 
40*25 

1.657;58 
66.38 i ‘49

199*51 
1505 

1.012*50 
1*15 

47-74 
1.911 74

y
y
y
»
y
y
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NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O
FECHA 

•n que 
■e instituyeron.

FGSBL9 KK QUI RADICAS NOMBRE DE LOS PATRONOS

\tmam

504
5 05

teorsrl

5SQ3
£99
4>10
¿>11
512
*513

-514
515
516
517
518
519
520
521

Nicolás Aguilar Navarro......................... Se ignora........
9 Abril 1481..

Sevilla................................
Idem ....................................

Junta provincial de Beneficencia...
Idem................ ............... ...... ................................

Memoria de misas y fiesta.. .......................................
Capellanía, memoria de misas, dotes y pensiones á es

tudiantes.................................. .......................... .............
Memoria de misas y dotar extrañas................................
Carga eclesiástica y limosnas................: ......... *.........

12 Ssp. 1642... Idem .............. .... .............. I d e m ... .................................. . ..............

Idem................................................................
Idem...........................................................t**|........
Idem
Idem ......................................................  ..............

P0 d.ro Arana
Pedro A yllón .................................................

7 Dic. 1646... 
23 Feb. 1562... 
16 Marzo 1599,.
8 Feb. 1610...

Idem....................... ..........
Idem ...................................
Idem .............. .................
Idem....................................Pedro Calde/ ó n . . ........ , ............................. ..

Pedro de Cea Baj ueio.............................. ..
Pedro Chamizo Valderrama.. . . . . . . . -----
Pedro Delgado....................... ..

Fiestas y limosnas............ ...............•.................................
Dotes á parientas y memorias de misas........................ .
Dotes, prefiriendo parientas, mandas eclesiásticas y l i 

mosnas a presos pobres de esta cárce l... ....................
Memoria de misas dotes v otras obras benéficas..........

27 Abril 1506.. 
17 Oct. 1651...

10 Feb. 1648...
Se ignora ........
3 Feb. 1486... 

30 M&yo 1603.. 
L° Enero 1657. 
26 Junio 1490.. 
25 Oet. 1604...

Idem...........................
Idem..................................

Idem..................................
Idem...................... .............

Idem .......................................................
Idem..........................................................¡ ’ * ] ] | ’ 1

Idem ...........................................................
I d e m . . . . . .................. ............. ................Pedro Enciso de Arratia. « ........  ..............

Pedro Enriques de R ivera ..........................
Pedro Espinosa............ .................................
Pedro Esteban Cortés...................................
Pedro Fernández S olís ....................... ..

Memoria de misas y dotes, prefiriendo parientas..........
Fiesta á la Purísima Concepción.......................................

Idem.............. .............
Idem ..................................
Idem ....................................
Idem....................................
Idem ..................................

Idem.......... .......................... ...................
Idem ................ ..................................................
Idem.......................................................... . . * ! ! ! "
Id e m ...................................................... ............
Idem........................................... .................Pedro Fernández Torreblanca....................

Pedro Fernández Zaratán...........................
Pedro Gálv?^.................................................

Idem id. y redimir cautivos , ..................... . . . ......... ..
Varias obligaciones eclesiásticas y  obras benéficas.. . .

5 Marzo 1547. 
30 Nov. 1639... 
Se ignora . . . . .

Idem....................................
Idem....................................

I d e m . . . . . . . . . ........ .......................................
Idem.........................................................
Tíío ifí *

522
523 Memorias de misas, otras mandas eclesiásticas y limos

Idem..............................

27 Nov. 1648 .. Idem............ ....................... Idem........................................... ..............
524
525
526
527
528
529
530
531
532
533

j i r» i S* ignora. . . . .  
23 Nov. 1619...

Idem.................................... Idem .......................................................Pedro González del R eal..............................
Dotar extrañas........................... ................................. Idem .................................. Idem........................................................

Se ignora........ Idem .................................. Idem.......................................................Pedro y María García................................... Id em ................ Idem.................................... Idem..............................................................Pedro y María Gómez.................... . . . . . . .
Se desconoce............................ ......................................... I lem ............... Idem.................................... Idem................................................. .
Ohr»s benéficas .......................... ........... .. 21 Junio 1549.. Idem ............ ...................... Idem............................................................Pedro Melgarejo de Urrea. .......................... 13 Agosto 1730. 

25 Junio 1610..
Idem .................................... Idem.................................... .....................

Memoria de mi^as y doten, prefiriendo parientas......... Idem ............................ Idem.....................................................................
Dotar parientas y memoria de misa*.............. ...............
Varias obligaciones eclesiásticas, instrucción pública,

liinesnas y otras obras bsnéficas...................................
..........................* ...................... .................

15 Julio 1542 .. Idem.................................... Idein.............................................................
Pedro de las Muñecas................................... Idam...........................................................9 Agosto 1644.

Se ignora........
Idem........... ..

Idem............ .......................
534
535
536
537
538
539

Idem.................................... Idam ......................................................................
Idem ...................................

Pedro Ordónez.............................................. 29 Feb. 1492... Idem............ ....................... Idam.............................................................  1
lde¡ü , ,, .. . ............................................ . Ss ignora......... 1 dem.................. ................. Idem.................................................................

Pedro Oisorio Castañeda.. . . . . . . . . . . . . . . Se desconoce. ......................... *............................. ............
Varias obligaciones * clesi asneas, limosnas a presos

Idem................. Idem.................................... Idem.................................................................
Pedro Pérez de Guzmán. ............................ Idem....................................................................15 Junio 1611 . Idem....................................

540, 
54 L
542
543
544
545

Padro Pineda Armador................................ Fiestas........................................... ........................................ ign ora .. . . . ídem ....................................
Idem................. Idem.................................... Idem...................................................................
Idem................. Idem.................................... Idem ................ .................................................

Pedro Rodríguez Clérigo............................. 15 Feb. 1507... ídem .................................... Idem........................................................................
Sa ignora......... Idem ,.................................. Idem........................................................................rcciro xioariguez ae jjtuu........ .

Pedro Román Meléndez.*............................ Capellanías, otr&s mandas eclesiásticas, dotes y ii-
24 Mayo 1762.. 
8e ignora. . .  . 
22 Enero 1600 .

Idem.................................... I lem ........................................................................
516
547
548
549
550
551
552
553
554

Pedro Ruiz C léfigo....................................... Dotas, prefiriendo parientas.............................................. Idem.................................... ídem...............................................................
Idem............ ........... ..* rearo oamiago rerrio i................................Ba 4 mi% Q q nViA /va 7' a hi a Micnc v fopFxí̂ fi ftp* ss . . . . . .  .................. . . . . . Se ignora.........

16 Junio 1574..
Idem............ o..................... ídem......................................................................re UFO DaüllagO i. O Ola..................................

Pedro Serrano.................................... .. rlnî ci v ftferfiR ~ . Idem ....................................
Pí>jf1 i*rt r̂nlpfiri "fi T\ Dotev prefiriendo parientas............................................. 11 Dic. 1729... Idem ................................... Idem........................................................................
Tj un nú 1  ̂n»n{t ¥ 1 m «i i iia T)íví,>íí' ATrt,v®íivís ís "V fiestas . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 28 Nov. 1642 . . Idem.............. .................... I ie m ......................................................................
Pedro Vidal Clavijo.....................................O .irt T71 m«iw -m f\<k 1 T . Á y\ t rv K n Vi ion A

Se desconoce....................................................... .................
Dntíir* Dfirirtntíi  ̂ . . a A 4 .

Se ignora.........
23 Mayo 1649.. 

6 Dic. 1596...

ídem....................................
Idísm....................................

Idem......................................................................
Idem................................................... ...................

Pedro Villegas........................................... . Capellanía, fiesta, limosnas y o eras obr&s banéfic <.s . . .

v 1 i T ñ í ..  ................ ...  a*.a.

Idem................................... Idem ......................................................................

Tj 4* rr MauoIoIC S 3 ignora........
15 Oct. 1705... 
27 Abril 1554..

Idem ..........................o*>«>
550
.557
558
559

Petronila García...........................................
Da/i rtinpA n ü A traía

Idem.................................... Idem..................................................................... .
Fiesta y obr&s benéficas • ........................ ......................... Idem....................................rtuui Jgu uo ü ja ia  •«. • .................. ............. .

P A,/t «i er<\ Rc/t a hs i* Dotar parientas. ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 Agosto 1534. 
Se ignora........

Idem.................................... Idem........................................................................
Rodrigo González......................................... Se desconoce......................... ................................................ Idem.................................... Idam......................................................................

560 
56 i
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576 
5¿ i
578
579

580
581
582

Rodrigo González Candilejo........................15 r < ai /va TVTn narf /{q 1 • T'ai* 1*0
Capellanías y dotas, prefiriendo parientas......................
Oaofillanías. . . . .........................................

31 Mayo 1599.. 
3 Abril 1571..

Se ignora........
27 Agosto 1591.
Se ignora........
20 Agosto 1607. 
2 Agosto 1613

Se ignora........
2 Junio 1649..

Idem....................................
Idem.................................... Idem....................................................................... I

tí A/T 57 f>A I 1 ĵ V !, *J Se desconoce. . . . . .  . . . .  ........... Idem....................................
Tí a  ̂ni /7ü Uáia Caupil'suí&̂  fiestas misa^ v obras benéficas.. . .  . . . Idem.................................... Idem.....................................................................
TínI-SoTi Jinonr rTiA rl o í i f H ' t t  . * . - - . 4 . . , .............. ...............  A 4 Idem .. ................................ Idem................................................... ...................
Q» 1 TTiiH af m in Uano Dotar parientas v fiests s «. *. ................ ....................... Idem .................................... Idem .................................. .................................. .
Í̂IaÍmiuiÍ'.Üti f'l K ftTTPlG Capellanías, fiestas, misas y  dot-es .................................... Idem.................................... Idem.................... .................................................
¡O £a 1> rt es 4" 19L Ti PaIPPT * Se desconoce . . •..............................................  « . . . Idem ................ .................. Idem......................................................................
SpVrf íÁn Ha rTiiint.ii ¿\ 7.nnit» Dotar parientas........................................ . . . . . . . .  . . . » Idem.................................... Idem.......... ........... ............ ................... .............

VÁ9HT1K7 Dotar extrañas •» • . . . .  . . . . . .  * . .......... ... . . . 26 Abril 1507.. 
26 Feb. 1687...

Idem ....................................
Sebastiana del Castillo * . . .  . . . .  . . . . Fiesta, Capellanía y dote*, prefiriendo parientas.......... Idem.................................... Idem........................................................................
ííptTíRKfriftnji Ha MnDtftcñf Misas y  dotar extrañas........................................... 21 Oefc. 1554... 

16 Nov. 1645 ..
5 Oct. 1600... 

Se ignora..-----
6 Agosto 1649. 

Se ignora........
6 Junio 1652. . 

Año de 1650... 
Año de 1604...

25 Abril 1585.. 
3 Agosto 1569.
7 Dic. 1568...

Idem ............. .
iSpihts ̂ "frísnm Ha T̂ ívpfx Limosnas y dotes á extrañas.. .......... ... . . .  . Idem ....................................
Tfirpus T.nhn Fiestas, misas y dotes, prefiriendo parientas... Idem.......... .........................
Teresa Rodríguez. . . . . . . Se desconoce........................................................................ .. Idem.................................... I iem............................. ........................... ..........
Tivsrio Damián. . . . . . Capellanía y obras benéficas .............................................. Idem.................................... Idem .............................................................. ........
Tottíéí: Ítrppír de Cárdenas Misas, dotes y limosnas...................................................... Idem.............. ....................
Tompí HeFFftPft v Luí mi Pinto.. Capellanía y dotar parientas..................................... .. Idem ............................

íínTriiifi . . . . Octava á la Purísima............ ......... ................................... Idem . . . .  ............ .. *
A IñDun írR’ifn . * . . . . . . . Pensiones ó estudiantes........................................... . Idem . .............. *.................

Antón RfiTi/iliAT fliiPTnnnA Idem id., varías obligaciones eclesiásticas y dotes.. . .  
Cargas eclesiásticas y dotar extrañas.. ». *

Idem •
Femando de Menrhaca .. Idem . . . .  .
Fernando Valdés......................................... . Dotes, limosnas y mandas benéficas................................ Idem ........ ...........................

583
584
585

Francisco Bernal Estrada............................
Francisco López Talaban................ ..........
Francisco de Torres Mazuela . .  . .

Misas, Capellanías y dotes..................................................
Capellanía, misas y dotar pacientas ................................
Capellanía y  dotar extrañas..........................................

9 Feb. 1634... 
7 Abril 1655..

21 Abril 1577..
22 Oct. 1601... 
4 Nov. 1688. .

14 Oct. 1635. . .

Idem ...... .......................... .
Idem ....................................
Idem .......... .. . •

5«6
587
588

Leonor María Dalvo.....................................
alenda Pérez de Andrade........ ...................
María Ramírez Arellano.............................

Misas y dotar extrañas.......................................................
Fiesta y dotar extrañas......................................................
Mandas eclesiásticas, otras benéficas y limosnas.........

Idem ........ ............ .............
Idem ...................................
Idem........ ...........................

589
590
591
592

Pedro Yébenes...............................................
Gonzalo N úñez Sepúlveda...........................
Juan Manuel Suárez...................................
Rui-Pérez de Cabrera...................................

Aniversario, misas y dotes á parientas...........................
Fiesta, Capellanías y dotar extrañas..............................
Misas, mandas benéficas y dotes, prefiriendo parientas. 
Dotar extrañas......................................................................

2 Enero 1507.. 
5 Feb. 1655... 

21 Mayo 1633.. 
27 Nov. 1617... 
24 Julio 1679..

7 Junio 1403.. 
Se ig n o r a .,. . .

Idem ...................................
Idem .......... .......................
Idem .............................
Idem ...........................
Idem

Idem•••..*».••••««•«•»»•«•»••••••****' i
Idem........ .......... ....................... *........................ .

593
594

Fr&ncisco Contreras Chaves...................... Fiesta y dotar extrañas............ . • ••
Hospital de Santa Marta, fundado por don 

Fernán Martínez ....................................... Fiesta y sustento de ancianos pobres • Idem #
595 Alongo León R ivera ............................. Dotar extrañas y otras obras benéficas........................... Idem .. . .  . . . . . Hermandad de Nuestra Señora de la Asunci° 

(vulgo de las Doncellas).................... • *.......

596
597

Agustín de Zamora.......................................
Diego López H eredía....................................
Diego O rtega .............. ....................... ..........

Misas y dotar extrañas...................... ............................... ..
Capeiiimí&s, fiess&s, dotes y limosnas..............................
Misas y dotar extrañas ...................................................... ..

Id em ................
Id em ................

Idem...................................
Idem ...................................

I i e m . . . . . . . .  .................. ......... .......... . •**!
Idem........ .............................................................

59S Id *m ................ Idem................................ Idem........ ............. ............................................. .
599

600 
ilQi

Francisco Núñez D u rán .............................

María Torces de ¿a Cantara.. . . . . . . . ........

Misas, mandas y dot&r panentas. .......... ................ ......

Misas y d des. .......................... ............................ ..
Dotes y tributos á m ia s  comunidades......... ...............

Id em ........ ......

Idem.............
Idem........... ...

Idem....................................
Idem ................................. i

Idem ...................................................
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C A P I T A B E S RENTAS

A 1STTT A T 17 C

pe ch a  jiscas urbanas

de —

la Clasificación. Fesótas. Gti.

FINCAS RÚSTICAS 

PeBttai. ote.

CENSOS 

Pesetee. Ote.

INSCRIPCION® 

Pesetas. Ote.

TÍTULOS 

Pesetee. Cts.

ACCION®
DEL BANGO 

Pesetas. Cts.

CRÉDITOS 

Pesetas. Cts.

TOTAL 

Pesetas. Cts.

Ari U ALub 

Pesetas. Cts.

OBSERVACIONES

y * » 2.533' 10 > y > 2.533*10 72*97 y

y * y > 19.427‘20 y y > 19.127*20 550 87 y

»  * > » y y y y y y y

> » » - > 6.591*98 y y y 6.591*98 18983 y

y * > 1.98 L y y y 1.981 57‘06 y

»  > > 5.457 63 y y y 5.457*63 157 18
» * 3» > 6.021*58 y y . y 6 021 58 173 41
> > » > 5.812*53 y » » 5.812*53 167*40 y

» 679 2.426*82 y y y 3.105 82 88-21 y

y * » 5.424 19.601*79 y y y 25.025*79 710*99 -  ■%* S

> 130*31 y y y 130 31 3 74 y

» * » > 9.118*23 y y y 9.11823 262 58 y

> ^ » 5.141*95 y y y 5.141*95 148 07
» > y > 3.791 y y y 3.791 109 19 y

> * 767*87 y y y 767*87 22*10
» » 890 75 y y y 890*75 25 63 y

* 9 » > 96*76 » y y 96-76 281 >
> > » > 7.00Ó > y y 7.000 201 60 »
» > » > 395 91 y y y 395 91 11*38 »

y S> > 25.154r33 11.748*32 > y y 36.902*65 1.017 45 y

> ^ » > 849*18 y » y 849-18 24*44 y

> 2> > 1.375 808*87 y y y 2.18387 60-39 y

> » y > 9 39 y » y 9‘39 0*25
»  > » > 1.415*39 y y y 1.41539 40 68
> > * > 173*37 y y y 173*37 4‘97 y

»  * >' » 2.072-20 y y y 2.072 20 59 69 y

»  » > 21.119*32 y y y 21.119 32 608 22 y

»  > > 2.685^40 593*97 y y y 3279 37 89*56
» > > > 44 y y y 44 1*26 y

> > > > 68.696 y y y 68 696 1.978 45 y

»  £ > 6.770*43 y y y 6.770*43 194 98 •y

9 y > > 14 y y > 14 0 40 y
> » 9 » 5.817*78 y y y 5.817*78 167*54 y
»  > » * 1.215 y y y 1.215 34*99 y
í> 5 > 513 y y y 513 14*76 y

»  » > [658^33 167.004*79 y y » 167 663*12 4.827*49 >
»  » > 1.719*46 y y y 1.719-46 49 50 y
> » 257 y y y 257 7*42 y
»  » > 50 y y y 50 1‘44 y
’> » 22 13.610*20 y y y 13.662 20 393 42 y

*  * 5> 129 y y y 129 3*71 y

» £ 55.003*89 y y y 55.003*89 1.584*07 y
2> » » > 1.238 y y y 1.238 35 64 y
» » » y y y y » y y
» » > 4.484*77 y » y 4.484*77 129*13 y
» » > 48.359-39 y y » 48.359 39 1.392*73 y
» 2> 3> i> y y y y y » y
> » 2> 810*68 19.899 70 y y y 19.910*38 573*41 y
> » y 192 y y » 192 5‘54 y
» S > y 3.286*45 y » y 3 286*45 9461 y
» » » y 7.417 y y y 7.417 443*12 La diferencia de renta que *e cfbserva de 229*50 pese

tas, es producto de finca urbana propia de esta fun
dación, cuya capitalización se ignora.

» y » 5.494*71 y y y 5.494*71 158-22 >
» 1.209 72 y y y 1.209 72 34*85 y

» » > > 519*18 y y y 519*18 14*94 y
»  » » 164*67 10701 y y y 271*68 7*55 y
»  » > » 473 y y y 39 ii 473 13 61 y
* » y 1.979*73 y y y 1.979*73 57*02 y
> » y 3.926*13 y y y 3.926*13 113*08 y
»  » y 101*62 y y y 101f62 2*95 y
»  » > y 276 y > y 276 7*96 y
> » y 25 y 3> y 25 0*72 y
»  > > y 1.833 79 y » y 1.833*79 52*78 y
» > > y 31.755*38 y y y 31.755*38 914*51 y
» > » 1.000 484 y y y 1.484 40*93 y
»  D » 295 7.190*72 y > y ■ 7.485*72 215*08 y
> » y 489*04 y 5> y 489*04 14*08 y
»  » » y 6.089*49 y y y 6.089 49 175*36 y
» » > y 16.237*90 y y y 16.237‘90 467 64 y
»  » » y 4.473*08 y y y 4.473 08 128*81 y
• » 1.691 129*22 y > » 1.820*22 49 37 y
>;> » » y 67*75 y » y 67*75 1*94 y
»  » 21‘66 56.043-38 y » y 56 065*04 1.614*61 y» » » y 1.915 y y y 1.915 55*15 y
» » y 4 605 70 » y y 4.605*70 132 66 y
» » » y 16.468*64 y y y 16.468l64 474*30 Se ignora día y mes de la institución*
» * > y 11.409*96 y y y 11.409*96 365*08 A  excepción de las instituciones 'denominadas Hospi

tal de San José, Hospital de la Santa Caridad y Mi
sericordia de Carmona, Casa de Amparo de Niñas, 
huérfanas de la Coronación, Monte pío de Olivares, 
Asociación de Hijas de San Cayetano y beaterío de 1& 
Santísima Trinidad, no se tiene noticias por est& 
Junta que hayan sido clasificadas de Beneficencia 
particular las demás que se codsignan; y  pregunta- 
doá sus Patronos y Administradores, contestan acer
ca de ese extremo en sentido negativo.» » > y 47.104*75 y y >i 47.104 75 1.507*32 y» * » y 21.116*25 y y y 21.116*25 675 68 y

» > » y 9.364*74 y y y 9.364*74 299 64 y
* * » y 4.496*08 y y y 4.496'08 143*88 y

> *1
y

57.685*44 y » y 57.685‘44 1.845*88 y
* » » 119.046 17 y y y 119.046*17 3.809*48 y
* » » y 4.820‘07 y y y 4.820*07 15424 y
> » > y 18.353 16 y y y 18.353*16 587*28 y
* » y 5.606*41 y y * y * 5.606-41 179-40 y
»  > > y 8.496*03 y y y 8 496 03 271-84 y
» » » y 56.880*62 y y y 56.880 62 1.820 12 y
> » > y 12332*29 y y y 12.332*29 394*60 y
> > » y 21.346*74 y y y 21.346 74 683*08 »
> » y 42.456*69 y y y 42.456*69 1.358*60 y

» > > y 187.474*13 y y y 187.474 13 5.999 12 »

» » y 4.416 y y y 4.416 174*87 Se le tiene pedida á la Hermandad la fecha de la fun
dación.

*  > > y 1.331*82 y y y 1.331*82 52*71 y
*  » > y 2.523*43 y y y 2.523*43 99 92 y
» ' » * y 1.252*51 y » y 1.252 51 49*58 y
*  » » y 5.831‘48 y y y 5.831 48 230*91 Se le tiene pedida á la Hermandad la fecha de la fun

dación.
> > > 5.754*13 y y y » 5.754*13 172 62 Idem.
*  > > \ 12.986*14 y * y 12.986*14 514*25 Idem,

C«aíf?*iw rd,>
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M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA j

'• D ir e cción general de los Registros civily de la propiedad y del Notariado. |
 J

L is ta  d e  l o s A s p ir a n te s  á lo s  R e g is tro s  d e  la  p ro p iedad |
de Moneada, Torraos, D a im ie l ,  liOferosán-S e q i le sos
y  Salas do los Infantes.

E'EGIS ISO BE TjX PKOPISÍ5AD BB MOJNC¿tI>A

D. .losé Sánchez Molina, D. Salvador Fernández M ontene
g r o ,  Be Manuel Sánchez Moka», D. .Tena^o Genovés , B. 'Vi
cen te Pallares S&nchiz, D. Jesús Roa Varela, D. Augusto 
H ernández Martín, D. Miguel Gsset Rovira, ©. Ildefonso A.. 
A rtis , B . Luis Ger.ovés Benito, D. Zanón Puyal F au d o , Don 
3 osé Conejos Ocóru, D. Roaaán Arjona A rjona, D. Marcial 
O&íbailiuo Bagafiicú y D. Jasé Mena G arcía.

REGIS TE 3  DE LA 1PEOPÍEDAD DE T&EEIJOS

D Vicente Pallares Ss&chiz, D. Dem etrio M artines Nú 
Sos, De Jesú* Ren Varela, D. A gustín  Jim énez F ru to s , Don 
Mariano G&ite Heredía D. A ugusto Hernández M artín , Don 
A ndrés G arm enraa R ánaiia,’D. Joaquín Cam illeri C lim ent, 
D. Ju an  García Rodrigo, B. Manuel Muría Lam an», D. José 
Mena García, D. A ntonio A lvarez Novoa, D. Bernardo Cos
t i l la  González, D. Alfredo Gómrz de la  Serna, D. Rom án A r
jo n a  A rjona y D. Evaristo de la Riva.

REGISTRO DE X& ‘PROPIEDAD DE DAJMIEL

■B. Joaquín D. Sánchez Montero, D. Zoilo Félix  Díaz Las
a ra , D. José Mareo Hidalgo, D. José Mena García, D. Juan 

P eralta-T o rres Cabrera y D. Carlos Canto Gonzálvez.
RROSTRO I>E LA 'PROPIEDAD BE LOGROSAN

D. Juan  Chacón Hervás, D. José M&ría Pozo Travy, D. Be
n ito  Vincueira. D. TeófilcB irra llo , Do Joaquín GiráUkz Ría* 
m k ,  D. Guillermo M artín Forero del Busto y D. Juan Del* 
¿gado Sánchez de Castilla.

SSGISTHO BE Jl-A PROPIEDAD D S SEQUEROS

D. Joaquín Giraldas Rvirol», D. Benito Y incuaira Albacete, 
D . Florencio Marco Pérc-s2 D. José María Pozo^Trnvj, D. M a
nuel O rtega Baeza, D. Francisco Oueto Melendo, D. G uiller
mo Mui'iíu Forero del Busto y D. Ju an  Delgado Sánchez de 

^Castilla.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DÉ SALAS DE LOS INFANTES

D. Manuel Ortega B.*ez-?, D. Juan Delgado Sánchez de Cas
tilla , D. Floren io Marco Pérez, D. Francisco d ie ta  Melendo 
y D. Guillermo M artín Forero.

Madrid 13 de Mayo do 1908.=E1 D irector general, Carlos 
González Rothvoss.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  

y  Cl a s e s  p a s i v a s .
Resultado de la subasta que, cm arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la G a c e t a  de 2 del corriente, se ha celebrado en este 
día j^ ra  la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
¿on objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas 
ú favor de Corporaciones civiles.
P recio  fij&do por el Excmo. Sr. M inistro de Hacienda para 

que sirva de t  po en la subasta: 84*70 por 100.
PROPOSICIÓN PRESENTADA

Interesado, D. Alfredo G uerra A rderías; nom inal, 50.000 
c.ainiuo, 83 95 por 100.

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Interesado, D. Alfredo G uerra A rderías; nom inal, 50 000 
peseta:-cam bio, 83 95 por 100; efectivo, 41.975.

Hé' F< Ja ctfkñcueión de la proposición presentada, ha sido 
RÓuvuda i a que queda reseñada por ajustarse el cambio 
ofrecidoul precio fijado por el Excmo. Sr. M inistro do H a
cienda.

Lo que se anuncia al público para su ccmocimnnto y el de 
los uuere^ades.

Mkdrid 13 de Mayo do 1908— E1 D irector general, P¿ O., 
Garlos 'Vergara.

A su n to s  d e  U ltra m a r .
- A. D. Faustino Magdalena y Gaspar. V isto el expediente 
incoado ei¿ este Centro ea v ir tu d  de instancia form ulada por 
D. F*nfcT.iüM Magdnkria y G&spar, como apoderado de Doña 
Remiridios -Martínez Gómez, en reclamación de abonos da ha- 
hvo-ts pasivos d-veng*. *t.s por dicha señora en. concepto de 
pen.v.d>n>stH da Montepío m ilitar; esta Dirección, teniendo en 
c-ueu a qu<->en el cita-i o expediente no figura la escritu ra da 
potíor qu>- aw d > te  el carácter con que el Sr. Magdalena cora 
p&r&'te.'ní -tampoco el certificado de adeudo de los habares 
qu- * - so iie fen , ba r*sae;to, por acuerao do esta fecha, r o 
que yL  a d k iio  D. F í-u s tu o  Magdalena y Gaspar para que en 
tu ré^sdao ^  un m*5s la es e n tu ra  ra  podar o torga
da á va favor por Doúa R-unedtos M ^rnuez Gómez, y para 
que en el plazo de seis meses presente un  certificado ex pedi
do pofi’Hs Autoridades com petentes de la actual A drn in is- ' 

de'Fí-ipioa^, debidamente legalizado, y expresivo de 
que de !<¿d:s antecedentes existentes en sus archivos, p receden -. 
tes de 1c.Adm inistración de España, no resu lta que se abo
nase á &Uv?epresentada n inguna cantidad de la  bonificación 
da su pesasión, y caso ae habérsele abonado algunas can tida
des, á q&é meses corresponden.

Lo qae participo  á usted para su ecnocim iento y efectos 
'Condguientes consiguientes; advirtiéadole al propio tiem po 
que ¿entra el anter»or acuerdo podrá in terponer, s.i proce- 
-dGre, reco:r^G de akada ante el T ribunal gubarnativo d.el Mí* 
aiLúerio de Herciend* en el térm ino de quince días, á contar 
•desds el ai en que ee le haga la notificación del
m ism o. Dio»? guard« á usted muehOvS años. Madrid 24 de 
<de Abril de I9 9 8 .~ P .O ., Carlos V ergara.

T  hiendo desconocido el paradero del S r. Magdalena y Gas
par, y á tenor d« lo dispuesto «a el a r t.  45 del Reglamento 
n* procedim iento p a ra  reclamaciones económ ico-adm i- 
n k tra t in a s  de IS  d« Octxbre de 1^13, se publica el preceden
te  acuerdo e n  i a  G a o s j t a  d e  M a o b cd ; aávirtiéndole que con- 
-tra el mismo podrá in terponer, si procediere, el recurso de 
alzada an te e f  T rib u n a l gobernativo del M inisterio de H a
cienda. ¿ que en l a  ¿fte&cion&da resolución se hace referencia, 
ea ei térm ino da quince díasq á contar desdo el sigjdente |*1 
do esta ios^rctón.

M adrid 7 do Mayo de 1908.=5C8nón del Alisal.

A  Deña María Sogarra, viuda ók Ormaechea. Visto el expe- t 
diente incoaóo en e^te CanG’o en v ir tu d  de instancia form u- I 
k-h; pr r Doña Rooa Sag^rm , como ^.podArada de su herm ana f 

v iuda ds Q tm ^k h rd ^  en recl^maciós. de -

’-ahcitiL Ue haberes pasivos devengados por ésta en concepto 
de pensionista de Montepío inilit&r; esta D irección, teniendo 
©n cuonta que la reclam ante no presenta n i la escritu ra de 
podar que acredite e¡. ca rácter con que comparece, n i la Real 
of<km de concesión de pensión, ni el certificado de adeudo de 
las mensualidades! que reclama, docum entos todos de los qu¿ 
no^es posible prescindir, ha resuelto, por acuerdo de 6 da 
Marzo de 1908, requerirla  para que en el térm ino de un mes 
presente la  escritu ra  de poder otorgada á su k y o r  por la m  
teresada, y para que en el de seis meses presente la Real o r 
den de concesión de pensión ’á la  misma y un  certificado 
•expedido por la  Secretaría de Hacienda de la  República de 
Ouba ú o tra  dependencia de carácter general de dicha Anti- 
chss, debidamente legalizado y expresivo de que h&stt el 31 
de Diciembre de 1898 no se ha abonad© por aquellas cajas á 
D oña María Sagíirra, viuda de Ormaechea, n inguna m en
sualidad de su haber pasivo, y caso de habérsele abOL&uo 
algunas mensualidades, cuáles fueran éstas.

Y habiendo noticia del fallecim iento de Doña Rosa Esga
rra , viuda de Marchesi, apoderada de la interesada, y siendo 
desconocido el paradero de ésta, á tenor de lo dispuesto ea el 
artículo 45 del Reglamento do procedimiento para las recia- 
maciones económ ico-adm inistríitivas de 13 de Oetubra de 
1901, se publica el precedente acuerdo en 3a G a c e t a  d e  Ma 
d r id ;  ®,dvirtiendo á dicha interesada que contra el mismo 
poará interponer, sí procediere, .recurso de alzada ante -al 
Tribuna), gubernativo dai Ministerio de Hacienda en el té r 
mino de quince días, á contar desde el siguiente al deusta  
inserción.

Madrid 8 de Mayo de 1908.=Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Subsecretaria.

R e la c ió n  p o r  o rd e n  d e  c a lif ic a c ió n  d e  los o p o s ito re s  
ap ro b a d o s  p a r a  A s p ira n te s  á  A g e n te s  d e l  C u e rp o  d e  
V ig ila n c ia  q u e  h a n  s id o  n o m b rad o s  A s p ira n te s ,  s in  
su e ld o , e n  e s p e c ta c ió n  d e  d e s tin o .
1, D. José Lópsz Pérez.—2, D. Lope Z&mud Cerezo.—3, Dcin. 

José Cotilo de P ortugal.—4 , D. Vicente G arrido A n tó n .--  
5? D. Ernesto Galnares González.—6, D. Luis Oüés S o ro lk .— 
7, D. Gumersindo C arrillo  Casado.—8, D. H ilario Pejaneo' 
Palero.—9, D. Cándido Fernández G arcía.—10, D. Adolfo G i
ran  A lm iñana.—11, D. Antonio Morera Cerdán.—12» D. Juan 
Alfaro Berges.—13, D. Rodrigo Palom ares R odrigo,—14. Don 
Juan Bejarano Serran o.— 15, D. Ramón Arroyo. — lo D. M ar
cial U rrea C h a m o rro —17, D. Frutos Ibáñez Fernández.— 
18, D. Ramón López Alvarez.— 19, D. Miguel M anía y M ar
t ín .—20. D Nemesio Valdés Q-i.ijauo.*-2l, D. Eulalk> Angel 
Simón Rodríguez.—22v D. Tiburcio O ntoria G arcía.—23; Dan 
Domingo M artín B/ázquez.—24, D. Antonio A rias Vaquero. 
25, D. Luciano López Delgado.—28. D. Pedro A ntonio J im é 
nez G arrís .—27, D. José Otero S astre .—28, D. Eloy Torvey 
Alonso.—29, D. Luis Marmol Díaz.—30, D. Jo -̂é Lrón J.fmé 
n e z .~ 31, D. Julio de A nta Gómez.—82.. D. EusebuD Ibáñez 
Sánchez.—33, D. Anronio Jiméuez ab a d .—34, D. José Rtc& 
S áez—35, D. Alejandro Ferrández P^sama?.—36.. D. F r^n •• 
cisco Castilla Canaleja.—37, D.. Juan  Alonso Fourquet.— 
38., D. Dionisio Carro D-az.—39, D. Benito Cabezas H uertns. 
40, D. Císárao Barrojo Gonzjüez.—41, D. Miguel Pérez G a r
cía.— 12, D. Canuto González Cermeño.—43, D. Amadeo A n • 
d fé í Aílenda —44, D. Bonigno A lvarez Lorenzo.—45, D. Je 
rónim o A ntonio Paramio O belar.—46, D. Tomás Escribano 
Ja ra .—47, D. Antonio Ruiz Luqu*.—48, D. S an tk g e  Qk\yo 
González.—49 D. Bernardino G uidéu S erró .—50, D, Juan  
J. Pereira  A lbM tk.

Madrid 11 da Mayo da 1908.=E1 Subsecretario, C. dV Mo
ral de- Cal&tr&va.

R e la c ió n  p o r  o rd e n  r ig u ro s o  d e  c a lif ic a c ió n  d e  los 
•oposito res a p ro b a d o s  p a r a  A s p ir a n te s  á  A g e n te s  d e l 
C u e rp o  d e  V ig ila n c ia  q u e  h a n  s id o  n o m b ra d o s  p a r a  
la s -v a c a n te s  q u e  e x is t ía n .
D. M ^m ne Figueroa? Figueras.*—D. E ir iq u a  Marote G uz

m án.—D, M m usl Faeins SorkxuL— D. Enrique Codina Vi- 
cauta.—D. R&fael Roraero Boto.—D. Antonio Morales Gómaz. 
D. L u k  CLneros Matsu.— D. Clemente Lozano de F m s ,— 
D. Jesús Ls.snen Urre&.—D. Ferr¿ando L acena Luque.— Don. 
Tomás A lcán tara V icen te .— D. Segundo A rturo  Brumges 
Mas.—D. Alvaro Alvarez da la Concha.—,D. José Muñoz O rk . 
D. V alentín Vii&che V ilk lb í,.—D* S^veriano .Salvador Oa"- 
brer&.—D. Juan  Antonio Jim énez Garay.—D. Angel Gonzá
lez O rtiz,—D. V alentín  Núñez Rodríguez.—I). Ju lio  P a d iik  
H«rm osilk..— D. Alfredo L uis Pérez.— D. R icardo López 

| Fernández.—D. Migas! Áh&ncens A iverá.—D. B oníkcio G ar
cía Serrano,—D. Judo  Gaseal Sánchez.— D. Luis Goutura Ba ■ 
lansíi.—D. Jesús Alfredo Infesta D k z.—D. Lui^ D^gurguo 
R am írez—D. V ictoriano Casar. A rribas.—D. Gabino More
no O livares.—D, Simón Roda Jim énez.—D. Ramón Panza 
no G uarga.—D. Luis López Reguera.—D. Juan Rubio Canet. 
D. V idal Barbero J im én ez—D. Alfonso Lozano A ngulo .— 
D. A ntonio Fernández Conrea.—D. Ricardo Flores Góme 
D, A urelio Cortesero de la Cuerda.—D. Francisco Zambrítno 
Rodríguez.—D. Miguel G utiérrez L eón.—D. F austino  Sa-'na 
M artínez.—D, Banigno Sánchez Herm osa.—D. Máximo Gó
mez da C ruz.—D. Fructuoso ffecos M artínez.—D. José Anto 
nio Javaloy M lnuera.—D. Enrique A rtes Jerez.—D. Justo 
A lunguia Alonso.—D. José Gonzalo Gascuñana. — D, Matluel 
BíaufíO I io rrü lo .—D. Ramón Barosela E strada.—D. Victoria-*

. ao  Mora Rui^.—D„ Leonardo Fernández de los R ío s—D. Mi
guel Crespó G ato.—D. Leonardo Borrego Robledo.—D. G ui
llermo La Roche Pérez.—D. Salvador Roig Alvarez.—D. Má 
nuel Ruiz Sánchez.—D. Manuel de la  Lam a Moriega.—D. Isi 
doro Org&z Gadea.—D. Jesús Fernández López.—D. Higinio 
González Redondo.— D. Heliodoro González G arcía.— D. As
censión Barbero Esté vez.—D. Enrique González Ortiz.—Don 
José Cárdenas Cobos.—D. Alfredo Bona Bastante.— D. Juan 
Johé Martínez Muñoz.—D. Severkno Sanz Blanco.—D, Luis de 
Paz Roldán.—D. Joaquín Valdivia E ulate.—D. Juan Mas Al* 
gar.—D. Francisco Fernández Rodríguez.—D. Angel García 
López S ilva.—D. Andrés Baquer P#stor.— D. G uillerm o Gó** 
m ezF ortesa .—D. Trifón Escudero Herráiz.—D. Antonio José 
M artín y M artín.— D. Fernando O valle Líanos.—D. Javier 
V aldivia Eulate.—D. Pascual Moreno Cerezo.—D. Luís G ran 
de Evangelista.—D. Santiago Moreno Nieto.—D. Ignacio .Cor
tés A rroyo,—D. Pablo P sd im a de la Pascua.—D. Nicolás Nie* 
to Esteban.—D. R icardo Suriano Palau.—D. Juan Puerto  Hi- 
sado.—D. Ernesto Iniesta Díaz.—D. Eladio Rodríguez Mar
tín .—D. ík ldom ero  Pérez G uerrero .—D. José Fernandez Vi
l la r .—D. ■ C laudio Cembrero López,— D. Mariano Barredo ¡ 
Sáenz.—D. Enrique Martín C arvajal.—D. Federico Valero ' 
V ilas.—D. Franeiaco Vázquez M artínez —D. Emilio Gonzá- I 
lez Viesca.—D. Ireneo Martínez Niño.—D. Juan A ntonio Her- i 
nández Morales.—Bu Angel Cánovas Díaz.—D. Evaristo  P er- ] 
tfández G utiérrez.—B. Antonio Rafael Serrano Hoyo.—Don ! 
Raim undo Horcajada Rodríguez. — D. Hermóganes Hera« ¡ 

D, Jórg^A-r^kño M artínez—D. Lkardo AJva- ^

rez Pérez.—D. Ambrosio Uhaldo Domínguez.—D. Gaspar 
Romero C am pillo .-D . Eusebio Romero M artínez.—D. F u l
gencio Escribano Fernández.—D. Em ilio A lgar -Repullés.—, 

I D. Juan Torres Pérez.—D. Manuel V ergara B artolcm é.— Don 
Jesús Daine Borovia — D. Mariano Gómez Sanabre.

Madrid 11 de Mayo de 1908.—Ei Subsecretario, C. del Mo- 
¡ ra l de C alatrava.

¡ MINISTERIO DE FOMENTO
3  «BHBB»3l«P5í

| Dirección general de Obras públicas.
% En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero
1 de 1908, esta D irección general ha señalado el día 15 fie¡ 
|  próximo mes de Junio, á las doce, para la  adjudicación en 
|  pública subasta de \m  obras de edificio para la  sirena de la 

I-Ja Mayor de Sisargas, m ovincia de Coruña, cuyo presu 
puesto de con tra ta  m  de 55.727 pesetas 18 céntim os.

La subasta se celebrará en ios térm inos prevenidos por la 
Isst.rueción de l i  da Seotíém bre de 1886, en Madrid, snte 
Im Díreeeu>u general de Obras públicas, s ituada .en  el local 
quo ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifies
to, para conocrxniento del público, el presupuesto, condicio 

\ nes y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el 
¡ G obítino civil de la provincia d* Go uña.

Bh fidm ítírán proposiciones en el Negociado corresposadiea. 
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 10 de 
Jim io próxim o, y en todos los Gobiernos civiles d é la  Penín 
sula, en los mismos días y hora*.

La» proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la ek se  11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la castidad  que ha de consignarse previam ente come 
g aran tía  pt.vu tom ar parte  en subasta será de 557 pese
tas 27 céntttim os, en metálico ó en efectos de la  Deuda pú- 

| blica, al tipo que L s está asignado por las respectivas dispo- 
sicitvn.es vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previt*ne m referida Instrucción .

En el cano de que resulten dos ó más proposiciones igua 
t e ,  se procederá en el acto á un sorteo en tre las mismas,

|  M adrid 11 do Mayo de 1908.=El D irector general, R. Ajx- 
S drade.
I  Modelo de proposición.
|  ,D. N. N .y vecino do ...... según cédula personal n ú m .......
|  enterado del anuncío publicado con fechfc 11 de Mayo último^
§ y de las eondh'dones y requisitos que se exigen para la  a\ija- 
|  dieación ^n pública ‘uba-íta d§ las obras de edificio para i& 
|  sirena de \n I s k  .Ikyor de Sisargas, provincia de Coruña, se 
|  aom pro mete toiu^r á su c nr$o i a ejecución de las mismas. 
|  coa es tric ta  suje-nou a los expresados requisitos y eondício-' 
I nm , par k  cantidad de . ... (Aquí la> proposición que se lurg-u. 
|  ísdudtkn.ía 6 mejorando lisa y llanam ente el tipo  fijado; p?ro 
|  ?rdvIfGeooo qru.-; sí>rá desechada toda propuesta en que no se 
|  exprese múmdjkinexíte la  eautídad en peseta.? y  cénti- 
|  ííu le tra , por la que so com prom ete el propo-
i  k h, s-j* cn.uói d las obras, así eomo toda aquella en
|  que ¡-se kñíi-iu alguna cLu^ula.)
¡ (Fecha y firmf». del proponen!;®.)

|  Condiciones pariimdares y  económicas que, además de las faculta 
|  iivm correspondientes y de las generales aprobadas por Real de- 
|  ereii) de lo  de Marzo de 1903, han de regir en la contrata de las 
|  obras de nueva^ construcción de edificio para ¡a sirena de la lula
|  Mayor re oísurgas. cuyo presupuesto de contrata asciende á la
|  suma ¿k oo.?2?pesetas 18 céntimos..
|  1 A E) ‘w jaatante quedara obligado é o to rgar la  corres-*
|  pon diento CKcrítura ai» te el N-vtario oficial, en Madrid, dañ- 
| tro de} térm ico d ; tre n :in día.̂ » contados desde la  fecha de la 
í  aprohvicióu del remate,, y previo el pago de los derechos de 
f  inferí;?ón drluaiu u lo de la  subasta . en la G aobsa y Boletín 
% o/icicU Fe la pro vi;? 11 mde radica i a obra. 
i 24 Auter del oi<  ̂ miento de la escritu ra  deberá el re-
l cozAg-,ñ < q >u> fianza, en Madrid, en la Caja gene-
Sj ni¡ de D;-’pó:d.tO’s   ̂ moválico 6 en afectos d é la  Deuda pú- 
j bliea, A úpo a>ug»* d > por las disposiciones .vigentes, el 5 
¡ por i 00 del ira porte dei presupuesto de contr&fa.
| 3.a La fianza no será devuelta al con tra tista  hasta  que.se
¡ apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
\ el p?igo total de la contribución de subsid;io industria l y  de 

los k ñ e *  y perjuicios, si los hubiere.
4 a S-j ckrá principio á la ejecución de las obras dentro 

del té rui d 1 treinta días, á contar desde la fecha de apro
bación de* r y  deberán quedar term inadas en el plazo 
de do os n «« s, n <!cmiar desde la. fecha en que se dé comienzo- 
á ios i r tb  tís .

5.a Todos lo •• gastos de replanteo y de liquidación serán de 
cuenta de! eoíritrati.sta.

6.a Be aci^ditDrá mensual m ente al co n tra tis ta  el. importe 
de ]m  obr&s ejecutadas-con arreglo á lo que resulte de las 
certlílcacíoDos expedidas por ei ingeniero, excepto en el caso 
á que m  refiere la condición siguiente, y su abono se hará  en 
metálico, con c-d descuento dei 1‘20 por 100, por la  A dm inis
tración económica de la  provincia donde radican las obras, 
con cargo ai capítulo y a rtícu lo  correspondientes del presu
puesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.

7.a Ei con tra tis ta  podrá desarro llar Jos trabajos en mayor 
escala que la  necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en tü>. año económico m ayor .suma que la que corresponda á 
p ro rra ta , teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el pla
zo de ejecución, siendo i a anualidad m áxim a para esta con
tra ta  de 55.727 18 pesetas, de Ja que se deducirá la  parte 
correspondí ente á la baja que se obtenga en la  subasta. 
P o r lo tanto, los derechos que el a r t. 40 del pliego de condi
ciones generales concede al con tra tista  no se aplicarán p ar
tiendo como base de la facha de las certificaciones, sino de las 
épocas en que díban realizarse los pagos.

8.a Una vez term inadas las obras, se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el a r t, 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los im portes de 
las certificaciones de las ob ras ejecutadas de la  cifra total con
signada en el. presupuesto del Estado para obras por contra
ta , dejarán de satisfacerse aquéllas p a ra la s  subastas ú ltim a
m ente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa.

10. En cum plim iento de lo dispuesto en el a r t. 37 de la 
ley ds Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del con tra tista .

11. El concesionario queda obligado á la observancia de 
lo establecido en el Real decreto de 20 de Jun io  de 1902 sobre 
contrato de trábalo con los obreros.

Madrid 14 de Febrero da 1908.=E1 D irector general, R* 
Audrafie .gj—3125
■ '"A  . A ir ' F  Tu JFM; tsu&á:
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Mayo, 

«sta Dirección general ha señalado el día 15 del próximo mes 
de J u n io ,  á  las doce, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de des tinglados en el muelle de Levante del 
puerto de Alicante, provincia de Alicante, cuyo presupuesto 
de contrata es da 143.731 pesetas 61 céntimos.

La subasta se celebrará en-los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección genera), de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha has la las diez y siete del día 10 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en les miamos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado da la clase lL a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.186 58 pesetas, 
en metálico ó en efectos de te Banda, pública, &1 tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones- iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entra las mismas.

Madrid 11 de Mayo de 1908.^r.El Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino da según cédala personal núm. .,..., 

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Mayo ú l
timo, y da las condiciones y requisitos que se exigen para 

la  adjudicación en pública subasta de las obras de dos t in 
glados en el muelle de Levante del puerto de Alicante, pr© 
vincia de Alicante, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisito* y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que m  haga, admitiendo ó mejorande 
lisa- y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.;

(Fecha y firma del proponente.)

JPliego dz condiciones particulares y  económicas que, además de Im 
facultativas correspondientes y de. las generales aprobadas pon 
Real decreto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la contrato 
de las obras de construcción de dos tinglados en el mutile de Le
vante del puerto de Alicante.
1.a Para tomar parte en la subasta, cada lieitadpr haré 

un depósito equivalente ai 5 por 100 del presupuesto/ exi 
metálico ó en efectos ¿e la Deuda pública, al tipo a'-igimdc 
por las disposiciones vigentes, en la Caj& general de Dopón- 
ŝ os ó en la sucursal de cualquiera de las provincias.

2.a SI rematante queda ra obligado á otorgar la corres
pondiente escritura, ante el Notario ofic-al, rr. Madrid, den 
tro  del término de treinsa días, contados, desde la fecha de te 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del’onuncio de la subasta en la G aceta y Bohtím 
oficml de la provincia de Alicante, siendo además de su cuente 
los gastos de dicha ese m u ra .

3.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá, el re
matante consignar como fianza, en Mear id, en la (Aja gene - 
ral de Deposites, en metálico ó ©n efectos de la Deuda-públi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 1C 
por 100 ae te cantidad en que hayan sido adjudicadas tes 
obras.

4.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que sí 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y"di 
los daños y perjuicios, si los hubiera.

5.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del .remate, y deberán quedar terminadas, las del tin 
glado abierto m  ios/nueve primeros meses, y las del tm ghdc 
cerrado en los nueva mssrs siguientes, ó se*. a los diez y oche 
meses de empegada* k s  obras de contrata.

6.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

7.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras de rubrica ejecutadas con arreglo á lo que re 
sulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero Direc
tor de las obras del puerco da Alicante, excepto en el caso é 
que se refiere la condición 8.a de este pliego, y su stbono se 
hará en metálico, t-n la Caja de la Junta de cbr&s del expre
sado puerto, etm cargo á la partida correspondiente del pre
puesto general de ingresos y gastos aprobado para dicha 
Junta.

El abono de la parte metálica de los tinglados se llevará á 
efecto, empezando por el tinglado abierto, y una vez termina ■ 
do éste completamente, m empezará eí acopio de materiales 
sobre eTmifélle, para construir©! tinglado cerrado, abonán
dose en la misma forma que el primero.

En ambos tinglados, el abono se hará como sigue:'
Ua 60 por 100 del importe de su parte metálica al precio 

de contrata, cuando todo el material esté al pie de obra y 
baya sido reconocido y medido en los términos que se deta
llen en las condiciones facultativas.

Un 20 por 100 del citado importe, después determ inado el 
montaje; y

El 10 por 100 restante, cuando tenga lugar la recepción 
definitiva.

8.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en ma
yor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem 
po fijado, sin m is limitación que la de term inar el tinglado 
abierto antes de empezar el cebrado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á percibir en el actual ano económico más de la-mi
tad del presupuesto de contrata, de la que se deducirá la p a r
te correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta.

La Junta de obras del puerto de asume, para la cantidad 
«otal que en la época prefijada se hayan acreditado al con
tratista , las obligacien es de pagoda intereses de demora á 
que se refiere el art. 40 del pliego de condiciones generales 
vigente.

9.a Una vez terminadas las obras, se devolverá la fianza, 
*son arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

10. fíi contratista queda obligado á la  observancia de 
lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 so
bre contrato del trabajo con los obreros.

Madrid 14 de Abril de 190S.==E1 Director general, R. Añ
orada. Q__Q19Q

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
ue 1908, esta Dirección genera! ha señalado el día 20 del 
Próximo mes de Junio, á las once, para te adjudicación en

pública subasta de los acopios de piedra para reparación de 
la carretera de A spea Santa Pola, trozo 1.°, provincia de 
Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 34.559 pesetas
34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en: el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Alicante.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 15 de 
Judío próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose &1 adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 350 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse ¿ cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Mayo de 1908 ..—E) Director general, R. An« 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo ú l
timo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de ios acopios de piedra para 
reparación de la carretera de Áspe á Santa Pola, trozo 1.°, 
provincia de Alicante, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de ios mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos/ escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la* 
Bhras, así como toda aquel!», en que m añada alguna «láu stüa.)

(Feeh a y firma fiel p ro ponente, j S—3124

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l tu r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e rc io .

P e rsona l.
Los Ingenieros Agrónomos y Ayudantes del Servicio agro

nómieo, comprendíaos en sus respectivos escalafones, que 
no hayan remitido la partida de bautismo para su expe
diente personal, se-servirán hacerlo á este Centro d irec
tivo «n el plazo de treinta días, á contar desde el siguiente 
al en que se publique este anuncio eu la G aceta de Ma- 
¿>e i ?>. Las partidas q u e  no sean de Madrid han de venir lega- 

_ 1 izad as. Los que se hallen en servicio activo las rem itirán 
por conducto de sus Jetes, y los supero amerarlos, por media
ción de lo¿ Ingenieros Jefes de la región agronómica respec
tiva en que residan.

Madrid 11 de Máyo de 1908.~~El Director general, Vizcon
de dít 'iv.íi .

A u t o r i z a d a  esta Dirección general por Real orden de 9 de 
¡ Majo del px^sente año para adquirir por concurso público el 
l m atenal para la instalación, ae 30 Laboratorios químico- 
I agrícolas/a© anuncia, al público que dicho acto tendrá, lugar 
¡ el día 22 de Junio próximo, á k s  omie de la mañana, en esta 
¡ Corte, y m  el salón de subastas del Ministerio de Fomento, 
\ con arreglo *1 pliego de condiciones y modelo de proposición 
| que á continuación se insertan.
| HJKGO CONDICIONES

1.a La Dirección general de A gricultura, Industria y 
} Comercio enntrata por medio de eomumo público el sumi 
j ni siró del material necesario para Ja instalación de 30 Labo- 
| notorios químico - agrícolas con destino al servicio social 
[ agrario.
j '2.a El acto del concurso se .verificará en esta Córte, en el 
i local, día y hura indicados, h^ja la presidencia del Director 
j general de Agricultura, Iadus&ria y Comercio, ó de la perso- 
| ¿a  en quien 'delegue, con asistencia del Jefe del Negociado 
I fie Enseñanza técnica, cultivo y pi ag&s del campo é indivi *
S dúos de la Oomisión facultativa nombrada por la Real orden 
| c itó te  de 9 da Mayo.
I 3.a Los g r a t o s ,  iris frumentos y útiles de Labratorio á 
! qm  se reiteré k  base 1.a, se aj a sa rá n  á los que se detallan á 
| continuación, correspondientes al material completo de uno 
i de los 30 Laboratorios, agrupado dicho m aterial por lotes, 
| ern te forma que se expresa.

LOTE A
I B a l a n z a s .
| Una balanza de análisis sensible á 2 décimas de miligramo 
j de fuerza de 506 gramos, coa regla dividida para Reiter y 
! con todos los accesorios para su funcionamiento., 
i Una esja de pesas analíticas de precisión desde 1 m iligra- 
| m© á 100 gramos, con subdivisiones del gramo en platino y 
í pinzas con puntas de marfil.

Una caja de pesas de precisión de 1 á 500 gramos, da metal 
niquelado.

Una balanza de fuerza de 2 kilogramos con pesas de 2 kilos 
á 1 gramo.

LOTE B
M icroscopios y  p o lan m e tro s .

Un microscopio completo, con cremallera y tornillo m i- 
crométrico, con espejo giratorio, con mecanismo de corre
dera, tres objetivos y dos oculares, con aumento de 60 á 450 
diámetros.

Un polarímeto par» luz blanca, modelo pequeño, con tubos
de 20 y 22 cénts.

LOTE C
A paratos do an á lis is  especiales.

Un aparato para producir gases, según Bargé.
Un frasco para la determinación del ácido carbónico, se

gún G eissler-Friehling-Schulz.
Un aparato completo para la determinación del nitrógeno 

total, según Kjeldahl.
¡ Un aparato, s^gún Aubin, para la determinación del n i

trógeno amoniacal.
Un aparato completo para análisis del nitrógeno nítrico, 

según Schloesing, compuesto de cuba hidroneumática, m a
traz, tras probetas, tubo abductor, tubo capilar, embudo, 
pinzas, uniones de cautchouc y sin mechero.

Un aparato de extracción, según Soxlet, completo, com
puesto de bañomaría de nivel constante, soporte con dos

pinzas, matraz, tubo analizador y refrigerante metálico es
férico.

Un calcímetro, según Seheibler, completo.
Un alambique Salíerón, gran modelo.
Un gi usó metro Salieron..
Un viníeolorímetro Salieron.
Un estuche hidrotimétrico, según Boutron y Boudet, com

puesto de bureta, frasco aforado á 10, 20, 30 y 40 centíme
tros y frasco para el licor hidrotim étrico.

Un lactodensímetro Quevenne.
Un cremómetro Ghevallier con pie y tubuladura inferior* 

LOTE JD.
A p ara to s  y  u ten s ilio s  de ap licac ió n  g enera l.

Dos desecadores de ácido sulfúrico, completos.
Dos refrigerantes de 0 60 mts.
Un probeta de lavar gases.
Un desecador para el vacío.
Una estufa de palastro, de aire caliente, con soportes.
Dos baños de arena.
Una tromba de agua para vacío, metálica, con bomba des

montable, dos grifas para aire comprimido, disposición para 
aspirar y manómetro.

Un aparato de incineración, según Berthel, con 10 meche
ros, recipiente de bencina, manómetro y demás accesorios. 

Un molino Exeelsior. con soporta y cajón de madera.
Un horno de petróleo, según Koseh.
Un mechero ó lámpara de petróleo con depósito y tubo de 

comunicación.
Un hornillo de alcohol con su depósito, tubo y trípode, se

gún Martini.
Un ídem id. id., modelo pequeño.
Tres lámparas de cristal con tapón esmerilado para al« 

cohol de 100 cc.
Tres ídem id. id. de 200 cc. de cabida.
Tres idem id. id. de 300 cc. ídem.
Una colección completa de tamices contrastados.
Unas tenazas da hierro para crisoles.
Unas ídem de raeta! de doble curvatura.
Dos pinzas para tubos de reactivos.
Un mortero de acero de 15 centímetros de diámetro con 

mano.
Dos soportes de hierro para lámpara de 18 por 10,
Dos ídom id. id. de 21 por 12.
Dos ídem ¿obles para embudos.
Una pinzas rectas de II  cents.
Una idem curvas de ídem id.
Un soporte de hierro para lámpara de 22 por 14.
Un ídem id. id. de 23 por 15.
Un ídem id. id. de 23 por 16.
Un ídem id. id. de 28 por 18.
Un ídem de latón y porcelana para filtración.
Cinco pinzas para tubes de cautchouc, según Hoffmann. 
Cinco ídem id. id., según Mohr.
Un soporte de Bungen de hierro con dos anillas pequeras, 

dos medianas y dos grandes, dos pinzas pequeñas, dos media
nas, dos grandes y  seis correderas con tornillos de presión. 

Dos horquilla de tubos as tres pasos.
Tres ídem forma de T.
Destelas metálicas revestidas con amianto de 16 cents.

' Tres ídem id. corrientes de hierro de 10 por 10.
Tres ídem id. id. id. de 12 p$r *12.
Tres ídem id. id. id. de 15 por 15.
Dos ídem id. id. id. de 20 por 20.
Dos ídem id. id. de latón de 10 por 10.
Dos ídem id. id. id. de 12 por 12’
Dos ídem id. id. id. de 15 por 15.
Una ídem id. id. id. de 20 por 20.
Un mortero de ágata.
Un horno de muña para carbón.
Cuatro muflas de recambio para los mismos.

LOTE E
M ateria l d e  cobre y  d e  p la tin o .

Una estufa de cobre de doble pared con dos puentes para 
agua ó aceite, con soporte; dimensiones interiores, 0U5 "< 
0 17 x  0U9.

Dos bañomaría de sobre, de nivel constante, con soporte: 
diámetro, 0 20w 

Un alambique de cobre p&ra agua destilada, con horno 
de palastro para carbón y reposición automática de agua; 
producción, 5 litros por hora.

Cinco tiras de elinquant (cobre recocido) para recubrir 
tubos de combustión.

Una cápsula de platino de 90 á 100 cc. de habida, forma 
baja, con peso aproximado de 35 gramos.

Un crisol de platino, forma alta, con tapa, con peso aproxi
mado de 20 gramos.

LOTE F
C ris ta le ría  g rad u ad a .

Un juego de 3 areómetros normales, con termómetro y  
certificación de exactitud.

Un areómetro Be&uxne para líquidos más pesados que el 
agua, dividido en un cuarto de grado, con termómetro.

Un ídem id. para líquidos más ligeros que el agua, con las 
mismas condiciones.

Un frasco de densidad para sólidos.
Un ídem id. para líquidos.
Tres buretas con llaves de cristal de 50 cc., divididas en 

décimas.
Un soporte para las anteriores buretas.
Una probeta graduada, con numeración doble inyeriida, 

de 100 cc.
Una ídem id. id., de 200 cc.
Una ídem id. id., de 500 cc.
Una idem id. id., de 1,000 cc.
Dos botellas graduadas, sin tapón, de 50 cc.
Dos ídem id. id., de 100 cc.
Dos ídem id. id., de 200 cc.
Dos ídem id. id., de 250 cc.
Dos ídem id. id., de 500 cc.
Una ídem id. id., de 1.000 ce.
Do* ídem id., con tapón esmerilado, de 50 cc.
Dos ídem id. id., de 100 cc.
Dos ídem id. id., de 200 cc.
Dos ídem id. id., de 250 cc.
Dos ídem id. id., de 500 cc.
Una ídem id. id., de 1.000 cc.
Dos ídem para polarización á 2 trazos de 50 y 55 cc.
Dos ídem id. id., de TOÓ y 110 cc.
Dos ídem id. id., de 200 y 220 cc*
Una pipeta graduada dividida en un décimo de cc., de 1 i  

10 cc.
Una ídem id. de 1 cc., con un trazo y ampolla*
Una ídem id. de 2 cc., ídem id.
Una ídem id. de 5 cc., ídem id.
Una ídem id. de 10 cc., ídem id.
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Una ídem id. de 20 cc., ídem id.Dos ídem id. de 25 cc., ídem id.Dos ídem í i .  de 50 cc., ídem id.Dos ídem id. de 100 cc., ídem :d.Un soporte para pipetas.Dos termótros de 0 grados á 250°Dos ídem de 0 ídem á 260°Un ídem de precisión de menos de 10 grados á más 100 grados, divididos en décimas de grado. -

LOTE Q.
C ristalería , porcelan a  y  accesorios.

Y dnte tubos para combustión de 0‘45 cénts., con punta 
adiada.Seis matraces, fondo redondo, de Kjeldahl, de 30 cc., y cue
llo largo.Seis ídem de Erlemmsyer, forma alta, de 500 cc.TJn suplemento de destilación para retrogradación de Reit- marfc.ün  embudo recto de 0 20.Seis vidrios ds reloj de 5 cents.Seis ídem id. de 8 ídem.Tres ídem id. de 12 ídem.Des ídem id. de 10 ídem.Un frasco para pesar.Dos kilos de varillas de vidrio.Dos ídem de tubos de vidrio, blandos, de distintos diá
metros.’ Cinco matraces, cuello corto, fondo plano, de Jena ó de 
Bohemia, de 200 cc.Cinco ídem id. id. id., de 300 cc.Dos ídem id. id. id., de 1.000 cc.Tres frascos de Erlemmeyer, de Jena ó de Bohemia, de.
250 cc.Cuatro ídem id. id. id, de 450 cc.Dos ídem id. id. id., de 1 litro.Tres vasos de Jena ó de Bohemia para calentar, con pico 
do 300 cc.Un juego de 50 vasos de Jena ó de Bohemia, sin pico.Un ídem de 12 ídem (del núm. 1 al 12).Un ídem de 8 ídem (del núm. 1 al 8)Cuatro matraces de cuello corto, fondo plano, para calentar, de 100 cc.Cuatro ídem id. id. id., de 250 cc.Cuatro ídem. id. id. id., de 500 cc.Dos ídem id. id. id, de 1.000 cc.Diez frascos de cristal, cuello estrecho y tapón esmerilado, 
de 250 ec.Cinco ídem id. id. id., de 100 ce.Cinco ídem id. id. id., de 50 cc.Diez frascos de cristal, cuello ancho y tapón esmerilado, 
de 250 cc.Diez ídem id. id. id., de 100 cc.Dos ídem para decantación con tubuladura inferior de 1 
litro.Dos alargaderas de Fresenius para cloruro de calcio.Dos probetas de pie para areómetro de 35 cents.Dos ídem con pico y reborde de 20 por 4.Veinte frascos con tapón plano desde 250 cc. á 1 litro. Cincuenta tubos de ensayo de 160 por 16.Una gradilla para los mismos.Dos frasees lavadores can cuello revestido de 750 cc.Cinco embudos, pico de flauta, con ángulo de 60°, de 6 cents.Cinco ídem id. id. id., de 8 ídem.Tres ídem id. id. id., de 10 ídem.Tres ídem id. id. id., de 12 ídem.Dos frascos para filtrar al vacío de 500 cc.Dos tubos de potasa de Liebig.Dos-ídem de cloruro de calcio de 8 cents.Dos ídem id. cié alhín.Tres ídem para destilación de Reitmar.Cuatro embudos alargados para filtrar.Un aparato de potasa de Classen.Un ídem id. de Jomberg.Tres tubo3 de cloruro de U de 150 milímetros, 

ü n  mortero de porcelana con pico de 8 cents, de diámetro. Un idem id. id. de 13 ídem id.Un ídem id. id. de 20 ídem id.Un ídem de vidrio de 8 ídem id. r Un ídem id. de 13 ídem id.Dos colecciones de cápsulas de porcelana con pico del número 0 al Seis cápsums de porcelana de 250 cc.Seis ídem id. de 100 ce.Tres ídem id. de 500 cc.Seis ídem id. de 300 cc.Diez triángulos de hierro revestido con tierra de pipa.Dos placas porcelana para desecadores de Scheibler.
Cinco kilogramos de crisoles de porcelana forma baja con 

tapa núm. 00.Cinco ídem id. id. id. id. núm. 0,Cinco ídem id. id. id. id. núm. 1.Cinco ídem id. id. id. id. núm. 2.Dos embudos porcelana Buchner de 8 cents.Dos hojas papel satinado negro.Dos ídem id. id. amarillo.Un tubo goma, varios diámetros.Doscientos gramos tubos de goma negra patente. Trescientos gramos tapones de goma maciza.Doscientos ídem id. id. con taladro.Una cuchara de asta de 16 cents.Una ídem id. de 26 ídem.Medio kilo de amianto fibra corta.Seiscientos sesenta y seis gramos de amianto en placas de 2 milímetros.Dos limpiatubos para vasos pequeños.Un ídem para id. grandes.Dos ídem para reactivos, con esponja.Cien hojas de papel filtro de 0‘45 metros en cuadrado. Quinientos filtros plegados y sin plegar de distintos diámetros usuales en Laboratorios.Dos limas (una triangular y otra redonda).Dos lápices para escribir en vidrio y porcelana.
4.a Los constructores, ó sus representantes, entregarán en el Instituto Agrícola de Alfonso XII, sito en la Moncloa (Madrid), desde la fecha del anuncio de este concurso hasta el día 20 de Junio, los aparatos ú objetos que correspondan á uno ó varios de los lotes que se expresan en la base 3.a, debiendo hacerse la entrega por lotes completos, no admitiéndose, por tanto, parte de los aparatos ú objetos que constituyan uno de ellos.
La entrega de dicho material se hará en cajas, debiendo llevar al exterior la marca de la casa y  una letra que se refiera á la del lote á que corresponda el material que contengan. Las cajas no podrán contener material de varios lotes. En el acto de la entrega se facilitarán á los señores con*;

cursantes por el encargado de la recepción en el Instituto  Agrícola de Alfonso XII un recibo, en el que se expresará el número de cajas que entreguen, lotes á que corresponden y los demás detalles que sirvan para comprobar la entrega he* cha por cada concursgnte.
5.a La entrega del material tipo y de las proposiciones correspondientes podrá referirse a todos los lotes, á varios ó á uno solo de ellos, con independencia de los demás, así como la aceptación dentro de una propuesta que comprenda el m aterial de todos ó de varios lotes podrá concretarse al de uno ó varios igualmente, con independencia de los restantes comprendidos en la proposición.
6.a Para garantir que los aparatos y demás objetos que han de presentarse como tipo cumplen con las condiciones generales expresadas en la báse 3.a, y para apreciar las especiales de los ejemplares presentados, 3a Comisión facultativa nombrada por Real orden de 9 de Mayo estudiará los expresados ejemplares, y determinará en definitiva el grado de conveniencia de los aparatos ú objetos de cada lote para el fin á que se destinan.
7.a Para que las proposiciones que se presenten en el acto del concurso sean admisibles deberán:
Primero. Estar redactadas en papel sellado de clase 11.a y con arreglo al modelo inserto ¿ continuación de este pliego de condiciones.
Segundo. Estar suscritas por persona mayor de edad, como constructor ó vendedor de material de Laboratorio, ó por la entidad legalmente representada del mismo, la cual justificará 3a legalidad de la representación.
Tercero. Expresar en letra, sin enmienda ni raspadura, si la entrega de los aparatos ú objetos que se propongan, en caso de adjudicación, se realizará en una sola vez ó median: te entregas parciales, fijando en el primer caso el plazo máximo de la entrega, y en el segundo el número de lotes que constituirá cada entrega parcial y el tiempo que haya de transcurrir de una á otra de éstas, no pudiendo exceder en ninguno de dichos casos el último plazo de entrega del día 15 de Noviembre del corriente año.
El precio se consignará en letra y en pesetas, debiendo referirse á la totalidad de los aparatos ú objetos que constitu yen cada lote, para los 30 Laboratorios que han de adqui rirse.
8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y por separado otro que conteüga los documentos que acre diten la legalidad de la representación en su caso. La presentación se hará en el día 22 del mes de Junio del corriente año, á las once de la mañana, en el acto de la celebración del concurso á que se refiere el anuncio.
Abierta la sesión se procederá á recibir los pliegos de las proposiciones que se presenten en aquel acto, siendo éstas las únicas que se toman en consideración para adjudicar el servicio, y á cuyos pliegos se dará lectura en la misma se sión y anta los solicitadores que se hallen presentes. La Junta estudiará después las proposiciones presentadas y desecha rá aquellas que no reúnan los requisitos expresados en la base 7.a, haciéndose públicos sus acuerdos antes de levantar la sesión.
9.a Realizado el acto que se detalla en la base anterior, la Comisión facultativa realizará el estudio de los ejemplares correspondientes á las proposiciones que hayan sido adm itidas, y realizado este estudio hará la propuesta que estime más conveniente á los intereses del Estado.
Esta se referirá á los ejemplares de mayor mérito, si el importe del material de cada lote cabe en el crédito concedido y los plazos de entrega resultan dentro del indicado en la base 7.a, en equivalencia de mérito al de menor precio, y en equivalencia de mérito y precio á la tmás pronta en

trega.
10. La Comisión facultativa podrá proponer, si lo juzga necesario, rechazar los ejemplares correspondientes á todos ó parte de los lotes que constituyen el material objeto del concurso, declarándose desierto en totalidad ó en lo referente á uñó ó varios de los lotes que haya que contratar.La Superioridad dispondrá, si se presentan estos casos, la forma en que habría de adquirirse el material que no haya podido serlo mediante el concurso.
11. Si la Comisión propusiera la aceptación de todo ó parte del material, y la Superioridad aprobase la propuesta, se comunicará el hecho á la entidad interesada, quedando en poder de esta Dirección general los ejemplares ó lotes aceptados, sirviendo posteriormente como tipo para la ad-1 misión de todos los demás por él representados y con él cons • titutivos del total que el concesionario habrá de entregar.
12. Los ejemplares ó lotes correspondientes á las proposiciones desechadas en el acto de apertura de pliegos y de los no aceptados por virtud del estudio que realíce la Comisión, serán devueltos á sus propietarios por esta Dirección general, la cual comunicará á los interesados la fecha en que,, mediante la presentación y devolución del recibo que le fué facilitado en el acto de la entrega de ejemplares, han de recoger éstos y con ellos los documentos presentados para to mar parte en el concurso, sin derecho á indemnización por ningún concepto.
13. La entrega del material definitivo correspondiente á los lotes señalados con las letras A  y I?, en la Dase 3.a, se hará por el concesionario en el local que se designe del Instituto Agrícola de Alfonso XII, sito en la Moncloa (Madrid), en los plazos aceptados, donde se practicará el reconocimiento de dicho material por la Comisión facultativa, siendo desechado todo el que no se ajuste al que se aceptó como tipo.
El material correspondiente á los lotes señalados con las letras O, Z), E , Jb y G  se entregará libre de todo gasto y puesto sobre vagón el perteneciente á cada Laboratorio en las estaciones de ferrocarril siguientes: Albacete, Almería, Alicante, Avila, Burgos, Cáceres, Castellón, Córdoba, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, Huelva, León, Lérida, Lugo, Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, Santander, Sevilla. Segovia, Soria, Teruel, Toledo, y los lotes correspondientes á dos Laboratorios, en el Instituto  Agrícola de Alfonso XII (Madrid.)
La entrega se efectuará dentro de los plazos convenidos en el contrato, siendo dicho material examinado por el personal que se nombre por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio para su comprobación, siendo desechado, como en el caso anterior, todo el que no se ajuste exactamente al material que sé admitió como tipo.
Tanto para el reconocimiento del material que ha de com probarse en el Instituto Agrícola de Alfonso XII como para el que ha de reconocerse en las provincias, tendrá derecho el concesionario á nombrar un representante que se agregue á la Comisión nombrada por el Gobierno para el reconocimiento del material, para presenciarlo y hacer las observaciones que crea oportunas, y á tal fin se comunicará á dicho concesionario los días en que hayan de efectuarse las comproba

ciones.

 ̂ 14. La entrega defloitiva del material, debidamente «m-j balado; sê  hará en cajas, las que no contendrán aparato* á I objetos más que de un solo Laboratorio y lote, y ei númewr { total de ellas será el mismo para todos los Laboratorios lie
I vando dichas cajas ai exterior la marca de la casa, el punto de destino, una letra igual a la del lot8 á que corresponda el material y un número que será correlativo desde el l has** el número de cajas que comprenda cada lote.

Las cajas que tengan igual número y letra contendrán los 
mismos objetos ó aparatos, para facilitar el reconocimiento en los puntos de destino.

15. Si el contratista no verifica la entrega del material que se le haya adjudicado en los plazos que fijó en su proposición, o el presentado le fuera en total ó en partes desecha" do y no lo repusiese dentro del término de quince días con otro admisible, incurrirá, independientemente de las demás responsabilidades que haya lugar á exigirle con arreglo á este pliego de condiciones, en la multa de un 5 por 100 del valor á los precios de contrato del material que hubiera de* jado de entregar en el plazo ó plazos convenidos.
La multa que se imponga por primera vez al contratista podra ser condonada por el Exemo. Sr. Ministro de Fomento, si se solicita dentro del plazo de siete días desde el vencimiento de la entrega, y se justifica, á juicio de laSupsriori- dad, la causa que originó ei retraso en la entrega del material.
16. Para los efectos de la base' anterior, el contratista ó contratistas afianzarán el cumplimiento del servicio constituyendo en la Caja general de Depósitos, en concepto de necesario, á disposición de la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, el importe del 5 por 100 del suministro contratado.
Dicho depósito se efectuará en metálico ó su equivalente 

y  con arreglo á lo mandado en las disposiciones vigentes.
17. Constituida la fianza de que trata la condición anterior, el contratista otorgará la correspendiente escritura, púbiíca dentro de ios diez días siguientes al en que reciba la orden de adjudicación del servicio, siendo de su cuenta los gastos de aquélla y de dos copias de la misma, testificada la primera y en papel simple la segunda, la que deberá presentar en esta Dirección general.
También será de cuenta del contratista los gastos de los anuncio» del concurso en la G a c e t a  d e  M a d b i d , y  siendo varios los contratistas, abonarán estos gastos á prorrata, en proporción del importe del material adjudicado á cada uno.
18. Si el contratista no prestase la fianza ó no concurriese al otorgamiento de la escritura dentro del plazo señalado, y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, sin que pueda exceder de quince día*, se tendrá por rescindido el contrato con perjuicio del contratista, quedando éste sujeto á las responsabilidades señaladas en la Instrucción de 24 de Enero de 1905.
19. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del precio estipulado ni indemnización, auxilio ó prórroga del contrato, sean cualquiera los motivos en que se fundase, y  se someterá en todas las cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento del servicio, cuando no se conforme con las disposiciones administrativas que se dicten, á lo que se resuelva en la vía contencioso-administiva, á la que podrá recurrir contra aquéllas, renunciando desde luego al fuero de su domicilio para todos* los casos en que sea preciso proceder ejecutivamente para exigir el cumplimiento del contrato.
20. Si por incapacidad legalmente justificada se declarase al contratista relevado de hacer ei servicio, así como si falleciese durante la época del mismo, se considerará rescindido el contrato, á no ser que sus sucesores ofreciesen llevarlo á cabo bajo las condiciones estipuladas en este pliego; pero aun en este caso, la Administración queda en libertad de aceptar ó desechar dicho ofrecimiento.Si continuase el contrato por los herederos del contratista, se entenderá que aquéllos quedan subrogados en todos los derechos y obligaciones de éste, afectando Ja fianza constituida. á cuantas responsabilidades hubiese contraída el causante y á las que en lo sucesivo resultasen contra sus sucesores por virtud de la subrogación.
21. Si el contratista abandonase el servicio, la Superioridad dispondrá la forma en que éste ha de continuaráe.La diferencia entre el coste material que se adquiera por el medio que la Superioridad haya dispuesto y el coste correspondiente al contrato abandonado se cubrirá con la fianza del contratista, con los créditos que resulten á su favor y  con la cantidad que produzcan los bienes que al efecto se le embargarían, con arreglo á las disposiciones vigentes.Si los precios en la nueva forma de adquisición fuesen más bajos que los del contrato completo, no tendrá derecho á reclamar la diferencia. En este caso se procederá á la rescisión del contrato, previa la consiguiente liquidación; se devolverá al contratista la fianza tan luego como se declare que no le resulta cargo, alcance ni responsabilidad por la incidencia del mismo, y se le entregarán á sus vencimientos los créditos á su favor por material entregado.Se considerará abandonado el servicio para los efectos dichos cuando el contratista haya dejado trancurrir un me* sin entregar el material correspondiente en los plazos estipulados para las entregas parciales ó en el señalado para la entrega total.
22. Los pagos del importe del material de que se trata, deducidos los impuestos que loa graven, se dispondrán por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio dentro de Tos noventa días de la fecha de la respectiva entrega, computándose para tal efecto la fecha en que el expresado Centro apruebe los respectivos reconocimientos y  admita el material entregado.Los pagos se harán efectivos por la Tesorería central de Hacienda, con aplicación al crédito concedido para la adquisición ds dicho material y  previas las formalidades establecidas ó que se establezcan. ,

Modelo de proposición .
D .  , vecino d e  (1), según cédula personal d e ......clase, núm , y que reúne cuantas circunstancias exígelaley para contratar con el Estado, enterado del anuncio dé la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio,inserto en la Gaceta de Madbib, núm   fech a  de .....d e    y  del pliego de condiciones que se publica á continuación del mismo para el concurso público por medio del cual se ha de adquirir el material para, la instalación de 3o Laboratorios agrícolas, en virtud de la Real orden de 9 de Mayo del corriente año, se compromete á entregar en los? puntos, y con los requisitos todos que se expresan en dicho pliego de condiciones:1.° El material que corresponda á 30 lotes iguales al se-

(1) Se expresará el punto de residencia y señas de la ha
bitación del interesado,



Gaceta de Mádrid>— 135 14 Mayo 1908 783
Salado con letra (2 ) .....  por el precio total d e  (3) pesetas, haciendo la entrega e n  (4).

2.o (5) El material que corresponda á treinta lotes igu ales al señalado con la letra (2) ...... por el precio total de (3)..... pesetas, haciendo la entrega en (4 )... .(Fecha y ñrma del proponente.)Madrid 12 de Mayo de 1908. =E1 Director general, Eza.S—3113
Montes.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 8 del corriente mes, esta Dirección general ha señalado el día 20 de Junio próxim o, y hora de las once, para adjudicar en pública su basta los productos del primer período de la Ordenación del monte Dehesa de Solanillos, sito en término municipal de Mazarete, perteneciente á la Beneficencia provincial de Gua- dalajara, consistentes en 13.296*794 metros cúbicos de leña de pino, la resinación de 205 381 pies en el primer quinqué* nio, 192.219 en el segundo y los que *e propongan para los dos quinquenios restantes, con arreglo al provecto, así como los pastos del monte, tasados los referidos productos en 461.557'96 pesetas, debiendo realizarse los aprovechamientos con sujeción al pliego de condiciones aprobado por Real orden de 22 de Noviembre último.Será obligación del rematante efectuar las mejoras de que ha de ser objeto el monte en todo el plazo de duración del contrato con sujeción á los planes especiales de los dos dece nios, haciéndose la deducción del coste de dichas mejoras del valor que obtengan los productos, según preceptúa el Real decreto de 31 de Mayo de 1901; advirtiéndose que las que deben ejecutarse en el primer decenio importan 14.059*84 pesetas.Los aprovechamientos se efectuarán en la forma, plazos y demás condiciones determinadas en el respectivo pliego, siendo los precios, fijados de una peseta al metro cúbico de leña, los 100 pinos resinados, por año, 10 pesetas, y los pastos por año, 2.533 06 pesetas. Si al verificar señalamientos de leña se comprendieran troncos sanos de dimensiones capaces de producir piezas del marco usado en la región, se considerarán maderables, abonándose 5 pesetas por metro cúbico de esta clase, hallándose de manifiesto el proyecto de Ordenación y el referido pliego de condiciones en el Ministerio de Fomento y en el Gobierno civil de la provincia de Guada- lajara.Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del mencionado Ministerio, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la f«cha hasta el 15 del referido mes de Junio, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán e n . pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arregladas al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía p*ra tomar parte en la subasta será la de 56 601*48 p oetas, que resulta de sumar 23.077*40 pesetas, á que asciende el 5 por 100 de la tasación asignada á los productos, con 33 524*08 pesetas, en que ha sido valorado el proyecto de Ordenación, é intereses devengados desde su presentación en este Ministerio hasta el día señalado para la subasta.Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 de la tasación de los productos en metálico ó en valores públicos, al tipo m edio de la últim a cotización concedida en el día en que se constituya; pero el depósito del valor del provecto é intereses devengados por el mismo deberá constituirse en metálico, acompañándose á los pliegos los resguardos de la Gaja de Depósitos que acrediten haberlos constituido del modo que praviana la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886.Madrid 12 ds Mayo de 1908.= E i Director general, Eza.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .d e  , clase, enterado del anuncio publicado e n  de ......y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación sn pública subasta de los productos y ejecución de las mejoras correspondientes al primer período de la Ordenación del monte Dehesa de Solanillos, déla Beneficencia provincial de Guadalajara, se compromete á la adquisición de dichos productos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa, y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, que ofrece el propo- neate, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y flema del proponente.) S—

Declarada sin efecto por falta de publicidad en el B deñn  oficial de la provincia de León la primera subasta que se celebró en esta Dirección general para adjudicar los productos correspondientes al primer período del provecto de Ordena ción del monte Pinar de Tabuyo, perteniente á los Propios de Tabuyo, de la indicada provincia, por Real orden de 2 de Abril último se ha acordado se celebre nueva subasta, que se verificará el día 20 de Junio próximo, y hora de las doce, ante este Centro directivo.
Los productos que se subastan son: 671.228 metros cúbicos de madera de pino en rollo y con corteza: 86.880 metros cúbicos de madera de roble; la resinación de 47.498 pinos, de los cuales se resinarán á vida 45.748, y á muerte, 1.750, durante el primer quinquenio, y en el segundo, 47.023, de los que se resinarán á vida 44 632, y á muerte, 2.391, más los que se propongan en el plan especial del segundo decenio pira  9ttÍDquenios restantes; tasados dichos productos en 110.294*94 pesetas, deducido el coste de las mejoras que han de realizarse en los veinte años de duración del contrato, las cuales, tomando por Dase las consignadas en el plan del primer decenio, ascienden á 94.793 56 pesetas; debiéndose veri' ficar los aprovechamientos y realizar dichas mejoras con sujeción al pliego de condiciones que fué aprobado por R8al orden de 22 de Enero de 1907.
Los precios deducidos, asignados por clase de productos, descontado el coste de las mejoras, son: 3*36 pesetas para el metilo cúbico de madera de pino, 4*57 la misma unidad de ^Hiidera de roble, 11‘29 pesetas al año la resinación ¿ vida de
(2) Se pondrá la letra que corresponde al lote por que se naga la proposición con arreglo á la aue tenga dicho lote en la base 3.a del pliego de condiciones, donde se detalla el material de cada lote.
(3) Se expresará el precio en letra, sin enmienda ni raspaduras.
(t) Se indicará si la entrega definitiva ha de hacerse en un solo plazo, la fecha en que termina el mismo, y si se h i ciera por entregas parciales, el número de lotes que comprende cada entrega parcial y  las fechas en que se efectuaran estas.
(5) Se expresará en este segundo concepto la proposición correspondiente á un seguado lote, y así sucesivamente, con 

ei fin de que figuren por separado las proposiciones correspondientes á cada lote.

cien pinos y 13f45 pesetas al año la resinación á muerte de cien pinos; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto de Ordenación y el pliego de condiciones en el Ministerio de Fomento y en el Gobierno civil de la provincia de León.
Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del mencionado Ministerio, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 15 del referido mes de Junio, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose at adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en garantía para tomar parte en la subasta será la de 63.182‘11 pesetas, que resulta de sumar 5.514*75 pesetas, á que asciende el 5 por 100 de la tasación asignada á los productos con 57,667 36 pesetas en que ha sido valorado el proyecto de Ordenación ̂ comprendidos los intereses devengados desde su presentación en este Ministerio hasta el día que se ha señalado para esta subasta.Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 de la tasación asignada á los productos en metálico ó en valores públicos, al tipo medio de la última cotización oficial conocida en el día en que se constituya; pero el depósito del valor del proyecto é intereses devengados deberá constituirse en metálico, acompañándose á los pliegos las cartas de pago que acrediten haberse realizado los depósitos del modo que previene la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886.Madrid 12 de Mayo de 1908.=E1 Director general, Eza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  ,de ..... clase, enterado del anuncio publicado e n  de .....últim o, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta, con las obligaciones in herentes á Ja ejecución de las mejoras de los productos del primer período del proyecto de Ordenación del monte Pinar de Tabuyo, provincia de León, se compromete á la adquisi- sición de dichos productos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquíla proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L
G o b i e r n o  c i v i l  d e  3a  p r o v i n c i a  d e  J a é n .

O b r a s  p ú b l i c a s .
CARRETES KS

En virtud de lo dispuesto por la lim a. Dirección general de Obras publicas con fecha 10 de Febrero último, el ¿3r. Gobernador civil déla provincia da Jaén ha señalado el día 6 de Junio próximo, y hora de las doce, para que en la Jefatura dé Obras públicas, calle da Juan Mantilla, núm. 5, se celebre la subasta da adquisición de acopios de piedra machacada para la conservación dei firme de la carretera de Torres al Puente de Mazuecos, durante los años de 1903, 1909 y 1910, por el presupuesto de 1.779 68 pesetas.S8 ha de celebrar la subasta con sujeción á lo dispuesto en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, con las siguientes m odificaciones:
1.a Se celebrará en Jaén únicamente, según lo dispuesto en el arfe. 4.°, aprobado por Real decreto de 13 ds Marzo de 1903.
2.a fíi contrato consistirá en un documento firmado por el Presidente del remate, y el contratista, según dispone el artículo antes citado, que será observado en todas sus partes.3.a Si resultan dos ó más proposiciones iguahs, se pro cederá como dispone el art. 11 de la Instrucción de 18 de Marzo de 1852.
4.a La fianza necesaria para tomar part8 en la subasta y la definitiva han de ser constituidas en la sucursal de la Caja de Depósitos de Jaén.
La cantidad que hay que depositar para tomar parte en la subas es 18 pesetas.
Al pliego cerrado en que se haga la proposición han de acompañarse la cédula personal del proponente.El modelo de proposición es el siguiente:D. N. N. se compromete á ejecutar la obra de acopios de piedra para conservación del firme de la carretera de Torresal Puente de Mazuecos, durante los años d e    con estrictasujeción al proyecto aprobado en 10 de Febrero anterior, por la cantidad d e  (expresado en letra y por pesetas y céntimos).

(Flecha y firma del proponente.)Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a , d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provicia han de ser abonados por el rematante.

Lo que se hace público á los,efectos debidos.Jaén 11 de Mayo de 1908.=;F. Acedo. S —3117
En virtud de lo dispuesto por la lim a. Dirección general de Obras públicas con fecha 10 dé Febrero último, el Sr. Gobernador civil de la provincia de Jaén ha señalado el día 6 de Junio próximo, y hora de las doce, para que en la Jefatura de Obras públicas, calle de Juan Montilla, núm. 5, se celebre la subasta de adquisición de acopios de piedra machacada para la conservación del firme de la carretera de Puente de Génave á la de Elche á Hellín, durante los años 1908, 1909 y 1910, por el presupuesto de 4.938‘20 pesetas.Se ha de celebrar la subasta con sujeción á lo dispuesto en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, con las siguientes modificaciones:
1.a Se celebrará en Jaén únicamente, según lo dispuesto en el art. 4.°, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.2 .a El contrato consistirá en un documento firmado por el Presidente del remate y el contratista, según dispone el artículo antes citado, que será observado en todas sus partes.3.a Si resultan dos ó más proposiciones iguales, se procederá como dispone el art. 11 de la Instrucción de 18 de Marzo de 1852.4.a La fianza necesaria para tomar parte en la subasta y la definitiva han de ser constituidas en la sucursal de la Caja de Depósitos de Jaén.La cantidad que hay que depositar es de 50 pesetas.Al pliego cerrado en que se haga la proposición ha de acompañarse la cédula personal del proponente.El modelo de proposición es el siguiente:D. N. N. se compromete ¿ ejecutar la obra de acopios de piedra para conservación del firme de la carretera de Puente de Génave á la de Elche á Hellín, durante los a ñ o s    con

estricta sujeción al proyecto aprobado en 10 de Febrero anterior, por la cantidad d e  (expresada en letra y por pesetas y céntimos).
(Fecha y firma del proponente.)Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia han de ser abonados por el rematante.Lo que se hace publico á los efectos debidos.Jaén 11 de Mayo de 1903.=F. Acedo. S—3118

En virtud de lo dispuesto por la lim a. Dirección general de Obras públicas con fecha 10 de Febrero último, el señor Gobernador civil de la provincia de Jaén ha señalado el día 6 de Junio próximo, y hora de las doce, para que en la Jefatura de Obras públicas, calle de Juan Montilla, núm. 5, se celebre la subasta de adquisición de acopios de piedra machacada para la conservación del firme de la carretera de Puente de Calancha á Belerda, dorante los sños 1908, 1909 y 1910, por el presupuesto de 1.480 74 pesetas.Se ha de celebrar la subasta con sujeción á lo dispuesto en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, con las siguientes modificaciones:
1.a Se celebrará en Jaén únicamente, según lo dispuesto en el art. 4.°, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.
2.a El contrato consistirá en un documento firmado por 

el Presidente del remate y el contratista, según dispone el articulo antes citado, que será obssrvado en todas sus partes.3.a Si resultan dos ó mas proposiciones iguales, se procederá como dispone el art. 11 de la Instrucción de 18 de Marzo de 1852.
4.a La fianza necesaria para tomar parte en la subasta y la definitiva han de ser constituidas en la sucursal de la Ceja de Depósitos de Jaén.
La cantidad que hay que depositar para tomar parte en la subasta es de 15 pesetas.
Al pliego cerrado en que s8 haga la proposición ha de acompañarse la cédula personal del proponente.El modelo de proposición es el siguiente:^D. N. N. S8 compromete á Mee uta? 1& obra de acopios de piedra para conservación del firme de la carretera de Puente de Calancha á Bsleráa, durante los a ñ o s  con estricta sujeción al proyecto aprobado en 10 de Febrero anterior, por 

Ja  cantidad d e  (expresada en letra y  por pesetas y  céntimos).
(Fecha y firma del proponente.)Los gastos de inserción ce e*te' anuncio en la Gaceta db 

Madrid y Boletín oficial de esta provincia han de ser abonados por el rematante.
Lo que se hace público á ios efectos debidos.Jaén 11 de Mayo de Í908.—F. Acedo. S—3119
E q virtud de lo dispuesto por )a lima. Dirección general de Obras públicas con feeha 10 de Febrero último, el 8r. Gobernador civil da la provincia de Jaén ha señalado el día 6 de Junio próximo, y hora de las doce, para que en la Jefatura de Obras publicas, calle de Juan Montilla, núm. 5, se celebre la subasta de adquisición de acopios de piedra machacada para la conservación dei firme de Ja carrerera de Arquillos á Villacarrillo, durante los años 1908, 1909 y 1910, por el presupuesto de 4.230 85 pesetas.&e ha de celebrarla subasta con sujeeióa á lo dispuesto en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, coa las siguientes m odificaciones:
1.a Se celebrará en Jaén únicamente, según lo dispuesto en el art. 4.°, aprobado por Real decreto de 13 de M»r¿o de 1903.
2.a El contrato consistirá en un documento firmado por el Presidente del remate v el contratista, según dispone el artículo antes citado, que sará observado en todas sus partes.3.a Si resultan dos ó más proposiciones iguales, se procederá como dispone el art. 11 de la Instrucción de 18 de Marzo de 1852.
4.a La fianza necesaria para tomar parte en la subasta y  la definitiva han de ser constituidas en la sucursal de la Caía de Depósitos de Jaén.
La cantidad que hay que depositar es 43 pesetas.Al pliego cerrado en que se haga la proposición ha de acompañarse la cédula personal dei proponente.El modelo da proposición es el siguiente:D. N. N. se compromete á ejecutar la obra de acopios ele piedra para conservación de.i firme de la carretera de Arquillos á Villacarrillo, durante los años con estricta sujeción al proyecto aprobado en 10 de Febrero anterior, por i& cantidad d e  (expresando en letra y por pesetas y céntimos).

(Fecha y  firma del proponente.)Los gastos de inserción de este anuncio en" la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia han de sar abona * dos por el rematante.
Lo que se hace público á los efectos debidos.Jaén 11 de Mayo de 1908.= F . Acedo. S—3120

«W M I B W I M M M — MI

En virtud de lo dispuesto por la lima. Dirección general de Obras públicas con fecha 10 de Febrero último, el 8r. Gobernador civil de la provincia de Jaén ha señalado el día 6 de Junio próximo, y hora de las doce, para que en la Jefatura de Obras públicas, calle de Juan Montilla, núm. 5, se celebre la subasta de adquisición de acopios de piedra machacada para la conservación del firme de la carretera de Bailón á Málaga, durante los años de 1908, 1909 y 1910, por el presupuesto de 8.997‘65 pesetas.
Se ha de celebrar la subasta con sujeción á lo dispuesto en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, con las siguientes modificaciones:
1.a Se celebrará en Jaén únicamente, según lo dispuesto en el art. 4.°, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.
2.a El contrato consistirá en un documento firmado por el Presidente del remate y el contratista, según dispone el ar-citado, que será observado en todas sus partes.3. Si resultan dos ó más px'oposiciones iguales, se procederá como dispone el art. art. 11 de la Instrucción de 18 de Marzo de 18o2.

i t*3* k* fla? za necesaria para tomar parte en la subasta y  la definitiva han de ser constituidas en la sucursal de la Caja de Depósitos de Jaén.
La cantidad que hay que depositar para tomar parte en la subasta es de 90 pesetas.
Ai pliego cerrado en que se haga la proposición ha de acompañarse la cédula^personal dei proponente.El modelo de proposición es el siguiente:D. N. N. se compromete á ejecutar la obra de acopios de piedra para conservación dei firme de la carretera de Bailéa  a Málaga, durante los años de ...... con estricta sujeción alproyecto aprobado en 10 de Febrero anterior, por ía cantidad de .. .f. (expresada en letra y por pesetas y céntimos).

(Fecha y firma del proponente.)Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta qr
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M adrid  y Boletín oficial de esta provincia han de ser abona
dos por el rematante.

Lo que se hace público á los efectos debidos.
/ Jaén 11 de Mayo de 19Q8.=F. Acedo. S-3121

J u n ta  d iocesan a  de re p a ra c ió n  de tem plos  
y ed ific ios ec lesiásticos de O ren se .

A n u n c io  de subasta.
En virtud de lo dispuesto ñor Real orden de 7 de Marzo

último, se ha señalado el día 20 (fol próximo mes de Junio, á 
la hora de las once de la mañana, p<*ra ia adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial de Santa María de Vería, b»jo el tiro  dsl 
prssupuWfco de contrata, importante la cantidad de 11.290 pe
seta < ’eon 92 céntimos.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de M*yo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta 
ría de la misma, para conocimiento del publico, loa planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
de i proyecto.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
eoiiSignar.se previamente, como garantía par» tomar parte 
en es>a subasta, la cantidad de 564 pesetas con 55 céntimos, 
en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme a lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de 
preposición deberá acompañar el documento que acredite ha- 
be^ veriPcado el depósito de! modo que previene dicha Ins
trucción.

Orense 8 de Mayo de 1908.—f  Eustaquio, Obispo de Orense.
Modelo de proposición,

D N. N.. vecino d e    enterado del fcuuncio publicado
con fecha 8 de Majo de 1908, y de Irs condiciones que se 
sxí.gí.-u p&rs la adjudicación de las obras de reparación extra 
ord.tnsfria del templo parroquial de S».nta María de Varío, se 
cómpremete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con- 
di c¿ou<?s, por la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó m #u: - ando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
aávLúieüdu que será desechada toda proposición en que no 
se (Xl-ísí>3 determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, í :í>v la que se compromete el proponente á la ejecución 
dv las obras. S—3116

In s t itu to  g e n e ra  y  té c n ic o  de O ren se
Tribunal da oposiciones. 

c o n v o c a t o r ia

Go-!’rí biído el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
opoAc'c:, á la piaza de Secretario de Ja Junta provincial de 
Inst ii H'dón publica de Orense, «:a la forma que señala «1 
anumfio inserto en la Gaceta dj* M a d r id , fecha 2 del actual, 
si.3 oue dentro del plazo reglamentario se haya recusado á 
ningují fi* los individuos que lo constituyen, esta Presiden
cia, V.̂  i r ?if_>rruidad con lo preceptuado en el art. 12 del Re-- 
gHns.^to d- oposiciones de 11 de Agosto de 1901, convoca al 
únko vpvsitor, cuyo expediente se he, recibido, para el día 
30 próximo, y hora délas quince, en que darán principio di- 
cíim-í v c '*ñ ^os en el aula núm. 4 del Cantro provincial de 
Ins;r\. de esta ciudad, quedando á disposición de aquél, 
en i.- *h alaría del mismo Centro, desde el día 22, les pro 
gratjí.i* i cut.-sitados con arregle al anuncio de convocatoria.

Orense 14 de Mayo de 1908 = E l  Presidente, Salvador Pa
dilla. P— 332

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d e n c ia s  territoriales.

BURGOS
Licenciado D. Juan Manuel Capúa y Rivaro, Secretario de 

Sal?, df- 8;, Audiencia territorial de Burgos, con la categoría 
de Magu'-r.^do de Audiencia provincial.

Ge*1 tífico que en el pleito de que se hará mención se dictó 
seist^i.c a, 1a cual comprende el encabezamiento y parte dis- 
po*Hiv& siguientes:

$E '’f'abezamiento.—En la ciudad de Burgos, á 5 de Msyo 
de 1908; en el pleito de mayor cuantía, remitido en apelación 
á esta Superioridad por el Juez da primera instancia de Val- 
maseda, seguido entre D. Florentino Lorbes Goicoechea, 
comer-fiante y vecino de Aguacate, en la isla de Cuba, de
mandante y apelante, defendido por et Abogado D. Manuel 
Gaiterri y representado por el Procurador D. Luis Gallardo, 
con D. D ■-mingo de Amorrortu y Goganola, m ilitar retirado, 
vecino m  Bilbao, e;>mo tutor de la incapacitada Dr>ñ& Juana 
Agustina de-Sütgarminaga y Z&b&la, heredera de su hijo Don 
José M$m. Olavarría, y después, por fallecimiento de la m is
ma, coa Doña Isabel Amorrortu y Ciarrusta, viuda, dedica
da á las labores de su sexo, y vecina do Bilbao, como repre
sentante legal de sus hijos menores de edad, no emancipa 
dos, D. Luís Bernardo, D. José y D. Manuel Olav&rría y 
Amorrortu, herederos de la Doña Juana Agustina, demanda
dos, defendidos igualmente en el acto de la vista por el L e 
trado D. Federico Fernández Izquierdo, y representados por 
el Procurador D. Francisco Herrero, y D. Baltasar de Ota 
mendi y Durañona, comerciante, y su esposa Doña P ilar 
Durañona y Otamendi, vecinos de la Habana, declarados re
beldes, sobre tercería de dominio s la cuarta parte de Ja ftn- 
üd* denominada La Junquera ó El Juncal de Allende, embar
gada á Doña Pilar, á instancia de D. Domingo, en autos de 
mayor cuantía.

Parte dispositiva.—Fallamos que revocando la sentencia 
©pelada de que ya se deja hecha referencia, y con desestima
ción de la excepción de falta de personalidad opuesta por la 
representación de los demandados, debemos declarar y de
claramos que la cuarta parte de la finca La Junquera ó El 
Juncal de Allende, descrita en el hecho primero de Ja de
manda, y á que se contrae la escritura de 29 de Septiembre 
de 1899, pertenece en plena propiedad y dominio ai terceris
ta D. Florentino Lorbes Goicoechea; y en su virtud, que ha 
lugar á la tercería de dominio entablada por dicho deman - 
dante para su reivindicación, condenando á los demandados 
Doña Isabel Amorrortu y Ciarrusta en la representación que 
ostenta en esta litis, y  á Doña Pilar Durañona Otamendi y  
D. Baltasar Otamendi Durañona, á que la dejen libre de toda 
traba y á disposición de repetido D. Florentino Lorbes, á 
cuyo efecto ordenamos así bien sea levantado el embargo 
practicado en la misma, el cual dejamos sin efecto todo ello, 
sin ha:s? declaración alguna especial, con respecto á las 
costas, eu ninguna de las dos instancias, debiendo hacérsela 
notificación de esta sentencia, por la rebeldía de la Doña 
Pilar, en la forma quo prescriben los artículos 769 y 770 de 
la le? de Eni inflamiento civil.

Se impone como corrección disciplinaria al Escribano Don

Jesús Cadenas, teniendo en cuenta que cometió una de las
; faltas á que se refiere el Considerando último de esta sehten- 
I c i«, y las otras dos faltas el igual funcionario Sr. Asú», ya 
§ fallecido, la multa de 25 pesetas, que hará efectiva en el pa- 
i peí correspondiente.
i Y  ¿ su tiempo devuélvanse los autos al Juzgado de su pro- 
| cedencia, con la correspondiente certificación y carta orden 
f para su ejecución y cumplimiento
| Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda- 
¡ mos y firmamos.=Kduardo Serrano.= Alejandro Rodríguez 
¡ del Valle.— Rafael Molina.=Ramón Polaneo~José Larrum- 
\ bidé.»
| Y  para que conste y tenga lugar su inserción en la Ga o s - 
| ta dk Mad rid , expido la presente, que firmo en Burgos á 9 de 
¡ Mavo de 1908.=Ánta m í, el Secretario, Licenciado Juan 
¡ M. Capua. * X —671

| Juzgados de primera instancia.
I . M A D R ID -IN C LU S a

Í En virtud de providencia dictada en 18 del actual por el 
| Sr. Juez de primera instancia del distrito d$ la Inclusa de 
| esta Corte en la pieza segunda del ju id o  universal de con- 
| curso voluntario de acreedores de D. Jacinto Bmavente y  
| Martínez, se convoca á junta á todos los acreedores del mis-' 
| mo, cuyos eréiieos han sido reconocidos para su gradua- 
! ción y para el reconocimiento que se propone por la Sindi- 
1 catara dei crédito de D. Alfonso de Codes, y se les cita á 
| dicha junta, que tendrá lugar en el sa óa de actos públicos 
j¡ de este Palacio da los Juzgados el dis 18 de Mayo próximo, á 

las dos de su tarde, quedando de manifiesto en Escribanía él 
dictamen del reconocimiento dsl susodicho crédito del señor 
Codes. del cual se dará cuenta á los finas de derecho en la 
mencionada junta.

Y  para que sirva de citación á todos los acreedores, cuyos 
domicilios son desconocidos ó se ignore su paradero, se exp i
de el presente edicto, que se insertará en los tres periódicos 
oficiales de esta Corte.

Madrid 20 de Abril de 1908.==V.° B °r^E! Juez de primera 
instancia, Antonio CubiLo y M uro .~S l actuario,-P H., Ma
nuel Zar&ndieta. X —673

OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones contra Marcelino Suárez Pra
via, de veinte años de «dad, hijo da Domingo y Teresa, solte
ro, labrador, natural y vecino de Soto, m  el Concejo de las 
Regueras, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo á fin áa que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca anta este Juagado pnr& la 
práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde y le parará él perjuicio 
¿ que haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. A lfon
so X I I I  (Q. D. G.), ruego y encarga á tadus las Autoridades, 
fuerza púb-ica y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ants este Juzgado del referido 
procesado Marcelino Suárez Pravia.

Dada en Oviedo á 23 de Abril de 1908— Francisco Martí- 
n ez.=Por su mandado, por Planas, Cayetano Me&na.

JO— 3710
S E V ILLA —SALVAD O R 

D. Luis de Moya y Jiménez. Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de Sevilla.

En virtud del presente se pona en conocimiento de todos 
los Juzgados de prim er» instancia y municipales da la N a
ción que por auto de 1.° del corriente ha sí.do declarada 
en estado legal de suspensión d-s psgo la Sociedad mercantil 
comanditaria, que gira en este plaz«. bajo r'azón social
V il] al ha Baquero y Compañía, Sociedad en comandita, con
tinuadora dtí la que sa titu ’ó Viílalba y con dorai
cilio en esta ciudad, calle Franco, números 3-4 y 36, y Mas ca' 
deres, 23, enclavadas dentro del xm>.r<v- jaH*d<eckmal de este 
distrito, en ruegos de que tomen, nota de los extremos y an
tecedentes necesarios en sus respectivas S^eraí&ms, á los 
efectos legales que correspondan en orden ñ ejecuciones, em
bargos preventivos y demás scdicitudes de e?*meter civil ó de 
carácter penaL que sean incompatibles con eí estado de de
recho que apareja d  de su^pc:as:ón de pago, en cuyo expe
dienta se encuentra decretada junta generad de f^ereedorfe's 
para el 14 del próximo mes de Noviembre, á las doce, en el 
salón de sesiones de la Cámara de Comercio de la Casa Lonja.

Y  para su notoriedad se.extiende el presente, del que h a 
brán de librarse soplas para su pufilieación en la Gaceta de 
Madrid  y fijación en los sitios públicos y acostumbrados de 
esta capital, en Sevilla á 11 de Mayo de !808.=Lm s de Moya. 
El Escribano actuario. Licenciado M. de J. Miguel-

X — 675
V A LE N C IA — SERRANOS 

D. José Elias Esteve Ghsfer, Juez de instrucción del dis- 
zrito de Serranos de e ta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Valls, de diez y nueve años de edad, que tenía su domicilio 
en la calle de Juan de Mena, núm. 4 ó 6, piso primero, y tra
bajaba últimamente en una eassi donde se construyen baúles 
y  se restauran muebles, do Ja calle de V i ana, y  á un tai Fran
cisco, conocido p£r el Franceset, de diez y ocho años de 
edad, que últimamente trabajaba de curtidor en la fábrica 
de D,. Elias Martínez, sin que consten otros datos respecto de 
los expresados sujetos, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que se presenten en la prisión celular de esta ciu iad, ó en 
este Juzgado, dentro del término de quince días para res
ponder délos cargos que les resultan m  la causa que se ins
truye contra los mismos y otro sobre robo y tentativa de 
hurto; bajo apercibimiento quede no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio a que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndolos, con las 
seguridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, sí fuesen habidos.

Dada en la ciudad de Valencia a 20 de Marzo de 1908.=
J. Elias Esteve,=Por su.mandado, Francisco Coloma.

JO—2816
ZA R A G O ZA — SAN PAB LO  

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuieiamier t© criminal, se busca 
y llama á Domingo Gil Piquexolés* natural de Bseeite, hijo 
de Miguel y  de Pelagia, tenedor do libros, de treinta y tres 
años de edad, alto, delgado, rubio, que viste decentemente, 
fué vecino de esta ciudad y cuyo actual paradero'se ignora, 
para que en el término de die74 dks, contados desde el si
guiente a len  que esta requisitoria so inserte en la Gaofjta 
db Madrid , comparezca en m i sala audiencia, sita en la cade 
de la Democracia, núm* 62, con  el objeto da practicar una 
diligencia en causa que se por falsedad v estafa; aper~

3 cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio ¿ que hubiere lugar, 

i A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ñ la 
busca del expresado procesado< y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición 

l Zaragoza 31 de Ma^zo de 1908.=Gregorio Fernández.=
El Escribano, por D. Justo Emperador, el Oficial habilitado 
Antonio Ibáñez.. JO—3003 ’

| Juzgados municipales.
LO R A  DEL RIO 

D. Juan María Jiménez Cusvas, Juez municipal de esta 
villa .

Por el presente se cita llama y emplaza á Juan y  á Juan José 
Floras Acosta» de Veintiséis y veintiún años; de edad, respec- 
tivamente, solteros, de oficio canastilleros, hijos de Ma
nuel y de -Victoria,'el primero natural da Aranjuez, provin
cia da Madrid, y el segundo de Cpnstantina, provincia Je ge- 
villa, cuyo actual paradero se ignora, á fin ele que el día 27 
d«sl comenta mes, y hora de las nueve, comparezcan en 1& 
sala audiencia do este Juzgado municipal., sito plaza de la 
Constitución, núm. 1, p&ra la celebración del oportuno ju i
cio de faltas contra los mismos por hurto da gallinas; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y  para que llegue á conocimiento de Jos citados, se expide 
el presente y otros de igual tenor en Lora del Río á 8 de 
Mayo de 1908.=Juan María Jiméaez.=Pedro Vicente Río.

JO— 4075
MADRID— H O SPITAL 

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i -  
cia verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 760 
de orden del año corriente por lesiones casuales que sufre 
Angel López S> sí, se ha acordado se cite á éste por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el dba 23 del mes actual, á ím  diez horas del 
mismo, comparezca anta la sala audiencia de este Tribunal, 
del que forman parte, en concepto de adjuntos, los señores 
D. Juan Ruiz y  D. Manuel Rodríguez. *y para en su caso, 
como suplentes, D. Valentín Góm*z y D, Antonio López, el 
cual se baila fdto en la calle de la Esgrima, núm. 2 princi
pal. para la celebración del ju icio, al cual deberá concurrir, 
acompañado-de los testigos y  demás medios de prueba de que 
intenta valerse; en la inteligencia que de no venficario le 
parará el perjuicio á que haya lugar «n  derecho.

Y  para que sírva de citación en forma á Angel López S&sí, 
expido el presente para su inserción en la G aceta  de Ma 
d r id , que firmo m  Madrid á 4 de Mayo do 1908. = V . °  B .°=  
A. Ortega y Soler.=E l Secretario súdente. Gregorio Es
teban. JO—4076

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 846 
de orden del año &ctual por riña contra Enrique Diéguez Mu
ñoz y .Tesé Herrero, se ha acordado se cite á éste por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y  
p&r«sdoro, p&ra que el día 23 del snes aetutii, á las diez horas 
del mismo, comparezca- ante la sais audiencia de este Tribu- 
nal* d«d que forman parte, m  concepto de adjuntos, los seño
res D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y para en su caso, 
como suplentes, D. Valentín Gómez y D. Antonio López, el 
cual se h&lÍA sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, princi
pal, para la celebración del juicio, al eu&l deberá concurrir, 
acompañado de los testigos y demás medios de prueba de 
que intenta valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el periukio á que hay®- lug&r~*m derecho.

Y  para que sirva de citación en forma á José Herrero, ex
pido el presente para su inserción en 1» Gaceta  ds M adrid, 
que firmo en Madrid á 5 da Mas'O de 1908.=V.° B .°= A . Or
tega y So ler.=E i Secretario suolente, Gregorio Esteban.

JO— 4077

En virtud ás providencia dieta da m  el expediente de ju icio 
verbal de folias seguido en esta Tribunal bajo el núm. 653 de 
orden del ?tño aetusl por dañes contra Benito Martínez y  
Antonio Martínez, m  ha acordado se cite á éstos por media 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que fd dfo 23 d-ol mes corrí ente, á las diez 
horas del mismo, comparezcan ante k  sah audiencia de este. 
Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos^ 
los Sres. D. Juan Raíz y D . Manuel Eo iriguoz, y para en su 
caso, como suplentes, í). Valentín Gómez y D. Antonio R o
dríguez, el cual se halla sito en la calle dala Esgrima, n ú 
mero 2, principal,'para la celebración del jnidio, al cual de
berán concurrir, acompañados de los testigos y  demás me
dios de prueba de que intenten valerse; m  la inteligencia 
que da no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y  para que sírva de citación en forma á Antonio Martínez, 
dueño del carro núm. 1.276; Benito Martínez, conductor de 
éste, y  al testigo Antonio Rodríguez, expido olí presente para 
*su inserción en la G ac e t a  d e  M a d r id , que firmo en Madrid 
á 5 de Mayo de 1908.=V.° B .°= A . O rt6ga.=E I Secretaria 
suplente, Gregorio Esteban. JO — 4078

En virtud de providencia dictada @n el expediente de ju icio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 6GCfc 
de'otilen del año corriente por malos tratos á Micaela Ca
paila contra Ramón Capella Céspedes, se ha acordado se cite 
á la primera por medio del presente, en atención á ignorarse 
su afctual domicilie» y paradero, para que el día 16 del mes co 
rriente, á las diez horas del mismo, comparezca ante la salá 
audiencia de este Tribunal, del- que formaej parte, en concen
to de adjuntos, los señores D. Juan Ruiz y D. Manuel R od rí
guez, y para en su caso, como suplentes, D. Valentín Gómez 
y D. Antonio López, el cual sa halla sito en la ©alíe de la  
Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración del juicio* al 
cual deberá concurrir, acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y  p*ra que sirva de citación en forma á Micaela Capella 
Céspedes, expido el presente para su Inserción ea la Gaoeta. 
dk Madrid, que firmo en Madrid á 6 de Mayo de 1908= 
V .° B .°= A . Ortega y S o le r .=E i Secretario jupíente, G rego
rio Esteban. JO—4079

M A D R ÍD -U N IVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i-  

•' cío verbal de faltas seguido en este Tribunal por hurto con
tra Miguel Sanz Fernández, de veintiún años, soltero, jorna
leros natural de Navares de Ayuso (Segovia), conocido por 
EL Cura, se ha acordado se cite á éste por medió del presen
te, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero,, 
para que el día 22 del mes actual, á las diez y treinta horas 
del mfomo, comparezca en la s&la audiencia de este Tribu- 
nal, del que íouman parte, en con cept A do adjuntos, los seño
res I). Claudio Navarro y González y 'Pedro María de Tisera 

| y Pérez, y p^-g, m  su exso, ©oáao suipíente^, D* J iAyo de la Mata 
t Rojo y De.'Faustino Sánchez O&mcnd&dosy el cu d  se halla*
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sito ea fe caite <te la Madera, núm. 11, principal, para la ce-
lebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado 
deiosVseigosy demás medios de prueoa de que intente va- 
lersf: en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per- ; 
juicio a que haya luga? en derecho.

Y para que sirva de citación en forxna á digho Miguel 
Sauz y Fernández, ali&a El Gura, expido ia presente para su 
inserción en la G a ce ta  j>e Maujbed, que firmo en Madrid á 6 ; 
de Mayo de 1908.= V .0 B .°=J. Di&z.Cañabate*=£l Secretario, i 
Miguel Errazqum- • JO— 4083 í

$w.TM*líe<!'M n  &© G u e r r a .  " |
LOGROÑO • |

B. Lino Sá-Bs de Cenzano y Fernández, Capitán, Ayudan- I 
te del 13.° regimiento montado de Artillería , Juez instruc- { 
tor del expediente seguido contra ei recluta del citado regí- * 
Miievi.m Joaquín Costa Z&zurca por la f&ita grave -de primera ■■ 
deserción. -i

Por la  presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men- | 
.eion&do recluta, natural de Campo, provincia de Huesea, f 
hijo de Vicente y de Manuela, soltero, do veintiún anos de | 
edad, de oficio Jornalero antes de ingresar en el servicio, sin | 
. ■ s e . personales n-i particulares, para que en el término de | 
treinta dias, contados • desde la publicación de esta requbi- | 
tirria en la G aceta  de Madbxe» y Boktm oficial de. fa provincia í 
de M.meca, se presente en este Juzgado, -que tiene su residen- i 
eia oficial en el cuartel de Alfonso X II, de esta á res- |
ponda? de los cargos que le resultan m  el expedienta que Je | 
instruyo por la -falta grave de deserción; bajo apercibí miento ¡ 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re- | 
balda, siguiéndole -el perjuicio á que haya lugar. ¡

A l propio tiempo, ¿n nombre de 8. M. el Rey {Q. I). G.J, | 
exhorto y requiero á todtis las Autoridades, ^tanto- civiles | 
como militares y á les agentes d « la policía judicial, para | 
quepr-aetiquea activas diligencias érala busca y captura del | 
a c a ld e  Joaquín Costa Zafaren, y caso de ser habido se le | 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, eon U s seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia do esta 
fecha. >

Bfeda en Logroño á 13 de Marzo de H906.=Lin© S&enz de 
Cenz&no. J G —1128 j

B. Lino Sáenz de Ce®.sano y Fernández, Capitán, Ayudan
ta del 13.° regimiento montado de A rtillería , Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta del citado regi- 
m Axto C&sixiro Lobé .Sánchez por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo ^ m e n 
cionado recluta, natural de Zaragoza, provincia de ídem, 
hijo de, Indalecio y da Gregoria, soltero, da veintidós años 
da edad, de oficio jornalero, sin señ«s personales ni particu
lares, para que ea el término da treinta dias, contados desda 
la publicación da Asta requisitoria en la Gaceta ds Madeid 
y Boktm oficial de-lñ prmrimia de Zaragoza, ss presente en este 
juzgada, qno tiene su residencia oficial en el cuartel de A i-  [ 
foa&o XÍí/de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente qus le instruyo por la falta grave dé 
de&ordón; bajo apercibimiento qu« ¡d no comparece en el 
expresado pkzo será declarado re balde, siguiéndosele el per
ju icio á que haya lugar.

A i ..propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G), 
exhorto y requiero & tGd*s las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
q-n¿A p *>&.<* tíqu^n activas diligencias en la busca * captura del 
¿casado Casimiro Lobé Sánchez, y caso de ser habido ¡se le 
©oí: d uzea & «sfca p!az^r í, rüi áisposicióií, con las seguridades 
eou vt-nisntes, ecnforme lo ha acordado en diligencia de esta 
fecha. i

I)a*ií3t en Logroño á 13 de Marzo de 1908.=Lino Sásnz do I 
Ocnzano. JGr— 1129 |

B. h im  Luengo Oarr&saaq Comandanta del primer regí- I 
miento mixto de ingenieros, Juez instructor del expediente | 
seguido contra oi recluta d é la  Osja de Logroño, núm. 81, | 
destinado á e&te regimiento, Manuel Martínez Ihsrreta, como 
prasunto dc-sertor.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Martínez Ibarreta, natural de Logroño, pro
vincia. de Ideoi, hijo áo Rafael y de Andrea, estado soltero, 
de vaíütitrés anos de edad, de oficio jornalero antes de in~ 
-gres&v en el servicio, y  cuyas señas personales son las que 
signen: pelo castaño, ojos ídem, cejas al pelo, color bueno, 
nads regular, barba nada, boca regular, para que en el tér- | 
mino de’íreiata días, contados desde la publicación de esta f 
requisitoria-en la Gaosva db Madeid, so presente en este ! 
Juzgado, que tiene» su residencia oficial m  el cuartel del Gs- i 
neral Urrutia, de está -plaza, para responder de los cargos] 
que le resultan en ei expediente que la instruyo como pre- | 
sunto desertor; bajo apercibimiento de que si no comparece | 
en el expresado plazo seré, declarado rebelde, siguiéndosele \ 
el perjuicio á que haya lagar. j

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), ¡ 
exhorio;y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles I 
-como militares y á los agentas de la policía judicial, para f 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura d e lj 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á "esta plaza, á J 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme | 
lo he acordado en diligencia de $sta fecha. . 8

Bada en Logroño á 13 de Marzo de 1908.=Juan Luengo! |
JG— 1130

Bo Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regimien
to Infantería de Bailen, núm, 24, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta del mismo Cuerpo Francia- j 
co Zuduraín Lerga por haber faltado á la concentración. j 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Francisco Zuduraín Lerga, hijo de Francisco y de 
Dominica, natural d© San Martín de Unx, Juzgado de pri
mera instancia de Tafalla, provincia de Navarra, de vein- I 
tiún años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, y j 
cuyas demás senas personales son desconocidas, para que en ¡ 
«1 término de treinta días, contados desde la publicación, de ¡ 
«sta requisitoria en la Gacheta de Ma d bid , se presente ©n ! 
esta Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, de esta plaza, 
a responder de los cargos qué la resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo en el ex
presado plazo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto^y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
©orno militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francisco Zuduraín Lerga, y caso de ser habido se 
Je conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida- 
dea convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha.

Bada en Logroño i  16 de Marzo de !90S.=Manuel Anglada.
JG— 1131

• B. Manual Anglada Rodríguez, Comandante del regim ien- 
«o Infantería de Bailen, núm. 24, Jues instructor. dei expe

diente seguido contra el recluta del mismo Cuerpo Sotaro 
Pascual Espino), por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Sotero Pascual Espinol, hijo de Juan y de Demetria, n a 
tural deThfalla, provincia de N&v&rra, de veintiún años de \ 
edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas demás 5 
sañas person&las ¡son desconocidas, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madbi» se presente en este Juzga
do, sito en el cuartel de Infantería, de esta plaza, ¿ respon
der de los cargos, que le resultan ea el citado expediente; 
bajo apercibimunto d« que.si no comparece en el expresado 1 
plazo será declarado rebelde.

A l propio tiaoapo, en nombre de S. M. el Rey (Q„ D. G.). 
exhorto y requiero á todas *.!as Autoridades, tanto civiles 
como militares y á ios agentes da la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado P&.ícual Espinol, y caso de ser habido sa le
conduzca á está plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, eciíforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecba.

Bada en Logroño á 16 de Marzo de 19G8.=Manue! An
glada. JG— 1132

B. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regim ien
to Infantería Baiiéa, núm. 24, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta del mismo Cuerpo Saturnino Osés 
Oscáriz por haber ídt%do á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Saturnino Osés"GüCáriz, hijo de Juan y da Nicomades, 
natur&i de TaM la , provincia de Navarra, de veintiún años 
de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas demás 
señas personales son desconocidas, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación da esta raqui 
sito ría en la G a c e ta  be M ad rid , se presenta en este Juzga
do, sito *n el cmtrtol de Infantería, de esta plaza, a responder 
de los cargos que le resultan en el citado expediente; bsjo 
apercibimiento de que si no comparece .en el expresado plazo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judia!, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y implara del acu
do Saturnino CLés Oscá-riz, y caso de ser h&bido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme la he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Bada en Logroño á 16 de Marzo de 1908.=Manuel An- 
glada . JG— 1133

D. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regimien
to Infantería, de Bailén, núm. 24, Juez Instructor del expe
diente instruido contra ©1 recluta dol mismo Cuerpo Lucio 
Lizarbe .Lizarbs por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Lucio Liz&rbe Liz&rbe, hijo de Juan y de Bionisia, satu
ra! de B^rbinsána, avecindado en provincia de Na
varra, 4e vaintiún años de ed$d, de oficio jornalero, de esta
do soltero, y cuyas demás señas personales son desconoci
das, para qu i en el término de treinta días, contados desde 
1& piíblieac-ión da esta requisitoria en la G a c e ta  de M adeid , 
se presente en ©st© Juzgado, Ht© en el cuartel de Infantería, 
de esta plaza, á responder de los cargos que la resultan en ei 
eit«do expsdie/Ke; b>do apereibiiuieufo d© que si no ecnrpa- 
reee en ei expresado piar o será áaelsnido rebelde.

A i propio tiempo, ©b. nombro de B M. el Rey (Q. B-. G.), 
exhorto y requiero á tod^s las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para i 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura deú i 
acusado Lucio Lizarb8 Lizarbe, y caso de ser habido se le i 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 1 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta I
fecha. i

Bada en Logroño á 16 de Marzo de 1908.=Manuel Anglada. |
JG— 1134 I

panwm*TTi inr ihijp— iiiiun n tífa g

B. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regim isn- I 
t'o Infantería da Bailen, núm. 24, Juez instructor del expe- 1 
diente seguido al recluta del mismo Cuerpo Luis Ayerra 1 
Cloráis por haber faltado á 1& concentración. |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- i 
el uta Luis Ay erra Cloróla, hijo de Rafi&si y de Rita, natural 1 
ds TaM la, provincia de Navarra, de veintiún años de edad, | 
de oficio confitero, de estado soltero, y cuyas demás señas I 
personales son-desconocidas, para qua an el término da trein- i 
ta días, contados desude la publicación de esta requisitoria en I 
la  G a c e ta  de M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el 1 
cuartel de Infantería, de esta pkzs,, á responder de los car- i 
gos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibí- | 
miento de que si no comparece será declarado rebelde. 8

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B. G .), 1 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles I 
como militares y á los agentes de la policía judicial, psra 1 
que practiquen rJctivas diligencias en la busca y captura del 1 
acusado Luis A y  erra Ciordia, y  caso de ser habido se le con- 1 
d.uzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 1 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 1 
fecha. S

Bada en Logroño á 16 de Marzo de 19C8.=Manuel Anglada. i 
,  ̂ JG— 1135 I

¡ B. Lino Sáenz de Genzano y Fernández, Capitán, Ayudan- 
| te del 13.° regimiento montado de Artillaría, Juez instructor 
| del expediente seguido contra el recluta del citado regimien

to Baniel Salinas Raíz, por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men- 
| cionado recluta, natural de Alfaro, provincia de Logroño, 
j hijo de Leandro y Dolores, soltero, de veintidós años de 
I edad, de oficio carpintero, sin señas personales ni particula- 
\ res, para que en el término de treinta días, contados desde 
1 la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madeid  
I y Boletín oficial de la provincia de Logroño, se presente en este 

Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de A l-  
\ fonso XL1, de esta plaza, á responder de los cargos que le re- 
I sultán en el expediente <jue le instruyo por la falta grave de 
! deserción; bajo apercibimiento qué si no comparece en el i 
I expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per- 1 

juicio á que haya lugar. I
I A  propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 1 
I exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles | 
I como militares y á los agentes de la policía judicial, para 8 
I que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
¡ acusado Daniel Salinas Ruiz, y caso de ser habido se le con- 
I duzca á esta plaza, á mi disposición, con jas seguridades 
8 convenientes, conforme lo ha acordado en diligencia de esta 
1 fecha. # , |
I Bada en Logroño á 18 de Marzo de 1908.=Lino Sáenz de * 
¡ Cenzano. JG-1136. *

LUGO
B . Angel Rodríguez Ramos, OomsndantB. Juez instructor 

del regimiento Infantería de San Fernando nú-xs... 11, y del 
expediente, in&truido por f*.lta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1907 Jesús Arias N uó ¡ - .

Usando de las facuHftiie» que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por ia prestase requisitoria cito, ü^mo y em
plazo al expresado recluta Jüsús Arias Núñez, ú-j-r de Manuel 
y Josefa, natural de VúadÍA, Ayuntamiento ú¿ Lugo, de esta 
provincia, soltero, jornalero, do veintiún &ri.:,s dé edad, y 
cu^as señas personales se ignoran, para que ueaieo del tér* 
mino de treinta días, A contar desde su pucik&sión en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la prov.í uci», compa- 
r^.zea ante e:>te. Juzgado m ilitar, cuartel de Si¡x Fernando 
(Lugo), á res pon de x* á ios cargos que le resu tan en 'd e\t;ido 
expe-Hente; bajo apercibimiento de pararle, el perjuicio á que 
haya lugar si no co* p^mbere.

Á-su yaz, en nombre deí B. M, el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
Requiero á todas Autoridades, tanto civiles como m ilita
ras, para que pv^ctiqu^n gestiones en su busca o captura, y 
c&so de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, y á mi disposición.

Lugo 14 d© Marzo fio 1908.=Augel Rodríguez. JG —1137

D. An^el Rodríguez Ramos. Comandante, Juez instructor 
del regimiento Ir,-Lintería da San Fernando, t  ú w. 11, y del 
expediente instruido por falta de efneentracióu al recluta, 
del reemplazo da 1907 Manuel González Baeer ?.

Usando de Jas facultades que me concede el Código de j u s 
tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria euo, ¡ ' u o y  em
plazo al expresado r«chita Maouel González Be< ¿ hijo de 
Antonio y Enriqueta, natural de Yilladicvnti, A r u m ie n -  • 
to de Nogales, de esta urovincís, soltero, jornuíero, d -3 vein
tiún años de edad, y cuyas .<eóas psrsonai.es se ignoran, para 
que dentro del íé¡rnr-*no de treinta días, á conXdx desde su 
publicación en la Gaceta d » Madrid y Boletín oficial de la 
provincia,, comparezca fente este Juzgado militar, cuartel de 
San Fernando (Lugo), á responder á los cargos qae se resul
tan en el citado expediente; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio á que haya 'luga? si no compareciere

A  la vez, en nombre de S. M. el Rs/(Q . D. O ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res. practiquen gestiones en su buv.ea y captura, y c&so de 
ser habido lo remitan en calidad ds preso, con Ins segurida
des dehidfws, á mi disposición.

Lugo 14 de Marzo áe 1908 = A n g e l Rodríguez. JG—1138

B. José Rodrigues Rodríguez.. Capitán del regimiento In 
fantería d© San Fernando/ núm. 11, y Juf:z instructor del 
expediente instruido contra el soldado Antonio Y  ñas por la 
falta grave de no haberse presentado para asistir á las m a
niobras verificadas en esta región.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de 8>m Julián de lusa Ayunta
miento de Taboada (Lugo), hijo de Carmen, de veintiséis 
anos de edad, soltare, labrador, de un metro 630 mUjmetros 
de estatura, y cuyas señas personales. se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días, c o n tó le  ússds bx pu
blicación de esta requisitoria, en los periódicos efiLv.ües, com
parezca en esta Juzgado militar, sito en el ¡cuartel de San 
Fernando, núm. 1L de Lugo, ¿ responder á les ca  gos que le 
resultan en dicho expediente; en la  mtehgeBoi* do’qr-.o si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le e) perjuicio á que haya lugar.

A. su vez, en nombre/le BÍ M. el l i z j  (Q, B. G.), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, ta&to civiles corno r.ruita- 
res y de policía- judiciai. pracLquen activas díLpeneiHS en 
busca del referido soldado, y en case* de ser haúkío lo rem i
tan en calidad ds preso, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dh.

Bada en Lugo á 14 de Marzo de I908.=José Rodríguez.
JG— 1139

M ELILLA
B. Cipriano Nieto González, Capitán de la brigada disci

plinaria de Malilla y Juez Instructor de ia causa seguida 
contra el soldado de Ja misma José Calderón Pardo por el 
delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado José Calderón Pardo, hijo de padre desconocido y de 
Mariana, natural de Yillena, parroquia de id mi, Ayunta
miento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Alicante, 
avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, 
provincia de ídem, distrito m ilitar de Valencia, nació en 16 
de Marzo de 1884, de ofició jornalero, de veintieuairo unos 
de edad, de estatura un metro 500 milímetros, de estado sol
tero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, c*jas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, produeuión buena, señas par
ticulares ninguna, para que dentro del término de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el-cuartel de San Fernando, 
áaresponder de los cargos que le resultan ©n el procedimiento 
citado; bsjo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el punto 
citado anteriormente, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Bada ©n Malilla á 14 de Marzo da 1908.==Cipriano Nieto.
JG—1142

mmmasmmmmmmnmmmmmmBn
B. Cipriano Nieto González, Capitán de la brigada disci

plinaria de Melilla y Juez instructor de la causa seguida con
tra el soldado Inocencio Fernández Fernández, de esta bri
gada, por el delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado Inocencio Fernández Fernández, hijo de Inocencio y de 
Isabel, natural de Barcelona, parroquia da la Catedral, Ayun
tamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Barcelona, 
avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia de Pa
lacio, provincia de Madrid, distrito militar de la primera 
región, nació en 27 de Octubre de 1883, de oficio ajustador, 
de edad veinticuatro anos y cinco meses, de estatura un me
tro 575 milímetros, de estado soltero, y cuyss-señ&x persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á responder de 
los cargos que le resultan en el procedimiento citado; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A  la y*z encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en ©1 punto 
citado anteriormente, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Dada en Melilla á 15 de Marzo de I90S,=Oip?mno Nieto.
JG-1143
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I). Cipriano Nieto González, Capitán de la brigada discipli

naria de Melilla y Juez instructor de 1& causa seguida contra 
el soldado de la misma Juan Guillermo íUrrientos Martínez 
por el delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Juan Guillermo Lam entas Martínez, kijo de Benito y de 
María, natural de San Esteban, parroquia de ídem, Ayunta
miento de ídem, Concejo de ídem, provincia de León, distri - 
to militar de la séptima región, nació eo 10 de Enero de 1881, 
de oficio labrador, de edad vemiL:etü años, de estatura un 
metro 665 milímetro?, de estado soltero, y cuyas senas per
sonales son: pelo castaño, cejas »1 pelo, ojos pardos,nariz re
gular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que dentro del pla
zo de treinta días, á contar del en que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel d i 
San Fernando, á responder de los cargos que la resultan en 
el procsdimiento chado; bajo apercibimiento que de no efec- 
será declarado rebalde.

A la vez encargo, tanto  á las A utoridades civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido in d iv i
duo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en el 
punto  citado an teriorm ente, coadyuvando así á la adm inis
tración de ju stic ia .

Dada en Melilla á 15 de Marzo de 1908,=Cipriano Nieto.
JG—1143

D. Leopoldo Rueda Fernández, primer Teniente de A rti
llería, con destino en las tropas de Artillería de la Coman
dancia de Melilla y Juez instructor del excediente que poi 
faita de concentración se instruye ai recluía cte la Caja de 
An?,«quera Francisco Dehesa M&rián.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Francisco Dehesa M artín, hgo de Francisco y de Dolo
res, natu ra l de Torre dal Mar (Malaga), avecindado en Ante* 
quera, de veintidós años de ed&d. de estado solí ero, o [icio del 
comercio, su estatura un m etro 635 m ilím etros, pr¿ra que en 
el térm ino de tre in ta  d k s , contados desde la publicación de 
esta requisito ria  en el Boletín ofidal de ¿a prov ncia de Málaga, 
com parezca en est* plaza, y si no lo hiciese ea el plazo lijado 
sa sujetará aí perjuicio ¿ que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Re (Q. D. G.h exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles cono  m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activa* diligen
cias en busca del antes ciísdo Francisco Dehesa M arJn , y 
caso uj sor habido lo conduzcan, e n todo género de eguri 
dados, á este Juzgado áe instrucción, que tiene su domicilio 
en el cu&rt-d de las tropas de A rtille ría , de esta plaza; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 19 de Marzo de 1908.=Leopoldo Rueda 
Fernández. JG—1144

OVIEDO

D. Rafael A lbert y Alonso, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm . 3, Juez in s tru c to r  del expe
diente que por presum a deserción se instruye al soleado dol 
mismo Cuerpo Manuel Feijo González.

Por te p? • sen tu requisitoria cito. Hamo y emplazo al solda
do Manuel Feijo González, li jo de Benito y de Inocencia, na
tu ra l de C. .sino va de A rm e se p ro v in c ia  de Oren e, de vein
ticinco tilo.*i de edad, de oficio jornalero, de un  m etro 600 m i
lím etros de estatura, y  quinto  del reemplazo da 1903, para 
que en el ‘¿ériaiao de tre in ta  días, contados dcsvte la publica
ción de e^ta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de provincia de Orense, ge presente en «ste Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Ciara, que ocupa la fa e n a  del re 
gim iento Infan tería del Príncipe, núm . 3, á responder de loa 
cargos que le resultan  en dicho expediente; bajo apev:-eibi 
miento que si no comparece dentro del plazo fijado será d e 
clarado cu rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, cu nom bre de tí. M. el Roy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades tan to  civiles como m ulta  * 
res y á los agentes de la policía judíete!, p».< a que practiquen 
acti vas diligencias en ia busca y cap tura de cheho soldado, 
y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de proso, y con 
las seguí'iíLde í convenientes, á esta plaza y á m i disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este di».

D;ida en Oviedo á 13 de M&rzj da 190S,=Rs>iáel Albert,.
JG —1145

D. Rsf&sl Alberi y Alonso, Comandante del regim iento 
Infantería del Principe, núm. 3* Juez in struc to r del expe
diente que por presunta deserción se instruye al soldado d el  
mismo Cuerpo Enrique Salgado González.

Por la presente requisitoria cito, llam a y emplazo al. solda
do Enrique Salgado González, hijo d - Francisco y de Rosa, 
natu ra l de. Pazo, provincia de Orense, de veinticinco años de 
edad, de oficio la  orador, de un m etro 690 m ilím etros de e s 
ta tu ra , y quinto del reemplazo de 1903, pa-a que en el té r
mino de tre in ta  dias. cantadas desde la  pufricación de echa 
requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín o^rial de Id 
provincia de Oreme, se presenta en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Ola a ,  que ocupa Ja fuerza del regim iento 
Infan tería  Prm oips, n ú m -3, á responder á los cargos que 
le resulten en dicho expediente; bajo ap e rú b lm h n to  que si 
no  comparece dentro del piazo fijado será decía; ado en re • 
baldía, siguiéndole el perjuicio á que h&ya Jugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas has A utoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y a Ios agentes de policía jud ic ia l, para que procedan á la 
busca y captura de dicho soldado, y cuso de ser habido j o  

rem itan en calidad da preso, y con las seguridades coa ver; len
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tm go  asorda
do en düigencia’*de es tí día.

Dada en Oviedo á 13 de Marzo de 1908.=Rafael Albert.
JG—1146 ¡

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In- | 
fantería ¿el Príncipe, núm. 3, y Juez icstructor del expe- ! 
diente que por pre-’unta deserción se instruye al soldado del j 
mi*mo Cuerpo Jesús López LÓD9Z. \

Por la presente re ituisitoria. ¿ito, llamo y emplazo al sóida- ' 
do Jesús Lóp z López, hijo de Agustín y de Manuela, natu- ¡ 
ral o.e Campos, provincia de Lugo, de veinticinco años de \ 
edad, oficio labrador, de un metro 565 milímetros de estatu- ¡ 
ra, y quinto del reemplazo de 1902, para que en el tér- \ 
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta ) 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la •; 
provincia de Lugo, se presenta en este Juzgado, sito en el ¡ 
cuartel de tía ata Clara, que ocupa Ja fuerza del regimiento i 
Infantería del Príncipe, núm. 3, á responder de los cargos i 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que > 
si no comparece dentro ¿el plazo fijado será declarado en re- { 
beldía, parándole el perjuicio que lu ya  lugar. \

A su vez, en nombre ¿e S. M. el Rey (D. D. G ), exhorto y | 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- \ 
ras y á los agentas de la policía judie !*1, para que practiquen ! 
activas diiigen ít>, en ia busca y c^pt ira de dicho soldado, y 
caso de serliabido lo remitan en calida! do prsse, y con las

i seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposiciór 
! pues así lo lie acordado en diligencia de este día.
¡ Dada en Oviedo á 14 de Marzo de 1908.—Rafael Albert.
| _ _ _  JG — 1147

D. Vicente Esteban Vjlluendas, primer Teniente dfl regi 
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor de 
expediente que por falta de concentración se instruye al re 
ciuta Manuel Pérez Arruñ&da.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu 
ta Manuel Pérez Arruñada, hijo de Pedro y de Josefa, natu 
ral de Nonide. provincia de Oviedo, de veintitrés años di 
edad, oficio labrador, de un metro 612 milímetros de esta
tura, y quinto del reemplazo de 1904, para que en el tér 
mino de treinta días, contados desde la publicación de est? 
requisitoria en i a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de le 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en é. 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiente 
Infante ría del Príncipe, á responder á los cargos que le re 
sultán en dicho expediente; bajo apercibimiento que si nc 
comparece dentro dei plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiese lug&r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d i l i 
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 14 de Marzo de 1908.=Vicente Esteban.
____________  JG — 1148

D. Rafael Albert y Aloaso. Comandante del regimiento In
fantería del Principa, núm. 3, y Juez instructor del expe
dienta que por presunta deserción se instruye al soldado dal 
mismo Cuerpo Aquilino Gómez López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
dalo Aquilino Gómez Lóp* z, h jo de Vicente y de Josefa, na
tural de Viliabos de Abaio' provincia de Lu^o, de veintiséis 
años de edad, oficio labrador de un metro 570 milímetros de 
estatura, y quinto del reemplazo de 1902, psra que en el tér * 
mino de treinta díss, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro 
vincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito el cuartel 
de Santa Ciara, que ocupa la fuerza del regimiento Infante
ría del Príncipe, núm. 3, ¿ responder á los cargos que le re 
suitsn en dicho excediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del pkzo fijado será declarado en rebeldía, 
siguiéndole el perjuicio que haya logar.

A su ves, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, ta «to civiles como militares 
y de poBcía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho soldado, y caso de ser h&bi 
do )o remitan en calidad de preses y con Jas seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á ¿4 de Marzo de 1908.=Rafael Albert.
_______________ .. J G - 1149

D. R*fjel Albert y Alonso, Comandante del regimiento In 
fantería dei Príncipe, núm. 3, y Juez instructor dei expe
diente que per presunta deserción se instruya &1 soldado del 

¡ mismo Cuerpo Tobtes Pérez Cid.
| Por la presente fvquis'itoda cito, llamo y emplazo al sol- 
¡ dado Tobías Pérez Cid, hijo de Andrés y de Adcsinda, natu- 
| ral da Siota, o^ovincia de O ense, da veinticinco años de edad,
| de un metro 635 milímetros de estatura, y quinto del reem

plazo de 1903, para que en el término da traiata días, conta* 
dos desde 1& publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Orens e se presen
te en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, qus oca- 
pa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, 
á responder de los cargos que le resultan en dicho ex pedí en 
te; b*jo apercibimiento que si no comparece dentro del plago 
fijado s-rá declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que 
hayrA lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R-sy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agani.es de ia policía judicial, paraqus practiquen 
activas diligencias en la busca y captura de dicho soldado, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo he acordado eu dib’ganei». ds este día.

Dada en Oviedo á 16 de Marzo de 1908.—Rafael Albert.
JG — 1150

D. Luis Español y Núñez, Capitán del regimiento Infante
ría ¿el Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al soldado Joié 
Villares Ríos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Villares Ríos, hijo de Francisco y de Rosa, natural 
de Víllalba, provincia de Lugo, de veintiséis añas de edad, 
oficio jornalero, de un metro 5̂ :0 milímetros da estatura, y 
quinto del reemplazo de 1901, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
áe Lugo, sa pret-ente en este Juzgado, sito en el cuarsei de 
Símfe Cíav-a, que ocupa la fuerza del regimiento Infantem  
del Principe, á responder á los cargos que le resultan en di* 
cho expediente; bajo apei cíbiraieuto que sí r«o comparece den
tro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que hubiese lugar.
" A su vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judieL.b para que practiquen activan d ili
gencias para la basca y captura de dicho soldado, y  caso de 
ser habido lo remUan en cl&sa de preso, y con las segunda
das convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada m  Oviedo á 26 de Marzo da 1903.=Luis Español.
JG—1151

PALMA DE MALLORCA 
D. Manuel Barreiro Alvarez, primer Teniente de la Co

mandancia de Ingeniare3 de Mallorca, Juez Instructor del 
procedimiento seguido per falta de incorporación al recluta 
Pedro Rosseiió Riera.

Por la présente requisitoria cRo, llamo y emplazo al e x 
presado Pedro Rosselló Riera, hijo de Antonio y de Juana 
María, natural de Manacor, de veintiún años de edad, de 
estado soltero y oficio carpintero, del reemplazo de 1907, 
para que su el término de treinta días, contados desde la pu« 
blicac ón de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín ofmal de esta provincia, comparezca en esta Juzgado 
(cuartel del Carme») á responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento 
que de no presentarse dentro del plazo señalado será decía 
r&do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G-), 
exhorto v requiero á todas l i s  Autoridades, tanto civiles 
wa.v:» militares y ¿e carácter j id icia l, procedan á h\ busca y 
captura del mencionado recluta, y caso do ser habido lo coa ■

duzcan á este Juzgado y á m; disposición; pues así lo tenso 
acordado en diligencia de este día. 5

Dada en Palma de Mallorca á 16 de Marzo de 1908 =E1 j Uftkz 
instructor, Manuel Banraíro. JG—1152

D. Tomás López Casanovas primer Teniente de la Coman ’ 
dancia de Ingenieros de Mallorca, Juez instructor del proce * 
dimiento seguido por la falta de incorporación al reclnt." 
Gabrid Juan Orell. a

Por la presente requisitoria cito. Hamo y  emplazo al expre 
safio recluta Gabriel Juan Orell, hijo cíe Juan y fie Magdaie' 
na, natural de Poliensa, de veintiún años de edad, de estado 
soltero y oficio jornalero, del reemplazo de 1907, para sme 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma e e i d  y  Boletín oficial 
de la  provincia, comparezca en este Juzgado (cuartel fiel 
Carmen) á respopder a los cargos queje  resulten en el expe. 
diente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse dentro fiel plazo señalado será declarado rebelde* 
parándole el perjuicio que haya lugar. ’

Al propio tiempo, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de carácter judicial, procedan a la busca y 
captura del mencionado recluta, y caso de *.er h&bido lo con
duzcan á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este di».

Dada en Palma de Mallorca á 17 de Marzo de 1908.=Ri 
Juez instructor, Tomás López. JG—1153

D. Tomás López Cas^novas, primer Teniente de la Coman
dancia de ingenieros de Mallorca, Juez instructor dei proce
dimiento seguido por la falta de incorporación al reeluta Je
rónimo Picó Cifre.

Por ia presente requisitoria cit>, Item o y emplazo al ex
presado recluta Jerónimo Picó Cifre, hijo de Antonio y ele 
Magdalena, natural de Polknsa, de veintiún años de edad. 
de estado soltero y de oficio estudiante, del reemplazo de 1907> 
para que en el término de treinta días, contados desde l&pu’ 
blicación de está 'requisitoria en la G a c e t a  i;b Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en est* Juzgado 
(cuartel del Carme a) á responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que se le in?truye; bajo apercibimiento 
que de no presentarse dentro del plazo señalado será decla
mado rebela*, par^ndcle el perjuicio que hay* )ug&r.

Ai propio tiempo, en nombre de tí. M. el Re (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, ta n ^  civiles 
como mUDares y  de carácter judicial, procedan á ia busca y 
captura del mencionado recluta, y cs?o de ser habido lo con
duzcan á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este día.

Düfia en Palma de Mallorca a 17 de Marzo fie 1908 =El 
Juez instructor, Tomás López. JG—1154

D. Luis Palanca y Martínez, primer Tíldente de la com
pañía de Telégrafos ce la Comandancia de Ingenieros de Ma
llorca, Juez instructor del expediente que se sigue contra el 
¡nozo Sebastián Barceló Salvá de orden del Sr. Coronel, Jefe 
ie la citaúa C/nu nd&ncia, con motivo de haber faltado i  la 
soneentración el ai& 22 ae Febrero úk.l presente &ño.

Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo á Se- 
Rarceli S*Gv .̂ mozo del reemplazo de 1907, natural 

ie G&lviá (Baleares), hijo de Bartolomé y de Pedrona, ds 
¡reiutiún años de edad, de oficio dependiente, para que en el 
ireciso término de treinta días, contados desde la publica
ción do esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Baleares y G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en e te Juzgado, 
sito en el cuartel del Sitjar, de esta ciudad de Palma, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le remitan en 
el expediente que de orden del Sr. Corone1, Jefe denlas tropas 
de Iagenia-ros ae Mihiorea, a* le sigue con motivo d  ̂ haber 
faltado al acto fie la concentración en 22 de Febrero del co
rriente año; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el p «zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
re* y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Sebastián Barceló 
Salvé, y en caso de ser habido ^  remitan en clase de? preso, 
con Jas seguridades convenientes, á este Juzgado y á m i d is
posición; pues a?í lo tengo acordado en diligencia de este día.

D/iCía en Pslma á 19 de Marzo de 1908~Luit? Palanca y 
Martínez. JG—1155

PAMPLONA
D. Aurelio Avuela Jiménez, primer Teniente de las tropss 

de la Comandancia fie Artillería de Pamplona y Jaez instruc
tor del expedienta que se instruye al recluta Agustín Alón- 
nafce Urd?>rsz por faba de concentración á la Caja de recluta 
de esta capital el día 22 de Febrero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo si refe
rido recluta Agustín Aldunate Uráaraz, hijo de José y de 
Cándida, natural de Zaragüeta-, de esta- provincia, de oficio 
labrador, estado soltero, estatura un metro 680 milímetros,, 
únicas señas que constan en su filiación,-para que en el tér
mino de trvinsa, días, contados desde la publicación d«a e*ta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este 
Jüzg&áo, sito en el cuartel que ocupan Jas tropas de la Go* 
m&xid'dnci& de Artillería d& Pamplona, en la Cindadela de esta 
plaza, á responder á los cargos que le resulten en el citado 
expediente; bajo apercibimiento de &er declarado rebelde si 
no comparece aa el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
q A  h&ja lugar.

A la vez. tn  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á les agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
s r habido lo remitan en calidad de preso, c m las segurida
des convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 16 de Marzo de 1908 .= El primer Teniente, Juea 
instructor, Aurelio Ayuala. JG—1156

TAFALLA
D. Juan Ortiz Riveroj Capitán de la Caja de recluta de Ta* 

falla, núm. SO, y Juez instructor del expediente seguido a4 
recluta Marcelino Michelena Ayucar por falta de concen
tración.

Per la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al-refe
rido reeluta Marcelino Michelena Ayucar, hijo de José María 
y Dominica, natural de Kstella, de profesión c o m e r c ia n t e  y  
de veintidós años de edad, para que en el término de treinta 
d ía s , contados desde la publicación do esta requisitoria eB la 
G a c et a  d e  ?í a d r i d , comparezca en este Juzgado* sito en Ta- 
falte, Gsja recluta de Tafalla, núm. 80, á responder á los car
gos que le resultan en él expresado expediente; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares dis
pongan la busca y captura del referido individuo, y caso do 
¿er habido lo pongan á m i! disposicióo. en Tafalla, Caja re
cluta de Tafalla, núm. 80, coadyuvsalo así á la administra
ción de justicia.

Dada m. Tafalla i  17 ds Marzo d* 19 (8 .= J  m  Ortiz.
J U -U 6 2
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ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles, números 618.882, 618.883, 618.884. 618.885 y 
6 18 .886,;expedidos por te establecimiento en lc° de Julio 
de 1907 á favor de Doña Isabal Palacios Montero y Doña Ce
cilia Hernando Palacios, indistintamente, se anuncia al pú
blico por primera vez para que el que se crea con derecho 
á reclama»- lo verifique dentro del plazo de dos meses, ¿ con
tar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les Gao e t- de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se
gún dbtermina el art. 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
d8 dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 7 de Majo de 1908 = E l  Vicesecretario, Francisco 
Balda. X —676

B a n co de  España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible, núm 526 990, expedido por este establecimiento en 1.° 
de Dic^emb^ de 1902 á favor de D. Antonio Hidalgo Contre- 
ras y Doña Teresa Díaz Mozas, indistintamente, se anuncia»al 
público por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde *1 día 27 de Marzo último, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos oficíales Gac e ta  de 
Ma d r id  y Boleün oficial de esta provincia, ssgún determina el 
artículo 6 0 del Reglamento vigente d8 este Banco; advirtien- 
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo,

anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 11 de Mayo de 1908.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X -6 7 4

i B a n c o  d e  E s p a ñ a .
| Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de la Dau- 
; d& perpetua al 4 por 100 interior, núm. 19.968, expedido por 

esta sucursal en 23 de Febrero de 1906 á favor de Doña Con- 
I suelo González Castro, por pesetas 26.000, se anuncia al pú- 
| blico por primera vez para que el que »e crea con derecho á 
; reclamar jo  verifique dentro del plazo de dos meses, á eon- 
! tar.desde la Lcha de la inserción de este anuncio en la Ga - 
‘ ce ta  dis M adeid  y  Boletín oii&al de esta provincia, según 
i previenen les artículos 9.° y 237 del Reglamento reformado 
| por Real orden de 8 de Mayo de 1887; advirtiendo que trans

currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
el duplicado de dicho resguardo, anulado el prim itivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Í Coruña 8 de Mayo de 1908.— El Secretario, Alfredo V ilar.
Y —672

C o m p a ñ ía  T r a s a t l á n t i c a .
Según lo establecido en la condición 5 a de la escritura de 

emisión de obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 inte
rés, el día 1.° de Julio próximo deben amortizarse 520 de d i
chas obligaciones.

Con este objeto, el día 1.° de Junio próximo, á las doce, se 
verificará el sorteo para designar los números de las obliga
ciones que deben quedar fuera de circulación.

Dicho sorteo se llevará á efecto por medio de bolas, que re 
presentarán cada una un lote de 10 obligaciones, ó sea una 
decena completa; pero habiendo quedado en circulación mu 
chas decenas incompletas por consecuencia de la amortiza 
ción extraordinaria de 12.891 obligaciones, si después de ex

traídas del globo las 52 bolas no se cubre con ellas el nume
ro de 520 obligaciones por haber salido una ó más bolas que 
representen decenas incompletas, se extraerán las necesaria» 
para completar dicho número.

Si en esta o pe «*» ción resultase amortizado un número su
perior de obligaciones, el exceso sobre la* 520 .-.e eonsiderarA 

j  como una amortización extraordinaria.
El acto será público y tendrá lugar en la ?*«)». ri« sesione» 

del Banco Hisparo Colonial, banquero de «st* Compañía, 
asistiendo las uersonss que señala ia escrit’ r̂?. de emisión.

Barce^na 12 de Mayo de 190S.— Compañía Trasatlántica., 
El Administrador Gerente, p. p.. M. de Eizaguirrs. X —

E l  C a r r a n c h a l e t .
SOCIEDAD AKÓJSlMi

Balance anual de cuentas del año 1906,
E fectivo disponible del año anterior...................

i Idem en recibos por cobrar...................................
Producto de dividendos pasivos..........................
Producto del agua vendida...................................

442‘ l i  
1.420 
5.872*5(1 
8 308

lo ta l ..................................... ......... 16.042 61

Gastos del año 1906 por todos conceptos............ 14 2S4490
Detalle del salde:

Existencias: metálico disponible.........................
Idem: recibos por cob ra r.....................................

852 71 
905

T ota l.................................................. 16.042 6L

San Vicente del Rasodg 1.° de Enero de 1907.= 
tario de la Sociedad, Vn-ente Béviá.

=K1 Sacre- 
X —676

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA
S i t u a c i ó n  e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 7 .

A C TIVO
Pesetas. Pesetas. j

P A S T V D
Pesetas. Pesetas.

Construcción de las líneas y sus dependencias.
Acciones.

Capital social (516.000 acciones á 475 pesetas). 245.100,000

Línea del Norte, ramal de A lar y Camino da Contorno.. 

Idem de A lar á Santander......... ........................................

344.847.691*69 

30.773.471‘52 1 NUMERO. DE OBLIGACIONES

Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona....................

Idem da Tudela á Bilbao........................... ............... ........

196 492.215‘62 

42.380.447*12
| Obligaciones. Quedan por 

amortizar.
Amortiza

das. Emitidas.

Idem de Barruelo........................................ .......................

Idem de Segovia á Medio»...................................................

Idem de Viilalb& á Segovia........... .......................... ........

Idem de Tudela á Tarazón& . . . . , ......................................

Idem de Asturias, Galicia y León ....................................

Idem de Lérida á Rsus y Tarragona..............................

Idem da Vül&bona á A v ilés ........................ .......................

Idem da Selgua á Barbastro................................................

ídem da Canfranc.................................................................

Idem da Ss.n Juan de las Abadesas...................................

Idem de Soto de Rev á Ciaño..............................................

Idem de Al mansa á Valencia y Tarragona......................

1.429.670 71 

390.586 84 

9.935.235 51 

18.485.538 97 

1.002.398*11 

111.701.707 23 

28.619.148*24 

4.660.526*05 

1.509.432*98 

22.925.181*48 

45.771.008*31 

8.119 083 85 

180.201 847f64

I*

¡

Obligaciones ds 1.a serie 
de ia línea del Norte .. 

Idem da 2.a ídem id. id . . 
Idem de 3 a ídem id. id . . 
ídem de 4.a ídem id. id . 
Idem de 5.a ídem id. id . . 
Idem especiales de Sego

via á Medina................
Idem id. dtí A lar á San

tander..........................
Idem id. y de prioridad-

Barcelona.....................
Idem de 1.a, 2.a y 3.a serie

de Tudela á Bilbao----
Idem, da 1.a, 2 a y 3 a h i

poteca de A. G. y L . .. 
Accionas áaLéddaáReus

y Tarragona.................
Obligaciones de San Juan

de las Abadesas...........
Idem de Aimansa á Va

laneia y Tarragona----
Idem de V il) alba á Segó

v ia .................................
Idem especiales hipoteca

rias de Huesca á Fran
cia por Canfranc.........

567.982
214.110
43.477
43.809
88.730

19.310

41.708

379.802

98.131

363.828

42.143

95.005 
54.058 
6.523 
6.191 

11.270

1.290

14.977

70.198

17.002

45.718

7.857

662.987
268.168
50.000
50.000 

100.000

20.600

56.685

450.000

115.133

409.546

50.000

148.524.922*41 
55 177.045*21 
15.250.00i)
15 750.000 
30.351.453-74

6.168.000 

26.544.300*27 

109 030.019*22 

44.786.250 

101,668.283*24 

24.992.750

Idem de Játiba á A lco y .................. ...................................

Gastos de estudios y concesiones ........................ .............

Minas.

Mía as de Bavruelo .........................*., • , ............................. .

14.921.497 60 

778.251*56

1. 062.994.92 b 03 

2.800.005 10

65.443

340.206

49.049

79.035

5.557

59.794

551

965

71.000 

400.000

49.600

80.000

35 200 500 

120.779.912 50 

17.341.800

32.596.484*97

M ateria l m óvil.

Material m óvil de todas las líneas de la red .................... . 108.423.278 53
T o t a l e s ............... 2.436.763 396.956 2.833.719

784.161.721*5®

M ob ilia rio , m aterial inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado.................... ...........

Combustible, almacenes generales, talleras, depósitos*

etcétera..................................................... .....................

Alm&eén de la vía ...............................................................

Almacenes de los Servicios............................................

5 630 061*82

16.021.395*28 

5.928.276*32 

6.477*24

27.586.210*46 

32,584.262*98

Sub
Subvención del Estado p« 
Idem id. id. de Segovia á 
Idem id. id. de Alsasua á 
ídem id. id. de Villalba á 
Idem de Tudela á Tarazo: 
Idem de Villabona á A  vil 
Idem del F. C. á Francia 
Idem de Aimansa á Valei 
Idem directa del F. C. de 
Idem del Ayuntamiento < 
Idem por cobrar.............

Cuenta
Fianzas.............................
Pensiones de r e t ir o ........
Cupones y obligaciones á
Acreedores varios...........
Accionistas (Acreedores 

turias, Galicia y León)

R

venciones.
>r la línea del Norte
Medina.................... .
Barcelona.................

- Segovia....................
na...............................
d s . .............. .............
por Canfranc.........
íeia y Tarragona 
¡ Selgua á Barbastro.
ría Tr*iín __

58.769.853*31 
4.485.572*66 

41.141 879*55 
3.568.542 

162.774*09 
1.133.838 63 

11.021.462 
35.745.968*08 

74.570*65 
100.000 

458.055 37

2.070.387*23
10.601.703*52
20.149.851*58
33.920.815*58

53.900

/ Caja y banqueros,

Caja y banqueros............. .................. .................................

Cuerdas deudoras*

Intervención de la cobranza, c/c ......................................

Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado. 

Deudores varios.................................... .............................

6.218.802*74

528.994*20

4.448.987*14

s acreedoras.

p a ga r .......................................

de bonos de liquidación de As-

1eservas.

156.662.516*34* 

69.796.657 « t

Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y

León (su valor nominal)................. . . . . ........................

Títulos á disposición........... ...............................................

Idem afectos á la reserva especial del Convenio da 31 de 

Mayo de 1900........ ............................................. , ............

12.235.900 

24.820 219 81

11.999.890 37
60.252.794*26 

20 189 764*59

Reserva de seguros para incendios....................................
Resultados obtenidos por la aplicación del art. 3.° del

Convenio de 31 de Mayo de 1990.....................................
Reserva especial estipulada en el art. 5.° del Convenio

de 31 de Mayo de 1900................................* ....................
Idem para gastos de conservación extraordinaria y m ejo

ra de instalaciones........................... ......................
i

1.466.301*51

13.330.702*75

12.000.000

2.048.856*67
28.845.860 93

ÜSTTlí 51 rio k  ̂ ■ *
Excedente de productos de la Explotación de ejercicios anteriores... . . . .
Idem id. id. en 1907 A ............................ ................................................. .........

296 652*86 
9.578.062*76i V> X Vv

Cuentas de orden........... % 20.189.764*50

1.314.631.236*95 1. 314.631.236 95

Madrid 16 de A bril de 1903.—El Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.-= V .°  B.°.=sPor el Director de la Compañía, el D irector adjunto, Boix, X — 664
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h^tn  b-, Ce S5/.600 id.'?»» i A , . . ».  • w . . .  83.85 $ 40 5 >*d.bt> *T &í>
i^r-, l: ^  h .m  ifoa  i á . . . . . . . . . . .  a u a  y 45 51 y  5;*
l«fe* n\ ;k SAOfl ídeia id ...-  .,,  ___  84 70 v ¿o §
f t ta *  /•. 43 560 idea* i d . . . , . . . , . . .  3 £4 ,70-75 y  80 j 84,%;
.Oe* C I ??, de .500 y 300 kL , 84,JS y ^  J  n^
H* c<£Fí&í ,,•,»•..»*.».****.» 84 ,í5-70 y *t> d!i,b¿¡rkJ0 y /O

%t¡&ú& &¡í i  B/ft saa»f¿fe:*&!©e ¿
|- r i r >r. ■rí .70.000 gta^ nzmtsuá'J*». . , .  102% i »
ííÍw í  fc, ds SkOGO ideas i d . . . . . . . . ... . .J íU l^ J ó  J »
Ic!^  >>, de iSAOOide» i d . . . . 1 0 1 . S 5  , ¿102.10
kkr,*. i.;, fie. 0.000 idea* id. . . . . .  r . . . .» 101,95 y  102°/o \ 102.10
í.m-v -.' :■> -KW nó'm    ioi.95 y m y j M n  io y 05
ÍW -  ̂ ' ?k %H0 ifrv&iá_____< 101,95 v 102,1;(iu 02.10 ;* 05 í
I  .L - v r ^  . ^ ? i * s , . . , 101,95 y 1027of 102,05 y 10 ¡

¥ $38iaS£<ttfó*
- «. , -S , r , a ?

, T w   ̂ 10^
*  r i   ̂ I -  1 ' >

L , i y  ^ l l *)O-40 y 45 ;
i5.' id í^r :••.! 4 6 ’, iíiO s  » I

.i t i ' I1/ 31 /o ,■
Í ^ í í^  >'V.T;S^ .f-:30L;ew ig.j0ü-: . .. , , ,  ió¥-o0 ? » Í

.?!$i48?S; ^  f í̂ '̂OiO1 .-í'íp;¿7b^ \
k . -51.004 ;

rj W* . 101. o: }Q :
74 ■,,., ,T-..- ...; V-. :-tí -O '*&$,.. ........... . -.. ,- - j 04.000 í
%■z  ■¿■■v.crj i  o ; ■ r ■. ti M. %?¿ a t - « . .  u . o o o ;

* l ' 3 ,7^ 1L?4« 20.000 1
 ̂ - i ^  í f > * A .v. *«.' . .  0,000 í

h  >.Wi!$f&k &rmi-Mzña Oí; :T^^.?i., , , , . . , , , . ,  5 .0l>9 ¡

0' ’*w?^a»»,*a. iM 55 ¡ j&sfíí-.fes is m --------  28,76 j

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

•

i ® é§m  é .»  M s j g  ñm

HORA©

ALTURA 
é<ú barómetro 
reducida á 0°

©n mil^netros

TERMÓMETRO

— p  ¡
Seco. 1 Hamsá«cli5o,|

Teiislóxs 
| ■ da! 
vapor ñQHOSo.

B.i4iaedaá 
rala ti va,

DIRECCIÓN 
y el?.8a del viento.

e s t a d o

del cielo,

Z$ te !&mCi&s,, 704.35 8.9 ! -  1| G l| I 75 Brisa itera,. J Poco nnboao»

% é% U 704.29 7,8 6 3 6.5 .!| 84 N E ... Brtisa. . . . . . . Despejado,

■$ t&a 1?? 704.63 

70 £ 20

14.2

18.3 

21 1

19 4 

13.7

9 i  | 6,4 53 N E ............... ] áem Id«Rí.

■-1 -̂Sú &lv> 11 3 1* 6 5 41 S“W ldetia Nttboso,

'Úi «á« í?p . . 103-19 

703.02 

703 67

12 ó ¡

11 0 I

! S 6 35 s w ............. Itíeia. . . . . . . Despejado.

*5.5 33 N W . ............ Ide m. . . . . . .

9 &s Iss ................... . 7 2 1
i 4.4 37 N . . . . . . . . . . 1<9«. . . . . . . . Idess.

Tmnpw*iv:?&  m áxim a del aire á la  som bra.,
Tvl om a . . . . . . .  . . . . .  _______ _

22 5 
5 0

1 Yeloaídad del if ím M  m  las ú ltim as vein ticu atro  
I horas . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  255.7

D ííe r e n s k .. j 17 5 1 O scüacién barom étdcí, ídem (milímetros)*.. * 1 61
m áxim a s i  sol, á dos de Li 

tierra ... .  * • • • . . • « .  t • • • • > . . > • • . . .  .................. 29.8
|  A ltu rs lá zm  con re^ p se^ á  la  media a n m l  á 
|  nuave horas de la  n o c h e .................... .. *» — 3,30

Idem id ,, de.^ro de una esfera de c r is ta l* .,
'V[.a,s .£i4>»ss»t».K. .«»9e. . . t íSc«*

57.8
28,0

i L luvia  <m 1%̂ u lt im a  vein ticuatro  horas (scul! -

T^m w ratura mÁidim- i  ciclo descubierto, junta
i mearos)., • • « . . . . . g

á l a  tk r r s  ó labom bie.
Tf̂ sivn '¡Yifañníi .  ____

42 0 
1 5

I Sol sompnetamauts despejado#
¡ Sol aaírsv-siado por nube? é v a p o res .«a * . . . . .

40 5 |  Total áis msoía^lún durante «ai d í a« . ». .

é

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o .—M ié rc o le s  18 d e  M ay o  d© 190 3 .

t i l
52a VIENTO E:u las 24 ñoras. e s ? W VIENTO En las 24 horas,

ESTACIONES — >3 Tempe 1
ESTA D9 ESTA DO k g : |To:np.a 6xt.a ESTACIONES : I l f• . . e+

Tempe ! o> ri ESTADO ESTADO
w ■■Hl"

i ? | ra, tura. f Direocióii. o <s del cíalo» del mar. t í i & i ratura. r Dirección. o 05 dei cielo. del mar. ás-
: %4 p S ' &■. ftííLS. Mín. : a rf : 1 o» Máx. Min.

c r .  & : ^54  1 10.0 78 W............ 1 Cubierto.. „, MaTiíjsfc 2 5 * ” - 2 8,3 ¿lAiagp,*........(M . ¿<59,3 2-1 4 61 NW......... 4 eabkrt* Rizada, . . . . . . 22 15
r^ü. a« ...«7 ; 56.7 9 4 39 te'# 3 ídem.. . ,  *.., CÍTru , . IOS¿c 14 8 . Ü . e ! i ! h , « . p h  : :;59 6 20.4 86 WNW .... 6 Despejado ., 19 16
Matk;€? • . , é'iT¿l ) ‘•63.0 18.0 48 W SW .... 3 rxlem.. r p Elsadso.^,». ¿5 8 ^ é i í . . , . . . . w... ,(S h  ) ^66 9 17 2 d¿) EN E...» o 1 despejad©. 20 10

:6i 9 12 4 74 w 4 v. degpŝ íM:; l-t-VUio S c O , u, - O o i4 U 9, . c, , (9ls 1 719,7 13 4 60 NW 1 *vS£i cubierto 15 10ó.i *s; ve -í * ■: j* - í ./ f.i ->>.%•.«; v «■ f'7’h % 4.3 8.2 88 3 Casi cubierto •C|íi«d&a • » * t « 27 12 10 Aisic-í'/iís.«««p«-ii <• j r. . v  ̂i ¡> K ; ■ t'V) 6 18 ü : 70 ví' . . . , , 2 uabiertos . . 1 ^2 8 11,7 .'•^urcis. . . . . . o,  ̂ ¿’9I» 75S.6 17.0 70 SW.o . . . . 2 .liibíeriíi l 2S 13r f"Í'‘ • L - C i  ̂ .
v¿8.9 16.0 \ 69 5 i der¿i. Má.^áda * c 21 12 Á i i c a n t a | 9 h  } ■J5^6 18.2 17 sw 0 í dem........... L1?S??5« ooo. o O 2 24 16

■ e * ‘ ^ ; 779 5 15 0 ; 68 E . 5 Casi cubieno F1‘¿SÍ52p o. 05 26 13 Y sbsdis,.., v, r.. i%h ) 760 0 15 Sí 82 NW......... •o Lluvia.. . . . 16 n 14
762 4 7 9 i 93 N E ,, . . . . . 0 Oilí'^iá.. . . . 23 23 3 790 Albacete c«« ^ . i'9h ) 760 7 13.1 15 WNW.... 2 ciifeigri© 3 19 8

" C :̂S • « r r * 7 1 759 7 ¿0 9 ‘! 68 Q'W. . . . .  . Cubierto. . . . 16 17.0 9 3 v#iuda.d Resi , « « « } 760 5 15.2 82 ENE. . . . 2 Brumoso---- 17 11
■”63 8 18 8 ■1 £5 w ..e. 0„. 3 Casi cubierto 10 13 10 ....H oee ; "59.1 13.9 86 s w . . . . 3 -des nal a do 2 27 7..-.-ril Al-sJ?!.' 9 !*■ > T •  ̂ ..*

•.,«.o c ^ 7í>4. ¿ 14 0 i¡ 68 KW......... 3 ídeni-. * o .  * » ,

. v » i 
**«»• s 13 7 Madrid............... í »  ) 761 5 13 5 53 N E .... . . . 2 Idem». . . . . . 19 6 7,5

y>i \3jder....,. - ¡, :9)3 6 14 5 | 78 1!NY7 c , 3 íNubosoc . ; .o !■ Idem.. . . 1 í ül Escsedal., . , , .  |¿lh } 766.7 14.0 47 W ... . . . . . 1 ; Despejado.. • ! 7 6
.......  , '! ¿763.3 13-2 35 ¡ÑE— . .■. i j LíUbierlo. . . . 13 114 4 a r s g o v í s . ( S h  } 163.1 9,0 74 N. . . . . . .  • 0 ídem ,.., ,c , 16 4

¿762 0 ¡NW. . . . . . i [buboso... - Llana.o Avila....... .. a iph } 164.8 5 0 58 ME.......... 3 íd e m .... .. . 9 13 3
' (Sfe í 764 5 10 6 85 S^T........ . 5 oasi cubierto rieadá* ^ 1 Guadalajara.. . , ,  f e  } 160.9 13 4 52 N E.......... o § ?i'C dú^pejado i 18 7
j ^ r u ñ i L . , - T l ) 765 3 10.6 82 W NW .... 1 0* despejado Eissu&V,*** o Soria,. . . . . . . . v. f e  } 161.0 11.2 ¿55 N ........... . 1 ■’Ji dem.. . . . . . 1 2 14 4
r l n i j s t e Tr a i l - p  ) ~6b. 3 23 2 J OsdTfita. ••* 0 Despejada •, LÍUU¿S o te » o e ■» * - H u e s e a f e  | 759.0 ll-7 . 79 W.......... 2 cubierto. . . . i io 14 2 7.9

ó/  ̂¿¿ y 764 3 12 9 ........ . 2 Nuboso.. . . 1 ^aragoscis..»„», . f e  > 161.3 12.8 59 W NW .... 4 .*asi cubierto 9 io 14 9
“̂ Mevedra,.». <»► } ^64 8 13.0 65 K....... . o. 0. despejado 1 17 5 T e r u e l . . . f e  ) 762.2 9.8 81 N W ... .. . 1 ^abierto. • • • 1 6 25 7
' %$ , . r r • (Íí-h 5 74 W NW ....

i i Torios» - - t , e r # f e  j 760 1 12 0 72 N .... . . . . . 4 Lluvia*.. . . . 3 23 12
¡tasca®, ^9h ) 763 7 14 4 0 jldem......... . 1 23 13 Bareeions, * . . . . ,  f e  j 760.1 17.8 85 NW......... 0 Brumoso». . . Marejada •• ••• 1 20 15
#•«4». r .. . (9b. ) 764.2 7.6 7i ESE, . . . . 0 Despejado... lío 1 Mahón. (9fe ) 766.6 17.2 92 N............. 3 idñoi ...»*•« 24 36
Np^oa. . . . . . P ] 764.8 á 0 67 NE.......... 1 Nuboso, c ... 2 10 2 Palma-......... .. f e  ) ¿156 5 19.6 8¿ NE__ __ Nuboso.,., i j.dem.............. 25 17
?:#adolid (§b } 164.7 9.5 61 NE........... 3 .derQo.o 2 14 S Orán. . . . . . . . . . .  (7fe ) 757.3 14 8 NW......... 2 Despejado.
htoxanaa.. . .  ?. (9h ) ¿'61.6 10 2 64 E........ . 1 Idem ...... 18 4 Arf e l. ................ (7fe } 757.9 18.7 s w . . . , , c. 2 §Nuboao...».
vm.:#?®,* } 765 i 11.5 56 E... . . . . . , 2 C« despejado 1 í6 4 Times» . . . . . . . . .  |Ih } ^57.5 24.0 R .......... o T w. despei&do
i ¿i** ti f'j- ».,«..««• (9 b j 755.0 11 9 85 ^■alma,. . . 0 Nuboso,. *  4 LlSííia s o r « - 15 7 Sfaks.-............ f e  ) 757*9 ' * 24 2 S.............. 2 ¡Id em .:..,..
B'&í&oa. ííh } 764 1 13.6 56 4 0. despeja de í'lhifc 17 11 Liorna.,.,......... f e  ) 16 í 4 19.0 42 ENE....... 3 i .Despejado •*

. . . . .  .*.*•, }■ 764.5 15.8 58 N ............ 3 Despejado,.. Ostena.«»«».. 23 11 Roma ................f e  ) 162 9 15.4 61 E...... 3 N . r * Idem. i
......... . i8h } 767,7 S8 o 62 ME 4 ¡Cubierto» „ a. o „* 20 12 Cagüari.............. (fh ) "59 4 20 0 90 S E . . . . . . . 5 «í "despeado

Dsígads.. (7b i 170.0 17.7 73 4 buboso, 1 düi'Ao ci j c. o t e>. 18 15 Palermo.....« ••  f e  ) 162 1 22 8 66 s w . . . . . . 1 Despejado,..
L«^rá-....,.o,o,. (ih ) Bodo....... ......... f e  ) *61.4 2 6 WNWv.., 2 Nuboso
bría........ (8b } 770.9 17.5 79 Kjtúmz. c ,. 7 Despejado. u, lilmn 25 H Crlsiiansun^ . *,. f e  •) 758 6 5 0 F 1 1o. despejado

Í 9P j 767.9 9.6 ¿ K N W ..., 5 víUbierto 17 9 Riga.......... f e  ) 760.4 18 2 ENE.*!".!! 1 Nuboso.. . . .
L í)rm TensrUe (9h } 763 4 19 2 6 o ÍNE.......... l Idem. walmg,. . . . . . . 20 16 M oseo u ......... fe . ) *59 3 5.7 sw *»* ... o i Ou.bie.rt o. o
áceres. í'32s ) *62 9 15 0 70 INN'W.... 3 Despejado ,, 20 ¿o Nieolaievr....... . (7h } 153 6 14 7 OaJms,.». o ¡Despejado..,
^ d a jo s .. .c ', t .  (9h ) 762 9 18 8 53 SW............ 0 Nuboso... 32 13 FeldMreh»»,.... f e  ) 155 4 21.0 w s w . . . . 1 fj M abozo, .o.
fe!cb2&.3*.,«oe (9b } 760.7 17.0 52 |NE. . . . . . 1 Idem. . . . .  e, •*!•> 10 Orenorvits ••..,«  {Th ) 761.7 12.4 SE........... 1 Despejado...
aivflla.......... ...(9b í 162 0 18.8 49 IN'W 3 Despejado. • • 25 10 vracovÉA.».« b . . .  Í7h } 157.5 14.0 NNE 1 sídem
¡kUdva.......«e (9b 763.1 19.1 39 ¡!NW......... 4 ídem ... o. p. 25 10 P o la . t i . . . . . . . . .  (íh |s 76L8 19.4 ESE........ 2

¿UC.Ua»
Idem...........

tfOniÉnde.ea (3h I 762.5 í0 9 99 SNW......... 3 0. desudado!: Rizada.. «.••••• 20 11 'Vl.sna t óente i 9o f¿'2& jjj 757.0 18 2 0aim.a^ 0 Idem...........
¿760.4 16 7 80 jKW......... 2 Idem.. . . . . .  pdeisi;.. dh8^arln&s«K*.*»a f e  |

í s *

Las tem peraturas m áxim as son de la yíspera.
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a ra  t í r a b a j o s  c o m e r c i a l e s
MK VIST AS OBRAS ILOSTRAUAS M K OBRAS DE CIENCIAS
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASií DE TRABAJOS TIPOORiPICOS

p e m ie fs ^  aSiria S  e«s¡*« l iS F K E 'J IT A  •—m Z t lé fa m  »

SANTOS DEL DIA
Santos Boni/aciOy Pondo y  Víctor, mártires.

ESPECTACULOS

^ 4 E r o iI /A « —A las 7 .—SI robo de la  perla  negra y Epi
sodios nacionales.—Episodios nacionales.—El robo de la  per
la negra.

ÁP0LO«—A las 7 y 1x2.—Cinem atógrafo nacional.—El na
ranjal.—Cinem atógrafo nacional.—La m uñeca ideal. 

LARA,—A las 6 y  1x2.—M atrimonio civil (dos actos).—
F rancfort.—Los intereses creados (doble).

G§Míü$,"~-A las 6>—(Sección verm outb  doble.)—Chispita .

ó el barrio  de M aravillas.—Los niños de T etuán.—El Hurón y  
Felipe I I .—Alma de Dios.

ESLAYA.—A las* 6 y li2 .—L a rem endona y L a alegre 
trom petería .—La corría  de to ros.—L a carne flaca.

GRAN TEATRO.—A las 6.—El santo de la Isidra*—La 
chica del m aestro .—La cañam onera.—El ju ic io  oral (repri- 
se).—El santo de la ls id ra .

PARISH —A las 9.—C uarta  g ran  gala .—R eunión de la  alta 
sociedad m adrileña.—P rogram a selecto.

A las 4 y 1 [2.—C uarta m&tinée de moda in fan til.—Progra
m a cómico.—Los com ediantes de M ephisto.—La troupe de 
Mme. de S erris .—El bufo parodista Gebeir Beiling, parodia 
de una corrida de to ros.—El com ediante inglés L abater Lee? 
con sus perros, gallos y cerdos.

xuw**wi%wa- -*«► iíti ifuam» ./ -njmr- ii«̂iiimw*i*iitfinin[i|iriiytfnwwfl>     *Tff ̂iriv* “
I m p re n ta  d e  la  G aceta  des M ad r id  
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